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IV. Administración de T •. JUstlcIa 

TRIBUNAL SiJPRElVlO 

SALA TERCERA 

Secrehlria: Sr. Buitrón de Vega 

Por el presente anuncIO se hace saocr. para conOCl· 
micnto de las personas a cuyo favor hubieren den
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado 'j de quienes tuvieren interés directo en-el 
mantenimiento del mismo, Que: 

Por doña M. ANTONIA DRAKE THOMAS 't,: 
OTROS se ha interpuesto recurso contcncio~admi
nislralivo sobre acuerdo del Consejo de Ministros de 
27-3-1991; pleito al que ha correspondido el numero 
general 1/1.230/1991 y el numero de Secretaria 
174/1991. 

y para Que sirva de emplazamiento a !as referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y JO, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Conlcncioso-Administrativa y con la 
prevención de que, si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los It'rmi
nos npresados en el articulo 66 de la misma, les 
parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace publico, en cumplimiento de providencia fl'(:ha 
dc hoy. 

Madrid, 1I de julio de 1991.-EI Sccretario.-! 2.232-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado ,. de quienes luvieren 
intereses directos en el mantenimiento de! mismo, 
que por la EntiJad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adminístrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

01/1.445/1991 .-AVIAClON y COMERCIO, SOCIE-
DAD ANONIMA (AVIACO), contra un acuerdo 
de! Ministerio de Economía y Hacienda {TEAe} de 
fcrha 29-5-1991, sobre Canon por almacenaje y 
manejo de mercancías. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 64 y 66. en relación con 
los 19 y 30, de la Ley de la Jurisdicción ContencIoso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
d ... dos o.coadyuvantes en indicado recurso y ante !a 
sección expresada. 

Madrid. 23 de julio de !991.-La Sccret.::uta.-!2.652-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudicran derivarse derechos de !us actos 
administrativos impugnados y de quienes tuyicren 
intereses directos en e! mantenimiento de los nllsmos. 
tlUe por la persona y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contcncLoso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido Jos números que se indican de- esta 
Sc:cCH)n: 

02jI.459!l991.-Don CESAR DE FRIAS BENITO 
contra un acuerdo de! Ministerio de Economía y 
H¡;, ... ii;-nJa (TEAC) de fecha 21-3-1991. sobre 
Impuesto Generaí ~bre 'el Trafico de Empre. 
sas.-12.653-E. 

02jl,455/199L-INCOPLAN, SOCIEDAD ANO· 
NlMA. wntra un acuerdo del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de fccna 9.5--1991, sobre 
Trafico de las Empresas ... 12.654-E. 

02/1.45y/f991.-FERNANDEZ ALDAO. SQCIE-
0>-\0 ANONIMA, contra un acuerdo del Míniste
rio de Economía y Hacíenda (TEAC) de 
fecha n-5-1991, sobre tmpuesto sobre el 
Lujo.-12.655-e. 

02/J.45IjI991.-FERROVIAL, SOCIEDAD ANO
NfMA. contra un acuerdo del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC) de fe<:ha 22-5-1991, sobre 
Impuesto General sobre el Trafico de las Empre-
sas.-12.656-E. . 

OU1.449/1.991 .• EXCEtENTlSIMO. A YUNT A
MIENTO DE C -\DIZ contra un acuerdo de! MifUs
¡erio de Economia y Hru;ienda (TEAO de 
fecha 23-5~!99!, sobre Impuesto Municípa! sobre 
la Radicación.-12;657~E. 

Ol/IA57/199L-PLAZA DE TOROS DE LEON, 
SOCIEO>\D ANONIMA, contra un acuerdo del 
Ministerio de Economía- y Hacienda (TEAC) de 
fecha 10-5-1991, sobre hnpuesto Municipal sobre 
\.'! IncremeRto del Valor de los Terrenos,-12.658-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación con 
fos 29 y 30. de la Ley de ta Jurisdicción ContenciOSO
·\dtninistratíva, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madnd. 24 de julio de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace sabe"r. para conocimiento de las. personas a 

~uyo fa\or pudieran derivarse derechos de los actos 
udmimslrauyos Impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de Jos mismos, 
que por las Entidades que se rebcionan a continua
ción se nan formulado recursos contencioso-adminis
¡ra¡hoS contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección 

01; 1.467/1991 ,-UN ION ELECTRICA-FENOSA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra un ácuerdo del 
Ministerio de Economia. y Hacienda (TEAe) de 
fcr.:ha 30-4-1991 .. sobre Impuesto sobre Socieda
de~.-12.659-E. 

02/1...i65/j99L-PICL'SA PIEL. SOClEDAD ANO
"IlMA. t'Ontra un acuerdo del ,\linisterio de Econo
mia y H:::¡clcnda (TEAC) de fecha 25-4-1991. sobre 
lilS<IS )- exacciones paraf¡scales.-~l.-46Q...€. 

O~/j.463!1991.-0WENS CORNING ¡:i9ERGLASS 
ESP>\NA. SOCIEDAD ANONIMA. contro un 
ilcuerdo de! Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 25-4-199\. sobre desgravai;Íón 
tiscaJ.-12.66I-E. .. 

0l;!.469!1991.-PAVIMENTOS NAVARRO ARA
GONÉSES, anagrama «PAVINASA», contra un 
acurrdo de! Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAe) de: lecha 15-4-1991, sobre Tráfico de 
Emprcs;'ls_- ¡ 2.661-E, 

02/1.475/1991.-TORN I LlERIA UN ¡VERSAL 
SOCIEDAD ANON1MA. contra un acu.:rdo del 
M¡nlst¡:rio de Economia r Hacienda (TEAC) de 
j"'{'h,l(~-O.3 6-3-1991, sobre desgravación fis
r.:aL-l!.664-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de fos que. 
con arreglo a los artículos 64 y 66. en relación con 
los 29 y 30. de fa Ley de la Jurisdicción Contencjoso~ 
Administrativa, puedan comparccer como cademan· 
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 26 de julio de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse dere<:hos de los actoS 
administrativos impugnados y de quienes tuviercn 
inteI'CSes directos. en el mantenimiento de los mismos, 
que por la-s Entidades. y personas Que se relacionan' a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los. actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Scttión: 

02/1.561/1991.-CRIST ALERIA ESPANOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra un acuerdo del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 4-&..1991, sobre Contribución Territonal 
Urbana.-11.678-E. 

02/LSS9fl991.-CRISTALERIA ESPANOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA. contra un acuerdo del 
Ministerio ¡;le Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 4-6-1991. sobre Contribución Territorial 
Urbana.-12.679-E, 

02/1.557/199 L_CR1JTALERIA ESPANOL\, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra un acuerdo del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAe) de 
fecha 4-().1991, sobre Contribución Territonal 
Urbana.-11,680-E< 

02/1 ,555/1991._CRISTALER fA ESPA ÑOLA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra un acuerdo del 
Ministerio de Economia y Haóenda (TEAC) de 
fecha 4-6-1991. ~obre Contribución Territorial 
Urbana.-12.681-E. 

02/L5.J.5/J99I.-SICAL SOCIEDAD ANONIMA, 
contra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda v Subdirección General de Recursos de 
ft.'\.·ha 20-6:1991, !.obrc incentivos económicos 
rc:gionalcs.-12.682.E, 

02/L543f199L-WALTER THOMPSON. SOCIE
DAD ANONIMA, contra un acuerdo del Ministe
rio de Economía v Hacienda (TEAC) de 
fecha 1~[991, por el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas.-!2.683-E. 

02/1.541/1991,-WAlTER THOMPSON, SOCIE
DAD ANONIMA, contra un acuerdo de! Ministe
rio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
f\..'Cha lQ..4-199L por el Impuesto sobre el Tráfico 
de Empresas.-12.68+E. _ 

02/ L539j! 99L-CRIST -\LERIA ESP-\NOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA. contra un acuerdo de! 
Ministerio <k Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 11-5-1991, sobre ContribucIón Territorial 
Urir.ma,-l2,ó8-5 .. E. 

02/1.537/1991.-CR 1ST .\LERI.\ ESPAÑOLA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra un acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) Je 
fecha 21-5-1991. sobre Contribución Territorial 
Urbana.-12.68().E. 

02/L53S/1991.-CR1ST ALERtA ESPAÑOLA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra un acuerdo del 
Ministcrío de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 21-5-1991, sobre Contnbución Territorial 
Urbana.-ll.687-E. 

02/1.533¡J991.-CRIST ALERP. ESPANOLA. 
SOCIEDAD ANON1MA. contra un acuerdo del 
Ministerio de Ecanemia y Hacienda (TEAC) de 
f~'Cha 21-5-1991. sobre Contribución Territorial 
Urbana.-12.688-E. 
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02/1,531/1991.-CRISTALERIA ESP.\NOL-\. 
SOCIEDAD ANONIMA, con Ira un acuerdo de! 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 21-5-1991. sobre Contribucíón Territorial 
Urbana,-12.689-E. 

02;1.5HjI991.-DON FRANCISCO R-\MOS 
HERRERO contra un acuerdo de! Ministerio de 

'Economia y Hacienda (TEAe) 1-:: 
fecha 22-11-1990. por cllmpucs¡" Genera! sohre el 
Tráfico de Ia~ Emp'cSds.-12.690-E. 

O~:U2-'-¡J'J91.-«SANTA TERESA)~ DE OSU~A 
(SEVILLA) contra un acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fttha 25-4-1991. 
por el Impuesto sobre el Tráfico de Empre
sas.-12.691-E. 

02/1.525/199L-LA INDUSTRIAL CERRAJERA 
LINCE,' SOCIEDAD ANONIMA, contra un 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 21-3-1991, $Obre desgravación 
fiscaL-12.692·E. 

02/1.523/199.L-TELEFONICA DE ESP.1,.ÑA, 
SOCIED<\D ANONIMA. contra un acuerdo de! 
Ministerio de Economía y Hacienda (TE4.C) de 
f('{"ha 254.1991, por el Impuesto sobre el Tráfico 
de Emprcsas.-12.693-E. 

02/!.575/199!.-NOVO y SUAREZ, SOCIEDAD 
REGULAR COLECTIVA, contra un acuerdo de! 
Ministerio de Economía y Hacienda (TE.\C) de 
f('Cha 2-7-1991, por el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Fisicas.-12.694-E. 

02/U73/199!.-MUEBLES y DECORACfON 
MARTINEZ MEDINA, SOCIED4..D ANONIMA. 
contra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 21-3-1991. sobre des
gravación fiscaL-12.695·E. 

02/1.571/199J.-INONSA, SOClEDAD ANONIMA. 
contra un acuerdo del Ministerio de Ecanomia ~ 
Haci.:nda (TEAC) de fecha 19·6-1991, por el 
Impuesto sobre Transmisiones. Patrimonia
ks.-J2.69&E 

02jL567/1991.-BANCO INDUSTRIAL DE CATA· 
LUNA, SOCIEDAD ANONIMA, contra un 
acuerdo del Ministerio de Economia )o Hacienda 
(TEAC) de fecha 5-6-1991, por el Impuesto sobrt' 
Transmisiones Pairimoniales.-12.697-E. 

02/!.565j!99L-EL CORTE INGLES. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra un acuerdo del MinisteriO de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 4-6·J991. 
sobre Contribución Territorial Urbana.-12.698-E. 

02/1 .563/199 l.-DON VICENTE LAZARO 
GAlINDO y DOÑA MARIA GALlNDO úUE
V A RA contra un acuerdo del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 20-6-199 J. sobre 
Impuesto Municipal sobre el Incremento del Valor 
de los Terrenos.-12.699-E. 

02jl.55IjI991.-MOLINERIA EL MANCHON, 
SOCIEDAD LIMITADA, contra un acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 31-5-1991, sobre incentivos económicos 
regionalcs.-12.700-E. 

02/1.549¡/991.-ASTOLF1, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra un acuerdo del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 22-5-1991, por el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia
kS.-I:!.701-E. 

02jl.547/1991.-DON ALEJANDRO VALDAJOS 
LEON contra un acuerdo de! Ministerio de Econo
mía)' Hacienda (TEAC) de fecha 23-5·199-1. sobre 
Impuesto Municipal sobre el incremento del valor 
de los terrcnos.-12.702·E. 

02l!.5! IjI99J.-EMPRESA NACIONAL BAZAN DE 
CONSTRUCCIONES NAVALES MILITARES. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra un acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 254-1991, sobre desgravación fiscal.-12.703-E. 

02/1..'i13/1991.-ERICSSON TELECOMUNtCACIO
NES, SOCIEDAD ANONIMA, ANTES INDUS
TRIAS DE TELECOMUNICACIONES. SOCIE
DAD ANONIMA (INTELSA), contra un acuerdo 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAe) de 
fccha 18-6-1991, por el Impuesto sobre Socicda
des.-12.704-E. 

02/1.515jI991.-EDlTORIAL LEONCIO RODRI· 
GUEZ. SOCIEDAD ANONIMA, contra un 
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acuerdo del MiOlsteno de Economla y Hacienda 
(TEAC) dc fe<;ha 2Q-ó-1991. sobre incenti\-os ('Co
nómicos regionaJes.-!2.705-E. 

O:;I.5!7f1991.-AGROMtt,N EMPRESA CONS
TRL'CTORA, SOCIEDAD ANONIMA, cOr'!lra IIn 
acul'rdo del Mimsterio de F<::GilOm¡<\ y HaCIenda 
(TEAC) d~ fecha }.7-1991, por el Impuesto $Obre 
tÍ Tráfico de Empresas.-12.706-E. 

02/1.519(1991.-MADHIS He, SOCIEDAD ANO
:-.IlMA. contra un acuerdo del Ministerio de Econo· 
mla v Hacienda (TEAC) de fecha 21-3-1991, sobre 
desg;av<!min fiK"aJ.-I 1. 707·E. 

01/1.51I/1991.-HERNANDEZ MENDO, SOCIE
DAD LIMITADA, contra un acuerdo de! Ministc
no de Economía y Hacienda y Subdirección Gene
ral de Recursos de fecha 31-5-1991, ~cbr{~ 
incenttvos eronómicos rcgionrde . .,. -! 2. 7C¡~-E. 

Lo que Si:: anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 64 y 66, en relución con los 
29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Admin'¡smuiva, puedan compart'cer como cooeman
dados o coadvuvantes en los indicados recursos y ante 
la S('("ción sCgunda. 

Madrid, 2 de septiembre de 199J.-La Scrretana. 

Secdón Te-rcera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran dl!"rivarsc derechos de los actos 
administratfvos impugnados y de qtlicnes tuvieren 
intereses dinxtos en e! mantenimiento de los mismos. 
que por fas personas y Entidades Que se relacionan a 
continuaCIón se han formulado recur$Os contencioso
adminislrativos contra los actos rescnados, a los que 
han correspondido Ins números que se mdican de esta 
Sección: 

Ú3/803/1991.-Don JUAN JlME['.;"EZ MARTINEZ 
mntra resolución del nibunal Económico Admi· 
nistratlvo CentraL-12.733-E. 

03/1,363/1991.-Doña RAQUEL AGCADO GOMEZ 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistr.ativo Central sobre dem.'gilción de pt.'mión de 
viudedad,-12. 7 34-E. 

03/1.364/1991.-Don ANTONIO MALDONADO 
MA:-"¡Z.-\NO contra rC$Olución de! Tribunal Econó
mico·Adminislrallvo Cenlral sobre bC"nelic'¡'os Ley 
37/1984.-12.735-E. 

03/1.367/199I.-COlEGIO OFICIAL DE DOCTO
RES Y LICENCIADOS EN FllOSOflA y 
LETRAS Y EN CIENCIAS. DE MADRID. contra 
resóltJc!on del Mimsterio de Educación y Ciencia 
sobre c-omposición de Tribunales en pruebas sclec· 
tivas.-12.7J6-E 

03/837/1991.-Oon FR-\NClSCO M. ALVARAOO 
HERRERA contra resolUCIón dd Ministerio de 
Dcfl'n"'ia.-12.737·E. 

ú3j1.354jl099L-Don JEREMIAS ESCRIBANO 
GUilERREZ t'ontra resolución del Tnbunal Con
IC'ndoso Administrativo Central $Obre pétlSlón de 
mutdación.-12.738_E. 

03/!.359}1991-Oon FRANCISCO lUlS PEREZ
FLECHA DlAZ contra resolUCión del Ministerio de 
Defensa sobre indemnizanón por residencia e\en
tuaL-!2.739-E. 

lo que se anunCIa para que sirva de emplazamiento 
,]e qui.cnes. ("on arreglo a los articulos 60. 64 )o 66. en 
rdanón con los 29 y 40 de la Le;. de esla junsdiccíón. 
puedan t'omparCITr como codcmandados o coadyu· 
\·-¡¡nws en lo¡ indicados recursos. 

~bdríd. 2 de scptiembre de 1991.-EI Secretario. 

&crión Quinta 

Se hace saber. para conoómie~to de las personas a 
CU)Q ravor pudiL"ran derivarse derechos de Jos actos 
.. dnlÍnistra!1vQS impugnados y de quiencs tuvieren 
IOkreses d!fl..'Ctos en el manten¡micnlO de JOl> mlsmos, 
qu..:: por las personas que se relacionan a continuaCIón 
se han formulado recursos contencioso-administra¡i
\0<; contra los actos r('Senados, a los qut.' han corres
pondido los números que- se indican de esta St'cción: 
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05/0000087jI991.-Oon LUCAS PORTILLO DE 
lBA.Rll)CEA contra resolUCIón del Mmistcrio de 
Economia )- Hacicnda. sobre beneficios del titulo 1 
de la ley 37/1984.-12.750-E. 

05/oo00094jI991.-Oon FRANCISCO RODRIGO 
G..\.lLACH contra resolUl'ión del Ministerio de 
Economia y HacÍt'n-da. sobre beneficios del titulo I 
de la ley 37/1984.-12.751·[, 

Lo quc se anunC13 para que sirva de empla7amlento 
de quK:ncs. mn arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer C"omo cooemandados 0- c;:¡,:¡civu-
vantcs en los indICados rc,~,:;,::;.~. . 

Madrid ~ c;:: :;eptll:-mbre de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos det acto 
admmistratlvo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en e! mantt.'nimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado fCCUT$O contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha cofrt'spondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

05¡000J023/1991.-Don NORBERTO RASTROllO 
NEVADO contra resolución del Ministerio de 
Transportes, Turismo y ComunicaCIOnes sobre 
reconocimiento de antlguedad. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplalamiento 
de qUIenes, con arreglo a-Ios articulos 60, 64 Y 66, en 
relaCión ton los 29 y 40 de la ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 5 de septiembre de 1991.-la Scereta~ 
ría.-12.525-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de la 
JurisdiCCIón Contencioso-Administrativa. se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a tramite el siguiente recurso 
con lencioso-adm i nisl rati vo: 

851jI99L-OSBORNE y COMPAÑIA, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Registro de 
la Propicdad Industrial, por la que se concedían 
varias marcas de 'la denominación «MangQ)). 

Se ad\-'ierte que la inserción de este anuncio sirve de 
emplazamiento a los posibks coadyuvantes y perso
nas a cuyo favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se personen 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. con arreglo al articulo 68 
lk la ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrati\a. 

Madrid. I! de julio de 1991.-EI Sccrt'tario.-12.324-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha. se hace saber por medIO del presente 
que en esta &cción Primera de la Sala de lo Con ten
t"!oso-."'dmimstrati\-o de! Tribunal Supenor de JuslÍ
(ia de M.adrid se ha admitido a trámite el siguiente 
recurso: 

961/1991.-Oon MIGUEL LOMAS LOZANO y doña 
PILAR GOMEZ DE lA CRUZ contra resolución 
dd Jurado Pro .. incial de Expropiación de 
1O-5·¡988, de la finca 440-A del Proyecto Pol¡go
no 11 dd Cerro del Tío Pío, expropiada por la 
Comunidad de Madrid. y \,'úntra la desestimación 
del r('Cur~o de reposición interpuesto. 

Lo que se hace publico a los dectos preceptuados 
en el articulo 60 de la ley reguladora de esta 
jurisdiCCIón. Sirviendo la publicaCIón del prescnte 
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edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven dcrcchos del propio acto administrativo rceu~ 
rrido y, asimismo. a las que puedan tener interes 
directo, profesional o emnómico en el asunto, para 
que si lo desean puedan perwnarsc en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 24 de julio de 1991.-El Sccretario,-12.353-E. 

* 
Doña Maria Josefa Looon del Río, Secretaria de la 

Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, 

Hago saber: Que por los ilustrísimos señores Presi· 
dente y Magistrados de esta Sección se ha dictado la 
sentencia número 167 en la Yilla de Madrid a 9 de 
marzo de 1990, y visto el recurso número 495/1987, 
promovido por don José Noriega Teulón contm 
Resolución de la Dirección General de Correos y 
Telégrafos. de jubilación del recurrente, habie'nOO 
sido representada la Administración General por el 
Abogado del Estado. se dictó literalmente lo siguiente: 

.Fallamos, que, estimando en parte el recurso 
contcncioso-administrativo interpuesto por don José 
Noriega Teulón contra Resolución de la Dirección 
General de COrretlS y Telégrafos de fecha 20 de 
octubre de 1986, que dispuso lajubilación fon:osá por 
edad' del recurrente, y que fue confirmada en reposi· 
ción por la de 11 de febrero de 1981. debemos anular 
y anulamos esta segunda sólo en cuanto que, om·j· 
tiendo todo pronunciamiento sobre la indemnización 
pedida en el escrito de recurso de· reposición, no 
declaró la Dirección General su propia incompetencia 
para conocer de dicha pretensión por corresponder su 
resolución al Consejo de Ministros, anie el cual puede 
el reculTC11te deducir su petición que, en con$e{"uen· 
cia. Queda imprejuzgada por este Tribunal; ronfir· 
mándose en- lo demás las resoluciones jfllpugnadas, 
sin imposición de las costas .de este proceso,» 

y para que sirva de notificación en forma a don 
José Noriega Teulón. en paradero desconocido, 
expido el presente en Madrid a 30 de julio de 
1991.-12.111·E. 

* 
En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso.Administrativa, se hace 
publico Que, en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos eonten· 
cioso·administrativos interpuestos por: 

CARBONELL y CIA. DE CORDOBA, SOCIE. 
DAD ANONIMA, contra la resoludón del Regist.ro 
de la Propiedad Industrial de 1-6·1991. denegatoria 
del recurso interpuesto contra la concesión dé- registro 
de marca internacional numero 513.469, «De· 
!issimO))', con base en previo registro de marca 
numero 453.694, «Dcli»; recurso al que ha correspon
dido el numero 859/1991.-12.32&.E. 

HELADOS Y CONGELADOS. SOCIEDAD ANo.. 
NIMA KONELSA), contra ¡;¡cuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de !&.7·1990, que conced!:l la 
inscripción de la marea interl"!<!.dúnaj $14.694, 
«Míkea», en clase JO, '!~ (ómo contra la desestima_ 
ción presunlrr. ¡:"J" iiícneio administrativo. del recurso 
!!1h:rpucsto contra el citado acuerdo; recurso al que ha 
correspondido el numero 874/1991.-12.327·E. 

QUIMITECNICA, SOCIEDAD ANONIMA, con· 
tra resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de 1&.2-1996, que den¡:gaba el registro de la solicitud 
de marca numero 1.l7L151 (5). «Quimüécnica, 
Sociedad Anónima». así como contra la desestima· 
ción presunta, por silencio administrativo, del recurso 
de reposición interpuesto contra la citada resolución; 
recurso al que ha correspondido el numero 
875/1991.-12.328.E. 

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de 
emplazamiento a los posibles coadyuvantes y pcrso-
nas a cuyo favor deriven derechos de los propios actos 
administraÜvos para que, SI lo desean, se personen 

Miercoles 9 octubre 1991 

h<l.!ita el momento en que hayan de SIlr emplazados 
para contestar la demanda, con arreglo al articulo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Admíoislrativa. 

Madrid, 1 de septiembre de 199L-EI Sttrctario. 

* 
Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace .saber por medio del pre5ente 
que C'-n esta Sección Primera de la Sala de lo Con ten
cioso-Adminrstrativo del Tribunal Superior de Justi· 
Cla de Madrid se ha admitido a trámite el siguiente 
rccUr<;o: 

59Ji1991.-Don JOSE MARIA ESCRIBANO 
S.~CRISi AN. en nombre y representación de a 
mismo, contra resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación de 8-2-1991, por la que se resuelve el 
rccursQ de reposición interpuesto contra el ,acuerdo 
de 16-11-1990. que fijó el justiprecio a la finca 
número 131-1 Proyecto Barril El Carmen 18/2. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción, Sirviendo la publicación del presente 
~icto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto administrativo recu
rrido y, asimismo, a las que puedan tener interés 
diré!:·to. profesional o económico en el asunto, para 
que si k) desean pUedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplaz,ados para contestar la demanda. 

Madrid, 3 de septiembre de 199I.-EI Secreta· 
rio.-12.354E. 

El Pres.ideJlte de la Sección Primera de la Sala de lo 
COfllencioso-AdminiSlrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid. 

Hace saber: Que én el recurso s.eguidQ en esta 
Scccíón bajo el número 707 del año 1990 ha sido 
archivado por no haber acreditado doña Florentina 
Nsjc Kcdigui, que se encuentra sujeta a alguno de los 
supuestos sci'lalados en el articulo 1 S de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, mediante declaración jurada. 

Madrid. 5 de septiembre de 1991.-El Secreta
rio.-12.323·E. 

* 
Por tenerlo así acordadO' esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del ptésente 
que C'! recurso número 783 de 1991. seguido ante esta 
Sección Primera de la Sala de lo ContencioSQ-Admi· 
Olstrat¡vo del Tl'ibunal Superior de Justicia de 
M~dtid. interpuesto por el Procurador seiior Alvarez 
del Valle García, en nombre y representadón del 
Jn$tituto de Angeli. S. P. A .• contra resolución del 
R'égistro de la Propiedad Industrial de 20 de octubre 
de 1989, que denegó el reglstro de la solicitud de la 
rn¡lrcn numero 1.195.095 (I)GUTALAX. en f«ha l6 
de' mayo de 1990. recUrnl de reposiCión por silencio 
administrativo. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en c:I articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven de'!'tthos del propio acto administrativo recu· 
rrido, y asimismo, a las que p\ledan tener iRteres 
dIrecto. profesional o económico, en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento' en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madnd. 7 de -septiembre de 1991.-EI Secreta· 
rio.-12.441-E. 

* , 
Por tenerlo as! acordado esta Sala en providencia 

de esta fech.l. se haee saber por medio del presente 
qUt' el recurso número 923/1991, seguido ante esta 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso·Admi· 
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nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, interpuesto por el Procurador señor Sorribes 
T arra, en nombre y representación de «Socíete Nou· 
velle de Distributtons du Parfums Internationaux». 
contra resofueión del Registro de la Propiedad lndus· 
trial de 16 de enero de 1989, por la Que se denegó la 
inscripción oe la marca número 506.0lJ, Bleu Marine 
de Cardin y con fceba 19 de mayo se interpuso 
recurso de reposición. -

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto administrativo rccu· 
rrido, y asimismo. a las que pt,ledan tener interés 
directo, profesional o económico, en el asunto. para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 10 de septiembre de 1991.-EI Secreta· 
rio.-12.449-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
qúe en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administratívo del Tribunal Superior de Justi· 
cía de Madrid se ha admitido a trámite el siguiente 
recurso: 

1.165/1991.-IBEROAMERICANA DEL EMBA
LAJE. SOClEDAD ANONIMA. contra Resolución 
del Registro de la Propíedad Industrial de fecha 
29.S.1990, por la que se concedió a «Cartonajes 
Internacional, Sociedad Anónim~ (CARTISA), el 
registro del modelo de utilidad número 
8.802791 (O); contra -desestimación tácita' del 
r:ccUrso de reposición contra el referido acto, de 
fecha 9.S-I990, y, en su easo. contra resolución 
expresa de dicho recurso de reposición. 

Lo que se hace pÚblico a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto administrativo recu· 
rrido y. asimismo. a las que puedan tener interes 
directo. profesional o económico en el asunto, para 
que sí lo desean puedan personarse _en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda, 

Madrid. 11 de septiembre de 1991.-EI Secreta· 
rio.-12.877-E. 

Por tenerlo asi 3Cim:1ado esta Sala en providencia 
dc -est:.! f:;cba, se hace saber por medio del presente 
que en Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

1.2l2/199L-IBEROAMERICANA DEL EMBALAJE 
contra la ResoluciÓn del Registro de la Propiedad 
Industrial de 8.5.1990, por la que se concedió a 
«Los Quemados, Sociedad Anónim~, el registro 
del modelo de utilidad número 8.703.769 -(6), 
«Contenedor para transporte de flores», y contra la 
desestimaciÓn tácita del recurso de reposición inter· 
puesto.-12.873-E. 

1.I77/199I.-JOSE SANCHEZ PEÑATE, SOCIE· 
DAD ANONIMA. contra la resolución del Registro 
dc la Propiedad Industrial de 5-12·1989, por la que 
se deniega el registro de la marca gráfica 1.182.939. 
clase lO, del nomenclátor. y contra la resolución del 
mismo Organismo de >2-1990. por la que se_ 
desestima expresamente el recurso de repasi
ción.-12.814-E 

Lo Que se hace publico a efectos prcscptuados en el 
articulo 60 de la ley reguladora de esta jurisdicción. 
Sirviendo la publicación del presente edictos de 
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven 
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derechos de los propios actos administrativos recurri· 
dos y asimismo a las.Que puedan tener interés directo, 
profesional"o económico en el asunto, para que si lo 
desean puedan personarse en lega! fonna en las 
presentes actuaciones hasta el momento en que hayan 
de ser emplazadas para contestar a la demanda. 

Madrid, 12 de septiembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Por tenerlo asi acordado esta Sala en providenCIa 

de esta fecha. se hace saber por medio de! presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten~ 
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cja de Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
recu""," 

1.179LI991.-FRIGO, SOCIEDAD ANONIMA. con
tra la Resolución del Regístro de la Propiedad 
Industrial de 30-9-1986, por la que se concedio el 
modelo _ de utilidad 109.203/3. por envases Pata 
helados y similares, y contra la _ Resoil,lción de 
11-8-1987 que desestimó el fCCunO de rePosición 
interpuesto.-12875--E. 

Ll69/199I.-ENAGAS. SOCIEDAD ANONIMA, 
contra la resoll,lción de! Jurado de Expropiación de 
11-6- ¡ 991. de5t$timatoria del recurso de reposición 
contra la resolución de 12-12-1990. que fijaba 
justiprecio de las fincas M-PT-50. 56, 6$ bis y 88 
bis, propiedad de don Valentín Ortega 
PCrez.-12.876-E. 

U84/l991.-COMUNIDAD DE MADRID, contra 
aCl,lerdo del Jurado Provincial de Expropiacíón de 
16--6-1991 que revocó la Resolución de 16--3-1990. 
que fijó justiprecio de las fincas 461 bis., 462 bis y 
463 del proyecto «Poligono 11 Cerro del T¡o- PiOl!', 

expropiadas a don Félix y a dOAa Luisa Ayuso 
Pérez.-12.879-E. • 

1.18~/1991.-COMUNIDAD DE MADRID, contra 
.. cuerdo del Jurado Provincial de Expropiación de 
19·911990, que fijó justiprecio de la finca 335 del 
proyecto denominado «Polígono I Cerro del Tío 
Pio», expropiada a don Fernando Oomínguez fer
niindez..-12.878-E. 

Lo que se 'hace público a efectos preceptuados en el 
articulo 60 de la Ley reguladora de esta jurisdicei6n, 
Sirviendo -la publicación del presente edicto de empla
zamiento a las personas a cuyo favor deriven 
derechos de los propios actos administrativos recum
dos y asimísmo a las que puedan tener interés ditedo, 
profesional o económico en el asunto, para que si lo 
desean puedan personarse en legal forma en· las 
presentes actuaciones hasta el momento en que hayan 
de ser emplazadas para contestar a la demanda. 

Madrid, 13 de septiembre de 199L-EI Secretario. 

* 
Por tenerlo asl acordado esta Sa¡,¡ e!\ providencia 

de \!Sta fecha. se hace saber por medio de! pTt"'stnte 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se ha admitido a trámite el siguiente
rcrurso; 

518/1991.-Oon ANT0l'lIO VELA NOGALES contra 
Resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de fecha 14-.9-1987 (<<Boletín Oficial de la Propie· 
da~ Industrial» de fecha 1-2-1988), por la que, 
estImando el recurso de reposición interpuesto por 
la Sociedad «Laboratorios Leti, Sociedad Anó
nima», se concedió la M. 1.083.571. 

Lo que se hace público a los efectos prC('eptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de- esta 
jurisdicción. SirvÍt'ndo la publicación del pn'se-nte 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto administrallvo recu
rrido y, asimismo, a las que puedan ¡-cner interés 
directo, profesional o económico en el asuntO, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 16 de septiembre de 1991.-8 &''ereta
rio.-12.709·E. 

Miércoles 9 octubre 1991 

Por el presente edicto se haet: saber: Que en el 
recurso contencioso-administra¡ivo número 74/1990, 
Iflterpuesto por «Industrias iechnomatic, Sociedad 
"-nónima», contra resolución del Registro de la Pro.
piedad Industria!, concediendo ffi3n;3 1.21 U87, con· 
sonantes T, M" se ha dictado providen¡;-ja de fecha 18 
de septiembre de 1990. en que consta el siguiente 
panicular: 

EmpJáce$C a «:Tecnomatic Española. Sociedad Anó
nima», mediante edicto- publicado en el «BolcHn 
Oficial de! Estado» ¡¡ara que si a su derecho conviene 
comparezca en los presentes autos, debidamente 
representado. medi-ante Abogado y Procurador o 
Abogado con poder al efecto. en el plazo de treinta 
días. bajo el apercibimiento de continuar el trámíte 
sin su Jntervención. 

y para que sirva de emplazamiento a tIITecnomatic 
Española. Sociedad Anónima», actualmente en igno
rado paradero, se expide el presente en Madrid a 18 
de septiembre de 199L-La Sccretaria.-12,8SI·E. 

* 
Por tenerlo así acordado- esta Sala en providencia 

,d~ esta fecha, se hace saber por medio dcl presente 
que el 'recurso número 1,102 de 1991, seguido ante 
esta Stcción Primera de la Saja de lo Corttencioso
Administrativo del Tribl,mai Superior de Justicia de 
Madrid, interpuesto contra resolución dictada por e! 
Rcgis!ri.> de la Propiedad Industrial, con feuha 5 de 
marzo de 1990. ha sido ampliado a la resolución 
dictada por el mismo orgartismo, ton lecha 16 de 
junio de 1990, re50lucfón quc desestima el recurso de 
reposición interpuesto. 

lo que se hace publico a efectos de lo previsto en 
el artículo 44.2,0 de [a Ley de la Jurisdicción Con ten
c¡oso-Admin¡strati~'a. 

Madrid. 20 de sepüembre de 1991.-EI Scrreta
riQ.-I3,O!6---E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AGUlLAR DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cobo, Juez de Primera Instan
cia de Aguilar de la Frontera, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento del articulo 131 de la Lry Hipotecaria. 
número 101-91, a·instancia de «Financiera del Geníl, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Leonardo Vdasco Jurado, contra don Manuel 
Muiloz Torres y doña Isabel Che-ca Guerrero, en lo 
q;;~, por proveido de esta fecha y a petición de la 
pólrtc actor:!., h,;: ;!<;,ordado sacar a publica subasta, por 
primera, segunda y tercer;;. veces. t~r-mino de vdnte 
días hábiles y al tipo que se dirá. los bknes propiedad 
del demandado y señalados como garantia dci ¡::!':5"
tamo hipotecario, bajo las condiciones que se expre
san abajo, y señalándose para el acto del rtmate el dia 
19 de noviembre de /991. a las once treínta horas, 
para la primera; caso de no existir postorcs.Ja misma 
hora d~1 dia 17 de diciembre de 1991, para la segunda.' 
y s.i tampoco hubiese postores y para la tercera, igual 
hora dd día 14 de enero de 1992, en.la Sab Audiencia 
de este Jl,lzgado. ~ito en calle Carrera. 35, y en las que 
regirán las ~iguientes condiciones: 

Primera.-Se-rvirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
d Hpo de primera con la rebaja del 25 por tOO, y sin 
5-ujeclón a tipo para la tercera. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subastll, los licita
dores deberán consignar previamente en la M~'sa dc-J 
Juzgado o en d e-stab!et"'Ímiento destinado al efet'to, 
una can-tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efec\Ívo d<.'1 ¡ipo de subasta; sín cuyo requisito no 
scrán admitidos. 
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Terccra.-No se admitirán posturas infcriores al tipo 
de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere la 
regla 4.;) del referido artkulo están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-, al crédito del actor eontinl,larán subsisten
tcs. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a ter-cera persona. 

Bien: Urbana. Cuatro. Local comercial !etr:!. D, en 
planta baja del edificio conocido como bloque 11, que 
tiene entrada por temenos de la urbanización «Marti
ricos», dc Málaga. sin numero de gobierno. Consta de 
una nave sin distribución interior. con superficie 
construida 75 metros 42 decímetros cuadrados; que 
con inclus¡ón de la parte en elementos comunes 
representan 83 metros 36 decímetros cuadrados. 
Tiene su entrada al oeste, por terrenos de la urbaniza
ción «Martiricos». Unda: Derecha. bloque numero 20 
de la misma l,lroonización: izquierda, local comercial 
letra C o finca 'número 3 de la división. huteo de 
ascensor, y fondo, local tetra A o finca numero 1 y 
hucco de ascensor. Cuota: 3.19 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 6 de 
Málaga. finca 483-8. al tomo 1.916, libro 132. folio 
159. 

Valorada a efet:tos de subasta en 6.475.000 pesetas. 

Dado en Aguilar de la Frontera a 26 de septiembre 
de 1991.-EI Juez, Ignacio Escribano Cobo,-EI Secre· 
tario.-4,718-3. 

ALICANTE 

EdiclOS 

Don Manuel Maria Sánchez AI'0'8rez, Magistrado
Jue2 del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Alicante. 

Por el presente' se hace saber. 

Que en los autos numero 343/1991, de procedi~ 
mi~nto del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la -((Caja de Ahorros del Meditemineo», 
contra don Evaristo Oonzález Garc!a. con domICilio 
en 03728 Akalali (Alicante), la Solana Garden. 
número 3, dona Regina Anne V. González. con 
domicilio en 03728 Akalali (Alicante), La Solana 
Garden, número. 3. sobre efectividad de préstamo 
hipotecario. se ha señalado para la venta en pública 
subasla de la finca que se dirá el próx.imo dia 8 de 
noviembre de 1991, a las doce horas, en la Sala
audiencia, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera,-Serviro de tipo para la primera subasta la 
C',mtidad que se dirj y no se admitIrá postura alguna 
inferior a dkho tipo, 

x"gunda.-Los autos y la certificn('Íón del Registro a 
que se reí¡;:,~ la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de ~.:!_nifiesto en la Secretana de! 
JU2gndo, cntendicndose que ¡~C licitador acepta 
como bastante la tttulación y que las carga~ .:; b~v¡i
me-ncs anteriores y los preferentes -si los hubicre- al 
crédito de la actora -conttnuarán subsistentes y que el 
rematante los acepta y queda subrogndo en la respon
sabilidad de los mismos.. sin destinarse a su extinción 
d precio de! remate. 

T erccm.-EI rema1e podrli hacerse a calidad de ceder 
-a un teITcro. 

Cuarta.-Los que desecn tomar parte en la subasta 
deocrán consignar previamente en la «cuenta de 
d~¡xjs¡tos y consIgnaciones» numero 0,098 del Banco 
Bilbao-Yizca}'a. Ag~'ncia de Bcnalúa de esta capital, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 dcltipo 
qUt' sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
~ran admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda subast~). 



BOE núm. 242 

En prevención de que no hubiere postor ')C na 
señalado para la segunda subasta el próximo dia 9 de 
diciembre de 1991, a las doce horas.. sirviendo de tipo 
el 75 por JOO de la primera. y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postor en la segunda se ha seflalado 
para que Icnga lugar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el próximo día 13 de enero de 1992. a las doce 
horas.. ambas en el mismo lugar que la primera. 

Finca hipotecada 

L Parcela de terreno en termino de AlcalaH. 
partida Solana. que ocupa una superficIe de 400 
metros cuadrados,. linda: Norte y sur, resto de finca 
de la que se segregó destinado a carretera; este, parcela 
de Ronald Mophail. y oeste, finca del señor Smith. Es 
la parcela señalada con el numero 4 del plano 
particular de la Urbanización De Village. Sobre esta 
Pilrcela existe una casa de campo o chalet compuesta 
de planta b:ija y alta. Es la finca registral L228. Sirve 
de lipo para la primera subasta la cantidad de 
6.048.000 pesetas. 

2. Parcela de terreno en el mismo termino y 
partida con igual superficie. linda: Norte y sur, resto 
de finca de la que se segregó destinado a carretera; 
este~ finca del sedar Smith" y oeste, finca de Nigel 
Payne. Es la parcela señalada' con el número 2 del 
plano-particular de la Urbanización De Villa¡e. Sobre 
esta parcela e¡¡iste una casa de campo o chalet 
compuesta de planta baja y alta. Es la finca registral 
numero l.229. Sirve de tipo paca la primera subasta 
lª-.mh_m!J¡ cantidad de 6.048.000 pesetas. 

Dado, para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a los demandados -caso de resultar sin 
efecto la personal- en Alicante a 13 de septiembre de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Manuel María Sánchez 
Alvarez.-El Secretario judieial.-7.l14-C. 

* 
Don Manuel María Sánchcz Alvarez, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Alicante, 

t'or el presente se hace saber. 

Que en los autos número 361/1991, de procedi
miento del articulo 131 de la ley Hipotecaria. a 
instancias de la «Caja de Ahorros del Mediterráneo», 
contra don David littk, con domicilio en Ayrshire 
(Escocia), 53 Sanquhar Avenue, Prestwick. doña 
Mauren Jean Knox Bouskil Little. con domicilio en 
03760 Gata de Gorgos, Cova Ampla, 22, J~us Pobre, 
sobre efectividad de prestamo hipotecario, se ha 
señalado para la venta en pública subasta de la finca 
que se dirá el próximo día 20 de noviembre de 1991, 
a. las doce horas. en la Sala.audiencia, bajo las 
siguicntes 

Condiciones 

Primcra.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Scgunda:-tos autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regJa cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manífiesto en la Secretaria dd 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o grava
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito de la actora continuarán subsistentes v que el 
rt."matante los acepta y queda subrogado en la 'respon
sabílidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tcrcera.-EI remate podrá haterse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-los que deseen tomar pa'1e en la sub.lsta 
deberán consignar previamente en la «cuenta de 
depósitos y consignaciones» numero 0.098 del Banco 
Bilbao-Vízcaya, Agencia de Benallia de esta capital. 
una cantidad igual por Jo menos al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito sení el mismo que para la segunda subasta). 
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En prevención de que no hubiere postor se ha 
~eña¡ado para !a segunda subasta el pró:\Ímo día 20 de 
diciembre de 1991. a las doce horas. sirviendo de tipo 
el 15 por 100 de la primera. y para el supuesto de que 
tampóCo hubiel'C postor en la segunda se ha senalado 
para que tenga lugar la tercera Subasta. sin sUJedón a 
tipo. el próximo dia 10 de enero de 1991. a las doce 
horas. ambas en el mismo lugar que la primera. 

Finca hipotecada 

Una lIerra de secano en termino de Jávea. partida 
Montgó. de una :<.uperficie de 2,000 metro:<. cuadrado~ 
lindante por ef norte, Jaime Fomés Fomé¡;; sur, 
camino de acceso; este. camino de aC{'CSQ resto de 
finca matriz. y oeste. un scñor inglés. En su intenor 
exiMe una vivienda unifamiliar aislada. de una sola 
plama. con una S:llPé'rfície total construida de 185 
metro:<. cuadrados. Es la finca registral número 23.612. 
Sirve de tipo para la primera subasta la cantidad de 
24.089.200 ~tas. 

Dado, para general conocimiento 'i para que sirva 
do:: notificación a los demandados -caso de resultar sin 
efecto la pe,rsonal- en Alicante a 20 de septiembre de 
I99L-EI Magi-strado-Juez. Manuel María Sánchez 
Alvarez.-EI Secretario judicial,-7.IIJ...C 

* 
Don Manuel Maria Sánchez Alvarez. Magistrado

Juez det Juzgado de .Primera ln~nda número 1 de 
Abcante, 

Por el presente edicto se hace" saber: 

Que en 10$ auto:<. número 350/1991. de procedi. 
miento de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la «Caja de Ahorros del Mediterráneo», 
contra don Evaristo González Garda, con domicilio 
en 03128 Alcalali (Alicante). La Solana Gar.dcn, 
número 3. doña Resina Anne V. Oonzalez, con 
domícilio en 03128 Alcalal.i (Alicante). La Solana 
Garden. número 3, sobre efectívidad de prtstamo 
hipotecarlo, se ha scnalado para la venta en publica 
subasta de la.. finca que :se dirá el pró"imo día 20 de 
nQviembre- de 1991, a las doce horas, en la Sala
audiencia, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pnmera.-5ervirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad Que se dir.á 'i no sc admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. • 

Segunda.-Lo:<. autos y fa certificación del Registro a 
q_ue se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo liCitador acepta 
como bastante la titulación y que las eargas o grava. 
menes anteriores y los preferentes -si los huhiere- al 
crédito dc-Ia aClora continuartin subsi:<.tenle:<. y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Tercer.-EI remate podní hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta-Los que deseen tomar ~rte en la subasta 
dcbC'rtin consignar previamente en la «cuenta de 
depósitos y -consignaciones» número 0.098 del Banco 
Bi!baoNizcaya. Agenda de Benalúa de e:<.ta capital, 
una cantidad igval por lo menos al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitílos (en el supuc:<.to de tercerá subasta, el 
depósito será el mismo .. ue para la segunda subasta). 

En prevención de que no hurnere postor se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo dia 20 de 
diciembre de 1991. a las doce horas, sirviendo de tipo 
el 75- por 100 de la primera, y para el supuesto de qué 
tampoco hubiere postor en la segunda se ha señalado 
para que tenga tugar la tercera subasta, sin :<.ujcrión a 
tipo, el próximo dla 20 de enero de 1992, a las doce 
horas. ambas en el mismo lugar "ue la primera. 

Finca hipotecada 

U n trozo de tierra en término de Alcalalí. panida 
Solana o La Solana, de 1.288 metros cuadrados. 
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Linda: Norte. camino o carretera sur y este; resto de 
finca -de la qlH: procede. destinado a camino o 
carrc-tera. y oeste. Sebastián Ferrer Oliver. Es la 
part'cla scnalada con e-I numero 3 del plano parti!:ular 
general. Sobre esta pafCt!la existe una ca:<.a de campo 
compuesta de semisótano y de planba baj,1. Es la finca 
registra! numero 1.100. Sirve de tipo para la primera 
subasta la cantidad de 20.544.000 pesetas. 

Dado. para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a los demandados -(a:<.o de resultar :<.ín 
efeclo la personal- en Ahcante a 20 de septiembre de 
!991.-EI Magistrado--Juez. Manuel María Sánchez 
Alvarez._EI Secretario judicia!.-7.112-C 

ALMERIA 

Edictos 

Ante este Juzgado de Primera Instancia numero 1. 
y con el numero 13/1991. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria a instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Almeria. Ronda. Cádiz, Málaga y Antcquera. 
reprcsentado por el Procurador scnor Martínez 
Madrid, contrn los bienes especialmente hipotecados 
por don José Antonio Gallego Jiménez, que respon
den de un préstamo hipotecario del que se adeuda 
3.515.559 pcsetasde principal, más intereses pactados 
'f costas, en cuyo procedimiento, por diligencia de 
está fecha. se ha acordado sacar a publica subasta. por 
primera y, en su caso. por segunda y tercera vez, y 
tl'rmino de veinte días, las fincd! especialmente 
hipotecadas que luego :<.e dirtin y que responden de 
dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Reina 
Regente, sin numero. el dia 12 de diciembre. a las 
once horas' La segunda 'subasta tendrá lugar. en el 

.mismo sitio. el dia 21 de enero del próximo año. a las 
once horas. Y la tercera subasta tendrti lugar el día 20 
de febrero del próximo año, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cad¡¡ finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda suoo$ta, servirá de tipo el 15 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin :<.ujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado. para poder tomar palte en la 
subasta. una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos. y respecto de la tercera subasta, 
igual poreentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas infcriorcs a los respecti· 
vos tipos de subasta en cuanto a la primera y :;.::gunda, 
y por lo Que respecta a la tercera, si la pO:<.tura ofrecida 
rtkanza el tipo de la segunda subasta, se aprobará el 
remate. Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda 
subasta. podrá el actor -que no hubiese sido rema
tante-. el dueño de la finca o un tercero autorizado 
'por ellos, mejorar la postura en el término de llueve 
días. haciendo 'el depósito del 20 por 100 aludido, y 
se proccdení a nueva licitación entrc ambos, 

En todas las subastas,.desde el anuncio ha:<.!.1 su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado .. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o 
acampanando el resguardo de haberla hecho en el 
cslab1cdmiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tcreero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a estan de manifiesto en la Secretaria, 
y se entendení que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
<lnlenores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de! actor continuarán sub:<.ístentcs. entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
re:<.ponsabiJidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Apartamento letra f. en planta segunda, 
dCl!ignado con el número 61 en la Comunidad. con 

, 
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acrcso por el portal número 3 a travesía 1-2, con 
varias dependencias y servicios y una superficie de 85 
metros 38 dcdmetros cuadrados, que linda: Frente. 
meseta de escalera, patio de luces y apartamento 
letra K: derecha. entrando, apartamento letra J. y 
espalda. calle peatonal. 

Cuota: 2.01 por 100. 
Figura inscnta en el Registro de la Propiedad de 

Motril número 2, al folio In de! tomo 9&6, libro 14 
de Motril, finca número 2.095. inscnpción cuarta. 

Tasada. a eftttos de subasta, en 8.268.750 pesetas. 

Dudo en Almeria a 23 de julio de 191:) l.-E! Magis
tmdo-Jucz.-EI Secrctano.-7.077-C. 

* 
. Doña Adela Frías Roman, Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 5 de Almetia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo mimero 610 de 1990, promovidos por' 
el Procurador señor Linares PadilJa. en nombre y 
representación de Monte de Piedad y Caja de AhoITPS 
de Ronda. Cádiz, Almena, -Málaga y Antequer.1" 
contra Isabel, Sánchez Garda. sobre reclamación de 
3.955509 pesetas de principal y 3.000.000 de pcsct;j¡s 
de eredito supletorio. en cuyo procedimiento y por 
providencia del dia de la fecha se ha acordado sacar 
a la venia en pública subasta por primera vez y 
termino de veinte días los bienes embargados a la 
referida parte dtmandada y que al final del edicto se 
relacionan, para cuya subasta que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado se ha señalado el 
día 5 de díciembre de 1991, a las once dIez de su 
manana, sirviendo de tipo para esta primera subasta 
el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el dia 16 de enero de 1992, a la misma hora. sirviendo 
de tipo para la misma el de valoración de los bienes 
con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dichas primera y caso necesarIo 
segunda subasta posturas que no cubran los dos 
tercios de su avalúo. 

También se ha señalado para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda tercera subasta, a 
celebrar el dia 18 de febrero de 1992, a la mhma hora, 
sin sujeción a tipo. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas se traslada su celebración a la misma 
hora para el siguiente día hábil. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración podrán hace~ posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación o 
acompañando el resguardo de haocrlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas ~e podrán hacer en calidad de ceder el 
remate a un teícero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta 
deberán consignar previamente en la mesa de este 
Juzgado. o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por 10 menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de llpo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
de la segunda subasta se suspenderá la aprobación del 
remate para dar traslado a la parte demandada para 
que dt:nlro dc los nueve días siguientes pueda pag:Jr 
al acreedor liberando los bienes o presentar persona 
que mCJore la postura. haciendo el dcpós!lo preve
niente en el artículo 1.500 de la LEC. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
prelerentcs si los hubiere al crédito del actor continua· 
rrm subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepla y queda subrogada en la responsabilidad de las 
mismas. sin dl:stinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para qw.' pueda 
scr examinada por los posibles licitadores, 
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Relación de bienes objeto de subasta 

Urbana.-Piso alto. destinado a una vivienda. sena· 
lada con el nlunero 2 de los elementos individuales de 
1", casa de dos plantas, número 3 de la calle de Fondón 
v calle de El Peral, Piedras Redondas, de esta capital. 
~on entrada por la caUe El Peral. por donde tiene su 
portaL Ocupa una superficie construida de 100 
metros en alto y 10 metros en bajo ocupados por el 
cilado porml. Insenta al libro 736. tomo 1.333, folio 
JO. finca numero 51.301. Valorada en 4.000.000 
pesetas. 

Urbana.-Vi-vienda de Protección Oficial Grupo 1, 
tipo B, sita en la planta segunda alta señalada con el 
número 5 de los elementos individuales. digo del 
édificio de cuatro plantas. número ¡ de la calle de 
Fondón. Piedras Redondas de esta ciudad. con super
ficie construida de 75,13 metros cuadrados. Cuota 
14.44 por 100. Inscrita al libro 906. tomo 2.051. libro 
136, nnca 48.850 y hayal lomo 1.574. libro 857. folio 
48. finca número 58.861. Valorada en 3.000.000 de 
pcs~·las. 

Dado en Almería. a 19 de septiembre de 1991.-La 
Magístrada·Juei. Adela Frias Róman.-La Secreta· 
ria.-1.ü79-C 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don Santiago Vidal i Marsar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Inslruccion númcro 3 de 
Areny..; de Mar y su partido, 

Por el prescnte h<!go saber: Que ante este Juzgado 
se tramitan autós de jUicio de cognieión. 
número 36/1987--C, incidente dimanante de rc,;olu
Clón de contrato de aparcería, a inst.mda de don 
Tímotro Romagucra Ju!i, representado por el Procu
rador don Manuel Oliva Vega. contra dona Rosa 
Eslevc Barceló, represcntada por el Procurador don 
Federico Quintana ColomeL en los cuales y por 
providencia del día de la fecha. he acordado sacar a 
la venIa. en pliblka subasta. por primera vez y 
término de veinte dias, los bi~'ll('s 4ue se dirán y 
precio de la valoración de 7.425.000 pe~tas. 

Se h" señalado para el n'mate de la primera subasta 
el próximo dia 18 de noviemhre, a las doce horas. en 
la 5..11a de Audiencia de este Juzgado o Jocal destinado 
al eft.'CIO, 

Para la segunda subasta. en su caso, y con la rebaja 
dd 15 por loa del precio del avalúo, el día 16 de 
diciembre. a la mismJ1 hora y lugar. 

Para la tercera subasta, y sin sujeción a típo, se 
señala el día 10 de encro de 1992, a la misma hora y 
lugar. y rigicndose todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.~Servirá de lipa para el remate la cantidad 
dd avalúo. 

Segunda . ..:.Para lomar parle en la subasta deberán 
consIgnar rreviarncnl-c. en la Mesa del Juzgado o local 
destinado al eR'Cto. una cantidad L'n metal!t.-o igual. 
por lo- mcnos, al 20 par 100 dd tipo de la subasta, sin 
cuyo fCQ1!isito no serán admitidos, 

Tcrctra.-No se admitirá postura alguna que no 
nthra las dos terceras partes d .. '1 tipo. 

Cuarta,-El ·adjud!catano deberá consignar. dentro 
dcllérmino de ocho dias. la diferencia entre la suma 
depo~i¡ada para lomar parte en la suba~ta y el preóo 
(id r{'nMIL'. 

QUlnta,-Los gastos de adjudil'¡lCión y dcm~s inhe
rentes ira-n a cargo dd remalc. 

Scxta_-Las cantid;;¡des con~ignada~ sera n devudtas 
a los liótadofC'S. (,'xce1'1o la <lue corresponda al ffit.'jor 
pos!!)r. Que quedani. en su t'aso. a cuenta)' como 
parte lota! del pn .. 'Cio del remate, "que si se solicita 
podrá ha{;enc con la cualidad de ITdcrlo a tercero. 

Scptima.-Los bienes objeto de la subasta son Jos 
s¡guientc~: 

Finra sita ~n Malgrat. calle Gerona. ):3. InSt'rita en 
el Rl'gistro de la Propiedad de Pineda dc Mar. en el 
folio 148 del libro 21 de Malgrat de Mar. lomo 222, 
frnra número 1.087. 

Dado en Arenys de Mar a 12 de septiembre de 
1991.-EI JUt7 l. Santiago Vidal i Marsal.-La S~'neta
ria.-4.681~3. 
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B-ADAJOZ 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega. Magistrao-Juez de Pri
mera Instancia numero 4 de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo numero 263/1991, promovidos 
par don Manuel Caballero Suarez, representado por el 
Procurador don Juan Fermindez Castro, contra don 
Mariano Aguas y dona Emilia Garda Spínola. sobre 
reclamación de 1.385,429 pesetas de principal, intere
ses y costas, en los que por providencia de "esta fecha 
he acordado sacar a subastas públicas. por primera y, 
en su caso. segunda y tercera vez, para el supuesto de 
que no hubiere postores en cada una de las anteriores, 
término de veinte d¡as cada una. por el precio de 
tasación la primera; rebaja del 25 por 100 de la 
misma. la segunda. y sin sujeción a tipo la tercera; Jos 
bienes embargados a la parte demandada que se 
reseñarán, habiéndose señalado para los actos de los 
remates, sucesivamente. Jos dias 5 de noviembre, la 
pr¡mera~ 3 de diciembre. la segunda, y 14 de enero 
de 1992, la tercera, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. bajo las condiciones 
siguientes:: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores consignar prevíamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes. y para las segunda y • 
tercera, el 20 por 100 eltpresado. con la rebaja del 25 
por 100. sin cuyo requisito no serán admitidos.. 

En la primera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna que no cubran las dos terceras partes 
de los tipoS indicados. La tercera lo es sin sujecíón a 
tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositandQ en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un terceTO. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate" abonando el principal y costas 
reclamados. 

Bien objeto de subasta 

Cuatrocientos cochinos de raza ibérica. al 75 
por 100. de cinco arrobas, aprOltimadamente, 
a r8.000 pesetas por cab.."Za, que supone un total 
de 7.500.000 pesetas. que es el valor de la tasación. 

Este ganado se encuentra en la cerca del fondo de 
las que lindan c-on el C<lmino, en la finca «Montes de 
CalderÓn», del termino municipal de Val verde de 
Leganes (Badajoz). 

y para que conste y sirva de publicación y notifica
ción a los demandados. caso de encontrarse en 
paradero desconocído, eltpido y firmo el presente en 
Badajoz a l de octubre de 199L-EI MagistradÜ"Juez. 

~ Rafael Morales Ortega.-La Secretaria.-4.842-3. 

BARCELONA 

Edictos 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el númcro 1491/1983 tefITra, se siguen autos de juicio 
ejccutj\'o. a instancia de «Banco Exterior de Espana, 
So(:icdad Anónima» contra don Ramón Camp Bosch, 
('n reclama.ción de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venia en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avaluo. las sigui(.>ntess fincas embargadas a la parte 
demandada: 
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Lote numero uno. Porción de terreno <;ccano sito 
en el término de Bigas y Riells, cornprcnsí\'o de I ¡ 
solan,:s de superficie 1.627,195 ml, y en CU~O mtcríor 
~c levanta un edificio o construcción formado- por un 
cuerpo de planta baja y piso que ocupa una \Upcrficie 
de 60 m~. por cuanto tiene 6 m de fachada. por 
10 m de fondo. otro cuerpo de edificio. lambicn de 
planta baja y un piso de superficie 150 011 toda \'eZ 
que ocupa una superficie de 40 m1 por lener 4 m de 
ancho por !O m de fondo. Inscrita en el Reglstro de 
la propiedad de Granollcrs. al tomo 292, libro 7 de 
Bigas y Rídlsm folío 168. finca 696. Valorada en la 
suma de 6-15.000 pesetas, 

Lote número dos. Rustica. pieza de ¡¡erra plan
tada de VIña, de cabida 2 cuarteras poco más o menos, 
equivalentes a 73 áreas 44 centiáreas de Hamada «Can 
Roca», que se riega por espacio de veinticuatro horas 
semanaks. o sea, desde las nueve hasta las veintiuna 
horas de! miércoles de todas las semanas del año, ('Un 
el agua procedente de la balsa de! Manso Roca. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granollers. 
al tomo 245. libro 6 de Bigas y Riel!s., folio 178, finca 
6:!O. Valorada en la suma de 1.315,000 pesetas. 

Lote numero tres, Rustica. Pieza de tierra rega. 
dio. secano, oliva y yermo, situado en Bigas, término 
municipal de Bigas y Riclls, con06da por MET. 
dentro de la cual había antes una casa de dicho 
nombre, hoy completamente destruida, 'de cabida 
poco más o menos unas 8 euaneras 6 euarteranes. 
equivalentes a 3 hectáreas 12 áreas y 24 centiáreas. 
Inscrita en el R('gistro de la Propiedad de Granollers, 
al tomo 1.254, libro 33 de Bigas y Riells, folio 34, 
finca número 621. Valorada en la suma de 5.600.000 
pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo dia 20 de noviembre a las 
once horas.. con arreglo a las siguientes condicIOnes: 

Primera.-EI tipo del remate será de lote primero: 
645.000 pesetas; lote segundo: 1.315.000 pesetas; lote 
tcrcero: 5.600.000 pesetas, sin que se admitan postu" 
ras que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mcsa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efeclO d 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la mesa del J uzgadol' 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Qtlima.-5e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
(;ubi .. 'rto d tipo de la subasta, a l'fectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remat(' a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturns. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidOS por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesta -en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los- ¡¡cHadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes.. si los hubiere, al crédito del actor, queda
ran subsistentes}' sín cancelar, entendiéndose quc el 
rematante I_os acepta y queda subrogado en la respon-
5Il6ilTdD.cC ,fe los mísmo:s, sin deSlinllfSC a su extinción 
el precio del remate. 

Cktava.-Para el suput'Sto de que resu!tare deSierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 10 de diciembre a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 21 de enero de 1992 a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 6 de septiembre de 1991.-EI 
Secretario.-4. 71 9-3, 
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Dona 1'i1€."\'e'i DieL MlOguda. Secretaria dd Juzgado 
de Pnllll'ra Instancia num.:ro 29 de Jos de Barce
lnna. 

Hago saber; Que según lo acordado por su señoria 
t.·n resolUCión de esta fcrha. dictada en d procedi. 
l1ltl'nlO JudKial sumario dd artICulo !JI de la Ley 
Htpo-t<:catla número 1.260/l990-B. promovidos por 
Banco Espanol de Crédito contra la finca hIpotecada 
por ((L'nivcrsaJ de TC(:niques dd Recrcattu», en 
ITclamaóon de -cantidad. se anuncia por e! presente la 
~enta de dicha finca en pubhm subasta. por tnmino 
de winte dias. en la Sala de Audiencia de este 
hllgado, _~!I0 en calle Vergara, numero 12, planta 
baja. lenlendo lugar la pnmcra subasta el 5 de 
no-\Icmbre de 1991, a _las doce hotas; la segunda 
~uhasLl, si resultara desierta la primera, el 5 de 
dio..:mbre de 1991. a las doce horas, y la tercera 
~Ub;l'ita, si rcsultara deSJena la segunda, el 1" dc enero 
,k 1 (N~. a'las doce horas baJO las sigUIentes com1ióo
Ileó.: 

Pnmcra.-Scrvírá de tipo para el remate, en pnmera 
~uha~ta, la cantidad en que hoIya sido tasada la finca 
en la ~'scfitura de- dcbitorio; en segunda subastn, el 75 
por 100 dedK:ha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
,>ujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta. los liCitadores deberán consignar previa. 
mente. cnla M1;'su del Juzgado o en el cstabkcimiento 
publico destinado al efecto. una (·antidad en metálico 
igual. por lo menos, al 10 por 100 de su correspon· 
dh;ntc tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin euyo requiSIto no ~rjn 
admitído~. . 

-\1 terminar el acl0, sc-nin devueltas dichas canhda
tks a sus dueños, salvo la Que- corresponda al mejor 
postM, que quedará a cuenta y como parte del pre'\:io 
tolal dd remate, que si se s.ohcita, podrá hacerse con 
la calida.d de cederlo a tercero. 

Talllbicn podrán reservarse en depósito, a instancia 
del a¡;recdor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hapn cubíerto el lipo de la subasta 
-;¡ cfC(:to de que si el primer postor-adjudicatario no 
\.'umphese la obhgación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
rcspcctl"as posturas. 

Tl.'rcera.-Pul.'dcn hacerse posturas por eserito, en 
pl1l'go cc-rrado.' que deberá ser presentado en la 
Secrdaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la {'onsígnadÓri, an1('s dd momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-los autOs y la certificación del Rl'gistro de 
la Prúpi.:dad a que ~ refiere la ft'gla 4.a dd artículú 
131 de la ley Hipotecaria, estarán de manifie~to en la 
SccH'taria de este Juzgado a disposición de los íntervI' 
nll'ntcs. 

Quinta,-Se ('ntendera Que todo ilcitador acepta la 
IlIutación existente y Que las cargas o gravámenes 
ankriores Y- los pre!e-tentúi-, si los hubiere, al crédito 
dd actor, continuarán subsistentes, y Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabtlidad de 
los mismos. sin deMinarsc a su extinción el precio del 
rt'rn3tc. 

Scxta.-M.:dlanlL' el presente se notifica al deudor 
fupok'Cario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

S,,:uuu j¡¡ f1n('a subastada. de la descrll)(:lón 
'>Jgul':nle: 

Nave industria! situada frente a la calle letra B, del 
pohgnno industrial Sant ISldn\ dd término mUnicipal 
de Sallt Frui!os dd Bag~~. lnscrila en el Registro de 
la Proptcd;}(j numero 2 de Manresa al tomo 2.115, 
fulio 7, linea n-glslral número 4-.288. 

Valorada ~egun eseritura hipotecaria en 52.000.000 
de pesetas. 

Ollº9.~f! B~r!;'t'l!:m~!! lt- d!' ~!:p!h'mb!'c de !991,-E1 
M;lgI'strado-Juez.-la Secretaria. Nieves Diez Min
gUdiL-4.656-16 
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Doña Maria EugenIa Alcgret Burgues. Magistrada. 
Juez del JUlgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcdona, 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan en 
este Juzgado número 1203/1990 Cuart<l de Procedi· 
miento Hipotecario de la ley de 2 de diciembre do: 
18n. a instancias de «Banc~ Hipotecario, SOCiedad 
Anónima» contra don José Manuel Mosqueda Abad. 
se ha acordado librar edicto adicJOnal al expedido en 
f\.:('ha 15 de julio de 1991. para hacer constar que: 

Que el procedJml.:nto es el de cjecuelOo hipotecario 
regulado por la Ley de 2 de dICiembre de 1872. 

Se acuérda !a subasta por terminO de Quince dias. 
Se valora la finca como tipo de subasta por la 

cantidad de 4.371.840 ¡x'Setas. 

y para que sirva de edicto adicional al expedido. 
libro a ust.:d el presente en Barcelona a n de 
septiembre de 1991.-la Magistrada-Juez, Maria 
Eugenia Ategret Burgucs.-EI Sccretario.-4.702-3. 

BILBAO 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Jos de Bilbao y su panido, 

Hace saber: Que en est~ Juzgado. y con el número 
354/1991, se tramitan ~ulos de prot'edímiento judicial 
:<.umario del artículo 131 de la ley HIpotecaria, a 
ínstancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», frente a don EmIlio Olazabal Asensio y doña 
Tere'ia Lizaso Ruiz. en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera, ~egunda y 
tercera eonsecuti~as. de los bienes hipotecados que se 
reseñarán. hablendose señalado para la cdebr..Jción de 
la prim.:ra subasta, e! día 13 de noviembre; para la 
st'gunda. el día IJ de diciembre. y para la terccra, el 
dia IJ de enero de 1991, todas ellas a sus diez treinta 
horas., las Que se edebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitiran 
posturas que no cubran la totalidad del tipo de 
subasta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta Se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los lieitaclores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por· lo 
n1-('n05, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la eclebración de las mismas, en la 
cuenta prOVisional de este Juzgado número 4.724. 
clave 00, del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», haciéndose constar necesariamente el numero 
y año del procedimiento de la subasta en la Que se 
desea participar, no aceptoindosc dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de cedl .. '1' el 
remale a un wrcero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado.' depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condiCIón segunda de este edicto, presentat\do el 
resguardo y el pliego celTIldo en la Secretaría del 
JU7gado. 

Quinta.-Los autos)' las. certilicaclOnes del Registro, 
a que se reliere la regla cuarta. estarán de maniliesto 
.:n la Secretaria de este Juzgado, donde podroin ser 
cxaminados por todos aque!los que quieran participar 
en 1.:1 ¡,uba~t.a, previniéndotes que deberán confor 
marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al erc-dito 
del actor continuarán -subsistentes y'. sin canccJac sin 
destinarse a su extinción el precio del rem;!tC, cnten· 
dicndos'{" que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabifidad de los mismos. 

Scxta.-EI presente edicto sirve de notilicación a los 
deudores, de los señalamientos de las subastas, sus 
condicionl"s, tipo. lugar, cumpliendo asi con lo dis· 
puesto por la regla séptima dd articulo 131 de la ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
JJt'í;O,;31'fGU'I:a~e- 'm~gat-h'l: .. _. 

Scptíma.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
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subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrara el siguiente día habi!, exceptuando 
sábados y a la misma hora, 

Sienes objeto de subasta 

a) Lonja derecha entrando, que mide ::!90 metros 
cU>ldrados, aproximadamente. Está distribuida en una 
sola pieza destinada a lonjas y un retrete y le 
corresponde un módulo de proporciOnalidad de 5 
enteros por 100, 

b) Departamento derecha del entrepiso, que mide 
35 metros 30 decímetros cuadrados. Está dístribuldo 
en dos piezas destinadas ambas a oficinas y un retrete 
y le OOrre5ponde un módulo de proporcionalidad en 
Jos elementos comunes de 2 enteros por·¡ OO. 

Forman parte en la casa cuódruple señalada con eL 
numero 6 de la calle Calixto Díez, de Bilbao. 

La finca descrita bajo la letra a) fue tasada para 
subasta en la cantidad de 73.586.520 pesetas. 

La finca descrita bajo la letra b) fue tasada para 
subasta en la cantidad de 8.456.800 peseta'S. 

Dado en Bilbao a !O de septiembre de 1991.-EI 
Sccretario.-7.101-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 10 de los de Bilbao y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
301/! 99!, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco de Santander», -representado por 
el ProcurDdor señor Atela Arana. frente a don Javier 
Fernandez Zugazaga y doña Jzaskun Larrazábal 
Arrala; en cuyos autos se ha acordado la venta en 
publica suoosta, por primera, segunda y tercera veces 
consecutivas, de los bienes hipotecados que se resena
rán; habiéndose señalado para la celebración de la 
primcra subasta el dia 13 de noviembre de 1991; para 
In segunda, el día-13 de diciembre de ! 991, Y para la 
tercera, el dla 13 de enero de 1992. todas ellas a sus 
once hora". las que se celebrarán en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran la totahdad del tipo de 
subasta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 
100 de la primera subasta. La tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licItadores para tomar pane en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, numero 4.724, 
clave 00, del «Banco ~¡Ibao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», haciéndose- constar necesariamente el numero 
y año del procedimiento de la subasta en la Que se 
desea participar, no aceptándose dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
eserito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
cons4nación de .igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, pre:r.cntando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria de! 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos Que Quieran participar 
cn la subasta, previniendo!cs que deberán confor~ 
marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y pref('rcntes al \"redito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. sin 
destinarse a su extinCIón el prcrio de! remate. enten
dicndose Que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sc:üa.-EI presente edicto sirve de notificación a los 
deudores de los señalamientos de las subastas. sus 
condiciones, tipo, lugar. cumpliendo asi con 1-0 dis
puesto por la regla scptíma del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, _casO-.de. .que..Ia_ootIf1C<l>.ión. intentada 
personal resultare negativa. 

Miércoles 9 octubre 1991 

Scptima.-Si por fuerza mayo·r o cnusa ajenas al 
Juzgado no pudieran celeb.rarse cualquiera de las 
,;ubastas en los días y horas senalados, se entenderá 
que se celebran el siguiente día hábIL exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, deroecha. en la scgunda planta de la 
C:lsa doble de vecindad, primera u orietltal de un 
grupo de dos, en Landecho-alde, hoy numero :2 de la 
cafle Landetxos, de la anteiglesia de Munguia. Es del 
tipo B. y tiene una superficie de 59 mctros 57 
dcrimetfOS- cuadrados útiles. 

Siendo el tipo de la primera subasta de 13.197.600 
pesetas. 

Dado en Bilbao a lO'tte septiembre de 1991.-EI 
Scrretario.-7.lOO-C, 

* 
Don Ignaóo Saralegui Prieto, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 10 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el numero 
567/1990 se tramita procedimiento de juiCIO cj«:u~ 
¡¡va a ins-lancia de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima» contra.don Pedro Maria Vizcar
gucnaga Gorostiza y su esposa (si casado fuere). a los 
efectos dd articulo 144 del Reglamento Hipotecario; 
en el que por resolución de esla fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vcz y termino de 
veinte dias. los bienes que luego se diran; sena-lándo$C 
para que el acto de-! remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de cste Juzgado, el día 20 de noviembre, a 
las diez treinta horas, con tas prevenciones siguientes: 

Prímera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Segunda.-Oue los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consígnar previamentc en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Btlbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 4724, clave OO. una 
c:!nlidad igual. por lo menos, al 10 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose COnstar el 
numero y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Ter-cera.-poctrán panicipar con la c:lJidad de ceder 
el rema!e a terceros. 

Cuarta.-E-n todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escritQ en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referenda anteriormente, 

los. autos y la cenificación r('gimal que suple los 
títulos de propiedad estaran de manifiesto en la 
Secretaria d.el Juzgado donde podrán ser examinados, 
cntcnditndose que todo lidtador acepta como bas
tanle la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las pref('fCntes, si fas hubiere, Qucdarán su!¡sistenll"5 
sin dC!.tinarse a su exti-nción c-I precio del remate. y se 
-entcnderá que el rematante las acepta y queda subor
gado en las rcsponsabílid:n:l de las m~smas. 

Para d supuesto de que no hubiere postores en la 
primera $ubasta, se senala para la celebración de una 
M'gunda, el día 20 de diciembre, a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado 
para IJ pnmem subasta, SIendo de aplicación las 
demás prevencIOnes de- la primera. 

Igualmente)' para e1 caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la Sl'gunda subasta, se senalJ pam fa 
cckbraclón de una lt'rcNa. el dia 20 de enero a las 
die1 lrcmta homs. eu}a '>uba"ta <;c celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo constgnar quien deSl.'C tomar 
parte en·fa misma eI:!O por 100 dcl¡ipo que s¡rvlÓ de 
base JXlf:l la segunda. 

SI por fuerza ma~or o -causas ajenas al Juzgado no 
pudiera cé!cbram la subasta en el día y hom ~ñala
dos, se entenderá que !>e celebrará el siguiente dia 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sabados. 

Bienes que se 5acan a subasta y su valor 

Apart::¡mcnto Jardín numero 6 01a .. \.'n el barrio de 
1\1.u.n:hah .. en el .. ~unjcJPto t:!.e . .P.~DíSC5'!'!'_.~Id.r_~,!ni~~~ 
ción Peil!Smaf», calle num~'ro " de la urbuniUt:ión. 

BOE núm. 242 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinaroz, al 
libro 1!S8, folio 123, finca numero !0.787. El tipo para 
la primera subasta es 6.283.585 pesetas. 

Cuarta parte de la mitad de las cuatro fincas 
siguientes: 

Rustica, las heredades que se hallan en la media
ción del caserío Olacho, en Zollo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 4 de los de Bilbao, 
al libro 3 de Zollo. folio 62. finca numero 85. El tipo 
para la primera subasta es de 17.836 pesetas. 

Rustica. porción central' en los montes Se!es 
Larrumboquete y Ganasta, en Zollo. Inscnta en el 
Registro dl' la Propiedad número 4 de Bilbao. al libro 
3 de Zollo, folio 240, finca numero 142. El tipo para 
la pnmera subasta es 172.905 pesetas. 

Rústica, porción oeste del sel Sancugorta, en Zona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bilbao, 
número 4 al lIbro 3 de Zollo, folio 231, finca número 
139. El tipo para la primera subasta es de 87.221 
pesetas. 

Rústica, porción central del monte Arasturraga, en 
Arrancudiaga. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao numero 4, al libro 9 de Arrancudiaga, folio 
135, finca número 398. El tipo para la primera 
subasta es de 97,830 pesetas. 

Dado en Bilbao a !-6 de septiembre de 1991.-EI 
Se<:rctario.-4.721-3. 

* 
En vinud de lo acordado por resolución de esta 

fecha dictada en el procedimiento del articulo 131 de 
la lcy H¡potecaria, 573/1991, sobre reclamación de 
l'antidad, de «Banco Pastor, Sociedad Anónima». 
Procurador señor Eguidazu Bueroo, contra don Ign:l
cio d" Larrinaga Cruz, doña María Belén Mijangos 
Fermindez de Pineda y don Javi"r Ignacio Armiiz 
GÓmcz. se señala que el único bien objeto de subasta 
en el presente proc-cdimiento es la vivienda del piso 
tcrtcro derecha de la caso sefmlada con el número :!O 
de la ea!le Urazurrutia. de Bilbao, «cuyos de mas datos 
registr¡¡lcs constan en el "Boletín Oficial de la ProVin
cia de Vizcaya" de fccha 20 de los corrientes y en el 
~Bolc!Ín Oficial del Estado" de 19 de septiembre del 
año en curso». 

Dado en Bilbao a 27 de septiembre de 1991,-EI 
Magistrado-Juez.-7.128-C. 

CORDOBA 

Edíclo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero" de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
mienlo especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 938; 1 991, promovido 
por «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima», contra don José Estévez Pérez y dona Josefa 
Perez Gómez, en los que por resoludón de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en publica subaSta el 
ínmueble Que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma sigUIente: 

En primera subasta, el día 6 de noviembre del 
presente ano, a las doce horas de su mañana, sir
viendo de tipo el pactado en fa escritura de hipoteca, 
ascendente a la suma de 15.795.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primem, el día 9 de diciembre del 
presente año, a las doce horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anterÍOres, el día 9 de enero de 1992, a las doce 
horas de su mailana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeeión a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de 'ceder a terceros. 
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Segundo.-los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en el establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por tOO del tipO expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar recibo 
de haber hecho la consignación a que se refiere el 
párrafo 2. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de la tey 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Blen objeto de subasta 

Casa número 1 de la calle Los Cidras, de esta 
ciudad, que ocupa un superficie de 461 metros 28 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Regístro de la 
Propiedad número I de Córdoba. al tomo 1.115, 
libro 119, folio 76. tinca 11.228, inscripción tercera. 

Dado en Córdoba a 30 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.843-3. 

DENIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
[)cnia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
39/1991 dc Rl"gistro" se sigue procedimiento judkial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hlpol\-1Caria, a 
instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», repfl->sentado por la Procuradora dona Isabel 
Da\'iú Frasquet. contra don Emilio Uoréns Abrietar, 
dona María del Carmen Llopis UII, don Fernando 
Uopis un y doña Amparo Abrietar Belkncoso. en 
redamacíón de crédito hipotecario. en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo. la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Finca numero 20.178, tomo 678, libro..l64 v folio 
126. Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Calpe. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Temple de San TcIm. de 
esta población, el próximo dia 20 de no\'iembre 
de 1991, a las once horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 5.127.452 pesems. 
no adm!1icndosc posturas que no \.'ubran dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta debcran 
consignar los lieítadon:s previamente en la Mesa del 
Juzgado o cstablecimiento destinado a tal efecto. una 
canlidad igual, por lo menos, al 20 por ! 00 del tipo 
dd remate. 

Tercera.-Podr.i hacerse e! remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de 'la suhasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por e~crito en 
~¡¡cgo ('errado, depositando en la Mesa de! Juzgado, 
Junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
rdiere el apartado segundo. o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento dcsll
nado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de manI
fiesto en Sccretaria, y los licitadores debenin aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan e.ügir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al credito del actor continUilrán 
subsistentes y sin cancelar, entendi¿'ndose que el 
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rematante los acepta)" qUt,'da subrogado cn la rcspon
'><.¡hilídad de los mismos, sin dcstinarse a su cxtinción 
el precio de! rcmate. 

Para el caso de que no ha>a postorcs en la primera 
~uhast.a se scnara para que tenga lugar la segunda 
\uha~ta. el próllimo dia 10 dI.' diCIembre de 1991. y 
h<Jfa de !.as once de su mañana. SIrviendo de ¡ipo para 
la misma el 75 por 100 del opa de tasadón. y para el 
caso de no concurrir po<;tores a csta segunda subasta. 
se <;ci'la:la para que tcnga lugar la tcxe-ra. sin sujccion 
a ¡¡po. el próximo día 20 de enero de 1 Q9::!. Y hora de 
fa .. once de su mañana, celchr;indos.e todas elJas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. 

y para general conocimiento ~ expide el presente 
en rknia a 30 de julio de 199 l.-El Juel.-La Sccrcta
(1;).-4.725-3. 

GIJON 

Edicto 

El i1ustrisimo señor don José Luis Casero Alonso, 
Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera InStancia 
numero 2: de Gijón, 

Hago ~ber; Que en vinud de lo acordado en aulos 
dC' juicio ejecutivo numero 416/1991, SC"guidos a 
instancia de «Textiles Control-93, Sociedad Limi
tada», contra «Fusión Moda. 8¡6, Sociedad limi
tada». don Angel Justo López López y don Francisco 
Vareta GÓmez. por medio de! presente se anuncian 
públicas subáslas por veinte djas, de Jos bienes que ~ 
dirán. Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en los días y horas 
siguicntes: 

Primera subasta: Dla 4 de diciembre de 1991, a las 
lfIel treinta horas. 

Segunda ~ubasta; Día 2 de enero de 1991, a las diez 
trC'iota horas. 

íCttera suba~ta: Día 6 de febrero de 1992. a las díez 
treinta horas. 

La segund.a subasta y, en su caso. la tercera, se 
tekbrarán ('n el WpUCSIO de que las anteriores. resulta
ren dcslcrtas. Para dichas subastas regmin las SIguien
tes condiciones: 

Pnmera.-Servirá dc tipo para la primera subasta el 
PTC"cio de! avalúo que se mdicará; paro la segunda. el 
que rt'~ultarc de rebajar el anterior en un 25 por 100, 
no admitícndose en ambas subastas posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo respccüvo, y la 
\ercera sulmsta lo sera sin sujeción a tipo, aunque 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar1ículo L506 de 
la lcy de Enjuiciamiento Civil. 

Segundn.-En todas las subaslas, dt'sde el anuncio 
has.ta la celebración, podnin hacerse posturas por 
cSJ:l'i too en pliego ("erra.do, depósitando en la Mesa del 
JU7gado, junto a aquél, ct importe de la conSIgnación 
a que se rcfiere el párrafo síguicnte. 

Tercera.-Para lomar parte (>n las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una c:Kltidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 de! tipo respectivo, excepto para la tercera. que 
será cf 20 por 100 dcf tipo anunciado para la segunda 
subasta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerSl;: a calIdad d.: 
ceder el remate a un terCeTO. 

Bien("s objeto de subasta 

1. VehJculo, marca ((Ford». modelo Seor!.. matri
.::ula 0-0887-AN. 

Va~orado. pericl3lmente. en 850.000 pc~etas. 
" Vch1\::ulo. marca «BMW», modelo 3231. matn

cuta 0-94"S.A y 
Valorado, penciafmente, en 800.000 pesetas. 
3, Máquina cortadora de cinta, maITd «Riva». 

modelo R-J20. con malor dectrico acoplado. 
Valorada, pericialmente, c-n 150.000 pesetas. 
4. Carro de tender tejido manual. 
Valorado, pericialmente. en 50.000 pe~tas. 
5 Mesa de cone. con patas me¡jlieas ) tapa de 

melnmin;¡ blanca. de 18 metros de largo. 
Valorada. periCialmente. en 25.000 pcset..~. 
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6. Mesa de corte, const(ulda con los mismos 
materiales: que la anterior, de 12 metros. 

Valorada. pericialmente. en 20.(){X) pesetas. 
7. Mesa de corte de iguales caracteristicas que las 

anteriores. de S metros 'de largo. 
Valorada. periCIalmente. en 15.(){X) pesefas. 
R. Ordenador. marca «Philips», compuesto de 

unidad central. teclado, pantalla e impresora de 
ctiquetas, marca «Futura MK Lagel Printer». 

Valorado, pericialmente. en -10,000 pesetas. 
9. Me~a de dibujo con accesorios. marca «Ao

reU,~. 

Valotada pericialmente. en 30.000 pesetas. 
Jo. Dos mesas de dibUJO de 2,15 por 15 metros. 

aproximadamente. 
Valorada~, pericialmente, en 20.000 pesetas. 
1 l. Mcsa de de~pacho chapeada. color beige. con 

moldurás color negro. de 2 por 0,90 metros, aproxi
madamcnte. y mesa aUlliliat haciendo juego. 

Valorarlas, pericialmente, en 45.00Cl pesetas. 
J 2. Sillón de despacho, tapízado en color verde, 

giGuorio, con brazos y ruedas. 
Valorado. pcricíalmente, en 10.000 pesetas. 
13. Armario haciendo juego con la mesa, de dos 

elcml'lltos, uno, con dos estantes., y otro, con dos 
pucrtas. de 1,50 metros., aproximadamente. 

Valorado, pericialmente, en 25.000 pesetas. 
14. Mesa de despacho color n('gro de 2 por 0,90 

mctros, aproximadamente. con mesa auxiliar. 
Valoradas, pericialmente, en 50.000 pesetas. 
15. Cinco módulos hacícndo juego con la mesa, 

con estantes y puertas correderas, de 0,90 centímetros 
dc alto y 0,40 centímetros. de fondo. 

Valorados, pericialmente, en 40.000 pesetas. 
16. Dos sl1!ones giratorios, tapizados en negro. 
Valorados. periCialmente, en 24.000 pcs--tas. 
17, Dos placas GBM, eléctricas. 
ValoradaS. pericialmente, en 200.000 peS{'las. 
18. Máquina de coser botones. marca «5ingeru. 
Valorada, pericialmente, en 50.000 pesetas. 
19. Máquina de coser (puntada recta), marca 

{{Ref.», modelo no, con motor acoplado. 
Valorada, pericialmente, en 10.000 pesetas. 
:W. Máquina de coser (puntada recta). marca 

«Ref.)~, modelo 205/3000, con motor acoplado. 
Valorada, pcncialmente, en 15.000 pesetas. 
21. Máquina de coser (puntada recta), marca 

w\lfa 920», con motor. 
Valorada, peridalmentc. en 10.000 pesetas. 
22. Máquina dc hacer ojales, marca «Smgef», con 

motor. 
Valorada, pericialmente, en 15.000 pesetas. 
23. Reloj de fichar, marca «Phuc». 
Valorado. pericialmente. en 40.000 pesetas. 
24. Redo local de ordenadores, compuesto de 

unidad eentraL marca «NCR», de 120 Mb: dos 
extensiones de memoria, marca «NCR»; tres monito
res. teclados en impresora. 

Valorados, periCialmente, en 2.000.000 de pesetas. 
25. Furgoneta. marca «Renault Express», matrí-

cula 0-8975-AL 
Valorada, pericialmente, en 650.000 pesetas. 

Valoración total: 5,184.000 pesetas. 

Gijon.-EI Magistrado-Juez, José Luis Casero 
.\lonso.-La Sel:retaria.-7.127-C. 

GRANADA 

EdíclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 
número I de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
C\presarán se celebrarán en la Saja de Audiencias de 
C"stc Juzgado primera y, en su caso, segunda y tercera 
~ubastas. de los bicm.""S que al final se expresar:in, 
acordado L'n los autos <k- juicío t."1ecuti\"O. número 
757/1%9, seguidos a instancia de «H Motor Nacio
Jlal. Socicdad Anónima», contra don Ramón Sola 
Pcrat. 

Primera subasta: El d¡a 13 de dicíembr(' de 1991, a 
[as once horas, sirvicndo de tipo el de valoración, no 
admlticndose. pOSturas inferiores a las dos tcrceras 
panes. 
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Segunda subasta: El día 14 de enero de 1992. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
valoración, no admítiendose posturas inferiofl'!; al 50 
por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: El día 13 de fehrero de 1992. a las 
once horas. y sin sujeción a tipo. 

Los licítadores deberán consignar prcviamen{{' una 
cantidad no ¡nferior al20 por 100 del tipo de tas..(;ión 
en pnmera y segunda subastas, y el 10 por 100 del 
lipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad, suplidOS con certificación 
del Registro. estarán de manifiesto en Secretaria para 
que puedan ser examinados por los intcrC'illdos en la 
subasta. debiendo los licitadores estar conformes con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si Jos 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Piso primero A en la planta segunda de la 
calle Santiago, numero 41 bis. de Granada, finca 
numero 50.392. Valorado en 6.535240 pesetas. 

. Dado en Granada a 16 de septiembre de 199L-El 
Magistrado-Juez,-EI Secretario.-7.III-C 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Jesus Fernández de Benito, Magístrada 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Granollers y su partido, 

Hago saber: Por el presente se hace público. para 
dar cumplimiento a !o dispuesto por la senora Juez, 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipot~atia. 
numero 172/1991, promovido por el Procurador don 
Carlos AlbcroIa Martina, en nombre y representa
dón de la Caixa de Sabadell, contra doña Rosario 
Renáu Mercadé y doña Laura Valls Renáu, se saca a 
pública subasta, por laS veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, la finca especia~
mente hipotecada que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audienda de 
este Juzgado, por primera vez el próximo día 5 de 
noviembre de 1991, a las once horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de 
hipoteca. que es la cantidad de 10.061.250 pesetas; no 
concurriendo postores, se señala, por segunda vez, el 
día 17 de diciembre de 1991, a las once horas, con el 
tipo de tasación rebajado en el 25 por 100, Y para el 
caso de que no hubiere postores en la segunda 
subasta. se anuncia una tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 21 de enero de 1992, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.061.250 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos de concurrir como postor a la 
subasta sin verificar tales depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a tercero el remate y realizar por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regístro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 13 t de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
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titulación. y que las cargas ó gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los. hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remantante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin dedicar a su 
e~tlnción el precio del remate. 

Quinta.-Sc previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obJigadones 
antes expresadas, y si no las acepta, no le sera 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la acepladón 
expresa de esas Obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo en la 
finca hipolecada conforme a lós artículos 262 al 219 
de la Ley de Enjuiciamíento Civil, de no ser hallado 
en ella. este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora pata el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 4, Vivienda unifamiliar, sita en Parets del 
Vaflés., con frente a la calle de San Miguel. que forma 
parte del eficio -compuesto de seis viviendas unifami
liares adosadas y, mirando desde la calle de su 
situación, es la cuatta a mano izquierda. Tiene la 
misma supeficie y distribución de participación que la 
antes descrita bajo el numero 2. Tiene el derecho de 
!,ISO y disfrute exclusivo de una zona de patio de 67,76 
metros cuadrados, que es la que linda con sus paredes 
exteriores. Linda;: Por su frente, medíante Zona de 
patio de uso y disfrute exclusivo, con la calle San 
Miguel; por la derecha, entrando, con la vivienda 
ames descrita bajo el número 3; por la izquíerda, con 
la vivienda que seguidamente se describirá bajo el 
número 5, y por el fondo mediante zona de patio de 
uso- y disfrute exclusivo con resto de finca matriz. 

InscrÍl¡t en el Registro de la Propiedad de Mollet al 
tomo 1.881, libro 86 de Parets, folio 10-2. finca 6.076, 
-inscripción segunda. 

Dado en Grano!lers a 16 de septiembre de 1991 ,-la 
Magistrada, Maria Jesús Femández de Benito.-EI 
Secretario.-4.875-l6. 

IBfZA 

Ed)(/o 

Don lui!> Garrido Espá, Magislrado-Jucl de! Juzgado 
de Primera Inslancia numero 1 d(' ('sta ('íudad y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen aulOs de juicio ejecutivo, número 177/198-9, 
scguidos.a instancia por la Procuradora de los Tribu-. 
na le., doña Mariana ViiHIS Bastida. en nombre y 
representanón de Banca March, seguidos contra don 
Anlonio Ribas Torres, en reclamación d(' la cantidad 
dt' 1.535.966 pesetas, en concepto de principal, inje're
~~'<¡ y costas. habicndosc acordadó en los referidos 
¡WlOS ~¡K<lf a publica subasta por primera. segUnda y 
\t'fccra vez. término de \'einte días, los bienes que se 
0mbargaron al demandado y que luego St' dinin, bajo 
In,> S!!,!;tI!('nll'S condinoncs: 

Las subastas lendr:in Jugar en la Sala de A.udiencias 
d(~ esk JU7gado. sito en In a\'Cnidn ISIdoro Maeabich, 
nunK!'O 4. en los SigUientes S('nalamicntos: 

Primera subasta: El día 20 de noviemhre de 1991. 
y hUla de la!> onCe. 

Segunda subas1a: El día ~O de diciembre de 1991. y 
horas tk b~ once. con rt'baJa de! ~5 por 100 del tipo 
dc tn<,aClón lijado para la pnmera. 

Tercna <,ubas!;l: El dia 20 de enero de 1992. y hora 
d.' las ono: sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prim-\.'ra.-Para tomar parte en la suoosla deberán 
los hdtadon.'s previamente consignar en la Mesa del 
J u,gado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO cfi.-cti"o \kl .. alor de los bienes que sin ió de 
tipo parJ la subasta. Sin eu}o requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En los remat .. 'S no se admilidn posturas 
qU\· no cubran las do,> ¡erceras partes dd avalúo. Sin 
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embargo. desde el anunció de la suba~¡a hasta su 
n:kbracíón, podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
conforme al articulo 1.499 de la Lev de Enjuicia-
miento Civil. . 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
podn ceder el rt'mate a un lercero. 

C¡¡arta.-Los títulos de propiedad de las lincas han 
sido sustitUidos por la pertinente cerllficación regis
tral, hallándose de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. pudiendo ser examinados por los I!citadort,s 
y entendiendose tlllC los mismos las aceptan como 
b¡lSlilntes, 

Quinta.-las cargas anteriores o preferentes al cn:
dito del actor eont!1luar:in subsistentes, entendi':n
do'>C que el rematant(' queda subrogado en la obliga
CIón de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Nuda propiedad de la siguiente finca: Rústica, 
porción de terreno procedente de otras segregadas de 
la segunda suerte de la finca l!tulada «Can Vinya». 
sita en la parroquia y término de San Antonio Abad, 
lugar conocido como ((Buscastell», superficie total de 
6.000 metros cu¡¡drados; sobre la misma se· halla 
construida una vivienda umfamiliar. Ir.scnta al tomo 
8:!9, libro 145, finca 12.292, 

Tipo valoración: 6.500.000 pesetas. 

Dado 'en Ibiza a 2 de septiembre de 1991.-E1 
Magi:'>trado-Juez, Luis Garndo Espa.-El Sccr{'ta4 

1'io.-4.712-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Por la presente se hace publica, para dar cumpli
mento a lo dispue:'>to por el I\.bgistrado-Juez de 
Primera Instancia numcro 6 d(' La Coruna y su 
partido. don Juan Luis M.artinez López, que cum
pliendo lo acordado por provident'Í:l de esta fecha, 
dictada en los autos de proeedimiellto judicial suma· 
rio del artículo JJ ¡ d(' la Ley Hipot~'{'ar¡a, numero 
314/1990, promovido por el Procurador scñór FeT
nández-Ayal.a Martinez, en representación de ((Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». contra don 
JC'SÚ'i Fernando Quirnela Vilas y doña Maria del 
Carmen Pcd1'eira Lodeiro. se saca a publica subasta, 
por las v<X'es que se dir:in y termino de veinl\.' dias 
cada una de ellas. la finca hipotecada que al final del 
presente edicto se especifica concisamente. 

La subasta lendr:í lugar en la Sala de Audicncias de 
este Juzgado por primera vez el próximo día- JJ de 
noviembre de 1991, a las dicz horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca, que 
es la cantidad de 9.576.000 pesetas para la finca 
número 13.112, el de 2.125.000 pcsetas para la linea 
n(¡mcro 13.174 Y el de- 7.450.000 pesetas para la finca 
númCTO 13.176; no concurriendo postores. sc senala 
¡}Or segunda \fez el dio 13 de dieu:mbre de 1991, con 
el tipo de tasación dd 75 por 100 de la e<lntidad 
st'nalada anteriormcllle: ) no habi('ndo pOSlOres en la 
misma, $e señala por tercera vez. sin sujt'eión a tipo, 
d dia 13 de enero de 1992. celc-brándose. en su caso, 
,'stas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Prímera.-No se admItirá postura alguna que sea 
mfcrior a la cantidad señalada anlcriormenle. que es 
l·j tipo pactado en la mem'ionada escritura: en cuanto 
;¡!;¡ S\.'gunda subasta. e! 75 por 100 de esa suma. y, en 
!,.u caso. ~'1l cuanto a la t('(cera subasta, se admitirá sin 
wj~'riún a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte aelOra. 
en todos los casos. de concurrir como postor a las 
M!bastas sin verifICar d('pósiIOS, todos los demás 
pntores. sin o,cepeión, deber:in eomignar en la 
cuenta dI.' consignilciones de este Juzgado, una canti
dad igual. por 10 mt'nos, al 20 por 100 de! tipo. tanto 
ell la prim .. 'r;¡ como en la s!"gunda subasta. si hubiere 
lugar a dio. para lomar parte t'n las mismas. Ll 
ment'Íonada cu~'nta \'5 1519-18-314-90 de la sucursal 
número ~.~OO del Banco Bilbao Vizca)a. sita en 
Cantón P\.'queno. 18-11. de La Coruna. 
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TCf('na.-Todas las postUIiIS podrán·"haecr.c en 
calld"d de ceder d remate a un tercero} rcahz:m.c por 
e'>tTlIo en pliego cerrado, dc~c la publicacití'n del 
plcscntc edicto hasta 101 celcbración de la subasta de 
que S(' \rale, depositando en la Mesa d.:1 Juzgado. 
JunIo a aqud. el importe de la consigna~'ion. {\ 
arnmpaúando el rC5guardo dc haberla hecho en d 
estab!ccimll'nto destinado al c[Ceto. 

\uarta.-Los autos y la certifieaóón del Regl'\!ro, a 
que sc re!kre la regla euana del artículo 131 de la u'y 
HIIlQl~>caria. están de manifiesto en la $('creta!la de 
este Juzgado. 'f se entenderá que todo licit¡¡dor acepta 
como bastame la titulación. y que las cargas o 
grnvámcncs anteriores y 105 prererentes. SI los 
hubiere. al cT('dito del actor quedarán subsi~tc'nlcs. 
l'llh:ndicndosc que el rcmatantc los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 1111smos. sin 
dl'stinarst' a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene ljue en el acta de wbasta se 
han.i constar que"c1 rematante acepta las obligaciones 
anll''i expresadas. y si no las acepta. no k seta 
:ldm¡ilda la proposición; tampoco se admitirá la 
postum por escrito que no contenga la accpt3.¡;¡ón 
expresa de esas obligaciones. . 

Se.\ta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 ): 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no s.::r hallado 
en dla. este cdicto servirá igualmente para notifica
(;!on del deudor del triple scnalamienlo dcllugar. dia 
y hora del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Finca número 2: Local en la planta baja a la 
1krecha, entrando en el inmueble, c.\tensión 88 
metros cuadrados, y linda. visto dewe la calle dé 
Santiago: Frente, caja de escaleras y finca número 1; 
derecha, casa numero 3 de la calle de Sanüago, y 
espalda, solar de don Ramón Quiniela Montero. 
Tiene como anejo un trastero en el desván, de 7 
metros T!. decímetros CllJadrados, señalado con e! 
numero 2 y situado entre los trasteros I y 5. 

Cuota de participación: 14 centésimas. 
Inscrita al folio 84 del tomo 376 del archivo, libro 

94 de Arzúa. finca número 13.172 del Reglstro de la 
Propil.-dad de Auú,a. 

Finca número 3: Piso en la primera planta. a la 
izquierda entrando en el inmue\>k. extensión 97 
nwtros 19 d .. "Címetros cuadrados; linda. , .. iSlo desde la 
CiJIJc dC' Santiago: frenle, caja de escaJeras y (aHe 
Santiago: izquierda, C'ntrando, herederos de José Cas-
tro Duro: derecha. caja de t"SCaleras y finca numero 4, 
y espalda, y lindando con los trasteros números 3 y 6. 
el paSillo de acceso al mismo-. 

Cuor.t de participación: 9 centésimas.. 
Inscrita al folio 89 del tomo 376, libro 94- de Afzúa, 

finca número 13.174 del Registro de la Propiedad de 
Arzúa. 

Finca número 4: Piso en la primera planta. a la 
derecha. entrando en el inmueble, extenSión 97 
metrós 19 decímetros cuadrados; linda. visto desdl' la 
calle de Santiago: Frente, caja de escaleras y calle de 
Santiago; izquierda. entrando. caja de- escaleras, finca 
número 3; derecha, ,-,asa número 3 de la calle de 
s.."HlIiago, y espalda. solar de don Ramón Quintela 
Montero. Tiene como anejo un trastero en el desván 
de 19 metros 20 decímetros cuadrados. scnalado con 
e! número 3 y situado entre los números 5 y 8 

Cuota dc participación: 9 centésimas. Inscrita nla 
fint'a al folio 91 de! tomo 376, libro 94 de Amia. linc-a 
fl>gislral número 13.176 del Registro de la Propiedad 
J(, Al'zua. 

La Coruña. 10 de septiembre de 1991.-La S .... ereta· 
ria.-7,J}4-C 

LEON 

Edictos 

Dona Maria de! Pilar Robles Garcla, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
L:ón y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
111/1988, se tramitan autos de jura de cuentas. 

Miércoles 9 octubre 1991 

proñlQV!dos por don Emilio Alvarez Prida Carrillo. 
rcp\\,<¡('n¡ndo por el Procurador ~ñor .\Ivarc-z Pnda, 
mn1rn don -\madeo Akjandrc Sáncha. sobre recla
mación de 65.270 pe~tas de principal: en cuyo 
pWl'Cdinúenlo Y PQr resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta. por primera y. cn su 
caso, ~egunda y tercera vez. término de v;:inte dias. y 
por los tipos que se indican. los menes que se 
descnbC'n al tina!' 

Para el 3(10 del remate de la primera subasta s<: han 
'>Cñalado la!; doce horas del día 20 de no .. íembre de 
19QI. en !a Sala de Audiencia de este luLgado: 
previméndo'it' a los licitadores que para tomar parte 
dcbcron cOIl<;ignar ('n !a Mesa del Juzgado o ~tabJeel
mle_nto destl11ado al efecto el 10 por 100 del valor 
cfcc!!vo que sirva de tipo para la subasta; que no se 
admitir<ln posturas que no cubran, por lo menos, las 
dos lerccrns p::rteS de la tasadon; que no han Sido 
presentados lftuif¡¡s de propiedad y se anuncia la 
presente sin suplirlos, el'leontrá,ndo!iC de maniliesto la 
ttnifieaCión de -cargas y aulos en Secretaria; que las 
carga-s anteriores y prefel'Cntes al crCdito del actor, si 
eXiStieren, quedarán subsistentes, siJi destinarse a su 
C'x\Ínción el precio del remate. 

De nO existir Ikitadores eJi la primera subasta se 
scñula paro el acto del remate de la segunda el dia 20 
de diócmbre de 199 1, a las doce noras, en el mismo 
lugar y Condiciones que la anterior. con la rebaja del 
25 por lOO; que no se admitiriln posturas que no 
cubran. por lo menos, las dos terceras partes del 
a .... lluo Con la rebaja indicada. 

ASimismo, y de no eXlsllr ilclladorcs en dICha 
segunda subasta. se anuncia una lereera. sin SUJeCión 
a tipo, en la misma forma y lugar. señalándose para 
el acto de remate las doce horas de! día 23 de enero 
de 1992, admitiéndose toda clase de posturas COn las 
rewrvas establecidas por la Ley. 

Bien objeto de subasta 

Finca rústica. Pr'ldo secano. hoy zona de sucio 
indw.l.rial. en e! termino de Armunía. hoy por ane
xión dd A)"untamlen.to de León. al sitio de la Vega. 
junto a la dasifrcación de la Estación de la Renfe de 
León, de unas cinco heminas. igual a 46 áreas 95 
centiáreas: que linda: Al sur, del mismo caudul. hoy 
prado de Herminio Ah-are];; cste, calle. hoy nnca de 
don Isidoro Aguado Solis; oeste, la Santo venia. hoy 
calleja -de servidumbre. y norte. La Vega, hoy Campo 
Cumun de Armunia. Figura inscrita en el Rq~_¡stro de 
tu Propiedad número 3 <le león. en el lomQ 845 del 
archivo. libro 28 del Ayuntamiento de Armunia,"hoy 
por anexión de! Ayuntamiento de León. rolio 230. 
finca registra! número 2,73 L Illscripción primera. 
Valoración: ! 1.7).7.500 pesetas.. 

León. 16 de julio de 199L_La Magistrada-Juez, 
Mari;:¡ del Pilar Robles Garcia.-Ante mi. El Secrela
l'io.-4,727 w 3. 

* 
El ::; .... cretario dd Juzgado de Prim~ra Instancia 

numero 4 dt.· león. 

Hace salx--r Que en eSlC Juzgado, y con el numero 
!50;1985, ,c tramiton autos de Juicio ejcculÍvo, a 
instaneia de Ricardo Alonso Cut'ns, representado 
por el PrQcur;:¡dor don Gon7ákz Varas. contra Enri· 
que Diaz Cruzado; en CU}os autos he acordado s:<car 
;'\ suba';!::, por termino de veinte dia< los bienes 
wmuebl¡:s que se dcscnbicin, con su precIO de tasa
-Clón 

El remate lendci lugar en la Sab -'udiencia de este 
luIgado y, .,imu!taneamen\e en el Juzgado de Cádl7. 
en la forma sigUlcnte: 

En pnmf'fa subasta el día ó de noviembre, a las 
!rece ImHlS. pm el IIpo de tasación. 

En !j-,:gunda subasta. el día 11 de diCiembre-. a las 
trcce horas: caso de no haber habido postorcs i.'n la 
primera ni hab¡;r5c pedido adjudicación en debida 
lorma por el demandante, y rebajándose cl tipo de 
lil,,¿Kió-n ..:n un 25 por 100. 
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En tercera subasta, el día 15 de cnem de 1992, a las 
trcee horas, ~i no hubo postores {'n la segunda ni se 
pIdió con arreglo a derecho la adjudicación por el 
actor. sicndo esta "in sujcrión a tipo. 

Se adVierte a los liCItadores: 

Primero.-Qu~ no se admllirfm posturas en pnmera 
y segunda ~ubasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de ticitación. 

St.-gundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la il'gunda subasta deberá conslgnarsc previamente en 
la \-fcsa del Juzgado o en el t·stal>lecimi.:nto destinado 
al {'fl'etc una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitaCión. 

Para lOmar parte en la tercera subasta la cantidad 
a conSignar será igual o ~upcrior::1 20 por lOO del lipo 
de licilaclón de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pUjas a la llana, si bien, además, hasta el día 
\C¡,¡alado para d remate podran hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licilarse en calidad de ceder el 
renlatc a un tercero. ceslOn que sólo podr.i. hacerse 
prc .. ia o simultán.eamente a la consignación del 
precio. 

Quinlo.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus oblig<lCloncs pueda 
aprobarse el remate a favor de lós que le sigan por el 
orden de sus respe-ctivas posturas. 

Scxto.-Titulos de propiedad: No obran en este 
Juzgado. 

Séptimo.-Que, asimismo, estarán de manifiesto los 
nulOS. 

Octavo,-Que las eargas anteriores y las preferentes. 
si ]:!s hubiere. al eredito de! actor continuaran subsis-
tentes y sin cancelar. entendicndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que :;c subasta} preCio 

Urbana. Casa en Cidll. caBe Mirador, número S. 
esquina a la calle La Botica. de cuatro cuerpos de 
altura. que componen una supcrficit: de 191.60 
IIlctrm cuadrados. Linda: Por su rrentc. calle- Mlra
<lor: este, calle La Botica; ocstt\ casa numero 6 de la 
cnlle Mirador, y norte, casa número 25 de la calle La 
Botica. 

Valorada en 20.000 000 de pescta~. 

y p.:¡ra que así conste y sirva de notificación en 
legal forma. al demandado en particular, don Enrique 
Díaz Crulado. y al público en general. expido la. 
prescnte en León. para su publicaóón en el ./\Bolctín 
Olkinh} de la provinCia y «Boletm Oficial del 
Estadm}, y Colocación en el tablón de anuncios de cste 
Juzgado. a 16 de septiembre de 199L-EI Secreta
rio _4.703_3. 

LUGO 

EdlClo 

El Magislrado-Juez dd Juzgado de Primera Instancia 
número ¡ de Lugo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento l'special sumarío del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 94/1991. promovido por 
Caja de Ahorros de Galióa, contra Francisco Vázquez 
Capón y Maria Celia Otero Vazquez-. en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado s.1car a la 
v.:-nta, en pública subasta. d inmueble que al final se 
dC5cribc, cuyo remate tendrá lugar en l.a Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en forma sigUiente: 

En primera subas'a. el día 4 de noviembre pró
ximo y doce horas de- su mañana. sirviendo de lipo d 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 19.781.100 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
105 bienes en la primera. el día 4 de diciembre 
prdximo '1 doce horas de su rnanana. con la rebaja 
del 25 poi lOO del tipo de la primera. 
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Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores.. el día 8 de enero próximo y doce 
horas de su mañana, con todas las demas condi.::iones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a tercer-Ds. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepeión del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado O en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del típD expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a li.::ita
cíón. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regístro a 
que se refiere la regla, 4.11 ,de! artículo IJ-I de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo lícítador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédíto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extlndón el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial situado en la planta baja, a la 
derc<:ha del portal del edificio sito en el casca urbano 
de Chantada, en su calle Alferez Baanante, 14, 
esquina a caile pública de nueva apertura. Está sin 
dividir y ocupa una superficie aproximada de 155 
metros cuadrados útiles. Linda, tomando frente a la 
caBe de su situación: Por la derecha, entrando. con 
hercderos de Joaquin López Lorenzo; izquierda, con 
la finca propiedad de don Manuel González Gonzá
kz; al fondo, con rampa de acceso al sótano, sobre 
cuyo vuelo dispone de un habitáculo de escaso 
aprovechamiento, y con mas finca de don Manuel 
González Gonzalez, y al frente, con zona de servicio 
para ésta y la finca propiedad de don Manuel Gonzá
Jez González, que da acceso a ambas a !a ca!le de su 
situación o Alférez Baanante. 

Dado en Lugo a 25 de septiembre de 199L-El 
Magistrado-Juez.-E! Secretano.-7.26b-C 

MADRID 

Ediuo~ 

Don Enrique Marin López, Magrstrado-Juez del Juz
gado de primera Instancia número 32 de los de 
fl.bdrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigIlen aulOS de 
proccdimiento judicial sumarla de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.861/1989, a mSlan
cia d ... «Banco Popular Español. Sociedad Anonima)), 
contra don Emérito Márquez Pércz y dona Matildc 
Alvarez Blanco: en los cuales se ha aC'Ordado sacar a 
púbhca subasta. por término de veinte dias. el b~n 
que luego SC' dini, con las siguientC's eondicionC's: 

Primern.-Se ha señalado para que tenga lugar d 
rC'm:lle en primera subasta el próximo día 9 de enao 
de 199~. a las diez diez horas de su mañ;'lna, en la 
Sala de Audiencia dc este Juzgado, por el tipo de 
19.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de,>ierta 
la primera, sc ha señalado para la segunda subasta el 
pró."imo día 13 de febrero de 1992. a las diez diez 
hOfas de su mañana. en la '\ala de Audicncia de esle 
JU7gado, con!¡¡ rebaja del 25 por 100 dcllipo que lo 
rue para la primera. 

Tercera. -Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la ten:-cra subasta el próximo día 26 de 
marzo de 1992, a las nueve treinta h¡}ras de ~u 
mañana, en la Sala de Audíl.'ncia de este JU1ga(10, sin 
~uJ<cción a tipo. 

Miércoles 9 octubre 1991 

CUilfta.-En las subastas primera y segunda no se 
adnutirán posturas Que no cubran el tipo de subasta 
cO'Tre~pondicnte. 

Qumla.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consIgnar preVia
mente el 20 por 100 del tipo par.¡ ser admitidos a 
llciL.'\CIÓn. Glku!iÍndos(' esta eantidad en la ten:era 
suh..1:~ta TC'specto al upo de la Sl.'gunda, suma quc 
podrá COftSlgnarst' en la cuenta provisional de ('onsI8-
naciones numero 42000-9, abú:rta en el I.&nc'o Bil
bao Vizcaya>} (Capitán Ha;.a. 55) de este Juzgado. 
[H"esentando -en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta,-los titulas de propiedad del inmueble:
subastado se cneuenlran. suplidos por las corrCspon
diC'uh:S ecrtlfÍl:aciones rcgistralcs obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que de5Ccn tomar parte en la 
subastá, -entendiéndose que todo licitador Jos acepta 
como hastante, y que las cargas y gravámenes anterio
res y los pfl;feren1es al crédito de I;;¡ actora continua
ran subsistentes y sin cancelar. entendicndose que el 
adjudicalano los ac-epta y Queda subrogado en la 
necesidad de S<ltisraeerlos, sin desllnarse a su extin
don el pfCcio de! remate. 

septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el rematc podrá verificar .... en calidad de_ 
cl'der a tercero, con las reglas que es.tableee d articulo 
131 d,e la lc)' Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el slguicnte Viernes hábil de la 
scmana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de scr festivo el día de 
la cdcbraciÓn. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Noverta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participant<."s cn la suhasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
llepó..<;'110 como g¡¡nmtía dd cumplm1Ícnto de la obli
gación ~, en su caso, como parte del pn:cio de la 
vent,'\. 

D~l.:1ma.-SI se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mi\mo momenlO de la celebración de la subasta, 
también podrán rl'Scrvarse en depOsito las consigna
cionl'S de 1m participantes que así \o acepten y que 
huhicren cubiertO con sus ofertas los precios de la 
subasta, por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su Obligación y de:<.eatan apro'>et"har el rt'mate los 
otros poslon"s. y sIempre por el orden de las mismas. 

UndCcima.-La publicaCIón del presente edicto 
sirve como notificaCIón en la finen hípott'Cada de los 
scnalamícntos de las subasta,>. a los efectos del ultimo 
párrafo de la rt'gla 7.'1 del articulo !JI. 

Bien objeto de SubaSl;¡ 

Finca: Piso primC'ro. letra D. Patio manzana de !;¡ 
~aro en la ca!le Trueba )' FernándeL numero 6. 
pro\ iSlOnaL en Madrid' 

Se haBa situado en la planta primera dd cdificio, 
:<.in contar I:l baja. con acceso por el veMibu]o de la 
c<;calera dcrecha y e:<.tá dismbuido en dif~rcntes 
eompartimenlOs Y scrvlCios. Ocupa una superficie 
apro\imada dc 64 metros 24 dccimetros nmdmdos. Y 
linda: .\1 nonC', por donde llt'ne su entrada, con 
''d.'stihulo de la escalera derecha, patio ~cntraJ. vesti
hulo \k la escalera izqu¡t'n!a y piso pnmero, lelra C: 
al oe:<.le. con vestíbulo de la l'scak • .l defttha y piso 
pnmno_ fC'tra E: al esl(', con piso primero. ktra e y 
;¡I ~ur. eon pallO de manzana. al que tiene huecos. 

Su cuota de paniClpat'ión en el ... alor total del 
¡nmuehJc \ elementos v S('nKios comunes es de! 3 
por ¡OO. . . . 

TJttll~}: El dC' compra a la ('ompai1ia <IEddicaeión y 
ArquilC'ctura. SOCIedad Anónima)), mcdianlc escritura 
autoriz;lda por el l'\Olariu de Madnd don Antonio 
\'ázquez Pn.'5Cdo, el dia S de kbrer-o de 19::<:0, numero 
S-U de protocolo. 

IOSlTIp¡.'ión: En el Registro de la Propi~'daJ número 
3. hoy 19, de Madrid. al tomo 462. folio 149, finca 
numero 15,428, inscrípt'¡ón tl'rcera. 

y para su publicanón en el «Bolctin Ofióal del 
E~I;'\Jo)~. {'"pido el prl"SCntl' en f..ladrid a 11 de 
noviembre de 1990.-E1 Magistrado-Juez, Enrique 
Marin Lópcz.-El Secretario.-7.118-C 
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Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera lnst<Incia número 32 de Madrid, 

Ha~o saber: Que en este Juzgado se sIguen autos de 
procl'tlimientojudicial sumario del articulo 131 de la 
le~ Hipotecaria, bajo el número 1.107/ l 990. a inslan
ela de Caja Laboral Popular, contra Jose Manuel 
Fernandez Diaz. en Jos cuales se ha acordado sacar a 
puolica Subasta por termino de v~inte días. los bll,nes 
que luego se dirá. con las siguientcs .condiCIOnes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 19 de 
noviembrc de 1991. a las nueve treinta horas de la 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 10.664.000 jlCsctas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prirnerra. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 14 de enero de 1992, a las dicz cuarenta 
horas de la manana, en la Sala de -Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la terccra subasta el próximo dia II de 
febrero de 1992. a las dicz diez horas de la manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujcóón 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitiran posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de Ins tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mentc el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
hótaciÓn. caleul<indose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tIpo de la scgundn, suma que 
podr.i eonsignarse en la Cuenta Provisional de Con
s¡gnaóoncs número 42000-9 del Banco Bilbao Vil
caya (Capit:in H<lya. 55), de este JU1gado. presen
tando cn dicho caso el resguardo dd ingrew, 

Sexta.-LQs título:,> de- propiedad de los inmuebks 
subastados se cnl'u.::ntran suplidos por las correspon
dientes certílkac-iones regí~traJes obmntes en autoS. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan eXilminarl()~ los que deseen tomar parte en la 
subasta. entend¡t'ndo~e que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda C:\ígir ningún otro, y 
que kls cargas y gravámenc,> anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubicre, continuarán 
subsiSKntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad dc satisfacerlos sin destinarse a su exunción 
~l precio del remat\.·, 

Sép¡ima.-Porlrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el rematC podrá verificarse en calidad de 
cede; a tcrcero, ('on las reglas que establcl:e el articulo 
¡JI de la Ley Hipotecaria. 

Octa'>a.-Caso de que hubiere d(' suspend.:rse cual
quiera de las tres subastas. se tra<¡lada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernl's h:ibil de la 
semana dentro de la cua~ se hubiere sena!ado la 
subasta suspendida. en el c.aso dl' <¡cr festivo el dia de 
la edebral'lon o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mIsmo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones C'fectua
das por los particlpantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se resenarán en 
depmilo como garantia del cumplimiento de la ohli
gación y, C'fl su (,¡¡SO, como parte del precio de la 
venta. 

Dccima.-Si SC' hubiere pedido por el anccdor ha.-,ta 
el mismo momenlU dl' la celebración dC' la subasta, 
también podrán re5l'rV;)fSe C'n deposito las consigna
ciones de los p.1ruopantl·s qu :lsi lo acepten y que 
hubK'rcn cubierto nm sus ofertas los pretios dc la 
sub.1sta, por si el primcr adjudlcatano no cumplic"C' 
con su obllgación) dC'Sl'aran apro\l'char el remate los 
otros postorcs. Jo siempre por el orden de las mi~mas. 

Undl't-ima.-La publil'at'ion d ... los presentt's eJiclOs 
sin c como notititación en 1:1 fine;] hipotecada de 10'-' 
s\.'naklmicnlo~ dl' las subastas. a los efectos del ú!timo 
parralo dC' la r"gla P del artículo 131. 

BieneS objeto de- subasta 

Finca integrante dd ponal se!lalaJo con el número 
de la calle Austria, C'n el termino municipal de 



BOE núm. 242 

Fucnlabrnda (Madrid), bloque numero 6, numero 32. 
Vivienda. septimo, letra D, Ocupa una superficie de 
86 metros cuadradQs. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuco!a· 
bruda numero J. en el libro 43 de Fucnlaornda. folio 
190. tomo 1.100. finca 6.385, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «BoleUn Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 22 de 
abril de 1991.-EI Magistrado-Jucz, Enrique Marin 
López.-EI &crc1ariO.-4.717-3. 

* 
Don Jlüln Uccda Ojcda, Magistrado-Juez de! JUlsado 

de Prim\.'ra Instancia número 31 de los de Madnd, 

Hago saber: Que en esle Juzgado se.slguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! artículo ¡31 de la 
Ley Hipotccaría, bajo el numero 2.208/f990. a instan
cia de Jo!".é Sñnchcz Ramircz, reprcscntadb por el 
Procurador don José Tejedor' Moyano, contra Ber
nardo Rodriguez-Peral Diaz-Salaur y Ankmia Mar
tin-Consuegra Naranjo. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta t'n publica sub.'1sta por termino de 
veinte días, los bienes que al final del presente edicto 
se describirán, bajo las siguientes 

Condicíoncs 

Prímera.-EI remate se llevara a cabo en una 
O' varias subastas.. habicndosc cfe<:tuado e! scñala
miento simultáneo de las tres primeras Que autoriza 
la regla 1.:1 de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fe<:has y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de diciembre de 1991. a 
las doce horas. Tipo de licitación e! que se reseña en 
cada lote, sin que sea admisible postura inferior, 

Segunda subasta: Fecha 14 de enero dc 1992_ a las 
trecr horas. Tipo de licitación el que se resdia en cada 
lote, sin que sea admisible postura infenor. 

Tercera subasta: Fecha 4 de febrero de 1992. a las 
nu,"ve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. 1000S los 
postores -a exCC'pción del acreedor demandante
debcr.í.n consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 de! tipo seilalado para la primera y 
segunda subastas.. y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo S\,'oalaJo para la 
segunda, 

Los depósitos deberán I!evarse a cabo en cualquier 
ofidna del Banco Bilbao Vizcaya, a la que e! dq>os¡
tante debt.'rj facilitar los siguientes dalos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
numero. t'dificio Juzgados de Instrucción ) Pe
nal. Numero de expediente o proccdimicnto: 
24590000002208/1990. En tal supuesto deber::.i acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondien!t', 

Tcrcera.-En todas las subastas, dcsde el anuncIO 
hasta su celebración. podrán hacerse poStu~ por 
escrito. en plíq;o cerrado. verificándose los dcpósilOs 
en cualquiera de las formas t'Stabkcidas en d numeral 
antcrior. El escrito debcrj contener flI_'Cesaríamcnte la 
aC'{'ptaclón expresa de las obligaciones consignadas en 
la condicIón 6.01 del presente ('dicto. loin CUYO rt'(IUIsIlQ 
no sera admitida la postura. . 

CUllrta.-Las posturas podrá.n hacerse a calidad de 
ceder el rerTKlte a un tercero. cesIón que dcbera 
crn:tuarsc en la forma y plazo previslOscn la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quint3.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la f1.."gla 4, a del :mi
t:ulo 131 de la Ley Hipotecaria ~'stán de manifiesto l'n 
S¡;-Cfelaria. entendiéndo5\.' que todo licitador ac('pla 
como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas o gra\jmen('s anteriores y los 
pref('rentes.. si los hubiere. al crédllo del actor conti
nuaran subsistentes, entendicndose que el rematantC' 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad d(' 
los mismos, sin destinarse a su "xtinción el precio del 
remate. 

Séptíma.-Caso de que hubiere de suspender~ cual
quiera de las tres subastas, se traslada su ce!cbraClón, 
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;\ !;l ml<,ma hom. pilta d Ylcrnc,> de la ~emana dentro 
de- la (:ual se hubiere señalado. scg¡ín la condición 1,3 de 
este .cdicto, la subasta suspendida. 

()ct¡l'ól.··S ..... dc\"oher:in bs consignaclOne~ cfectu¡¡~ 
da" por 10<; parttcipantes a la ~llba!>ta. saho la que 
~'orrc~rQnda al mejor postor. la que se re<;eTvarJ en 
dq'>Ó<;.ito como g.1rantia del cumplimiento de la obli
¡;aciún y. en su easo. como parle del preCIo dé' la 
\'-l'lIta. 

:"Jo\·cna,-SI se hubiC"re pedido por el acreedor hasta 
,'1 mi.,mo morncnlo de la ", .. kbraclón dc la wbasta. 
¡ambien podrán rcS('rvarsc en depósíto ¡as ~'onslgna
('IOIKS de 10<; parucipantes que asi lo ¡¡rl'ptcn y que 
hublCf\.'n \Cubierto con sus ofertas lo,> preclO~ de la 
~\Ina!>ta. por si el primer adJudicatano no tumpliest:' 
con <,u obltg::¡ción y desearan aprovechar el Tt:m.:lte lo .. 
otros postores y Slcmpre por el orden de las mism:ls. 

Bicnes objeto de !'.Ubasta 

Lote primcro.-Tierra de ~l'c<lno cereal en termino 
Ji.' -Daill1!cl. al SitiO Palo de Du('nde. de 1 tznega, 8 
cdcminn. cqui~akntes a 1 hectárea. 7 ar-('as, 33 
o:ntj¡ircas. Inscrita 'Cn el Registro de la Propiedad de 
DaImiel. en el tomo 725 dd archivo general. libro 389 
dd ;\,yuntamiento de Daimiel, folio 160 VlJelto, finca 
número J 2.896. in~tipt'ión tercera. 

Precio de licitación de la primera subasta, 
1.100.000 pesetas. 

Precio de Iiótaóón de la Sl'gunda subasta. 825.000 
Pl'sl'las. 

Lote segundo.-Urbaru. edificio s¡to en Daimiel. 
calle Primo número 19 antiguo y 39 moderno, que 
tiene dos puertas de aeú'so. una principal de la que 
¡¡rralle;:¡ una cscatcrn que conduce a la planta alta en 
la que se ubica una viVIenda y otra que da acceso a 
una nave en la que $C' halla instalado un taller de 
c~tructllras- mel:illcas. que se comunica con la otra 
JCflC'ndeIKt3 que hu¡;-c [¡!Chada a la calle. destinada a 
,kspacho y oficina con aIra al fondo Que se dedica a 
patio donde: están in$talados los aseos, y al fondo de: 
este patiO en su parte izquierda, se encuentra una 
na\(' pequena que sirve de almacen. El todo de la 
linea llene Una exténSlón supcrifkial de 275.53 
mctros cuadrados. con 13 metros lineales de fachada. 

losrftta en el Registro de la Propiedad de Daimiel, 
l'n el lomo 713 del arcbivo. libro 383 de Daimiel, 
fol1o 162, finca número 6.063, inscripción cuana. 

Pre60 de licitaCIón de la pnmera subasta, 
6_315.000 pesetas. 

Prct'Ío de liCltacion de la segunda subasta. 
4.78 t.250 pesetas. 

Dado ('n Madrid a 21 de mavo de 1991.-El Magis
trado-Juez. Juan UCl."da Ojcda,-EJ So..'Cn:tario.-7.1Io.c. 

* 
Don Enrique Marin. \1ag¡strado-Juez del J tlzgado de 

Primera Instilncia número 32 de los de Madrid, 

Ha~o saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anieulo 131 de la 
Lq Hipoteeana. bajo el numero 1.46511990, a instan
{'la J¡;- «Socit;dad Creaitó Hipotecario Bansander. 
Sooedad Anónima» (Hlpol('hansa), contra Susana 
G~!1i d<,' Gandia ~ Ricardo V¡Uamayor Arcid~acono. 
en In~ cuaks se ha acordado sacar a publica subasta, 
por ¡tronno de veinte dias. el bien que IUl'gO se dirá.. 
('(J\1 las SIguientes condiciones: 

Pnmera.-Sc ha ~ehalado para que tenga lugar el 
remate en pnmera subasta el próximo dla 5 de 
dKtcmbr4' de I ()91, a las doce horas de su mañana, t"fl 
la Sala de AtilIicnCla de este Juzgado, por el tipo de 
1.694.200 peseta~. 

Scg.unda.-Para el supueslo de que reMlltarc d.::sierta 
la pnml'ra. se ha señalado para la segunda subasta el 
pró:umo día 16 de enero dl~ J 991, a las doce horas de 
w manana, en la Sala de Audknoa de este Juzgado. 
con I:t (('blJa de! '::5 por lOO dd lipo que lo fue para 
la prime!a 

Tercera.-Sl resultare desierta la segunda. se ha 
scnl;llado para la lercer-a subasta el próximo d¡a 27 de 
fcbr~'r-o de 199], a las diez cuarenta horas. en la Sala 
de ,-\udiem:ia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las suba~tas primera y segunda no se 
admitmin posturas que no cubran el tipo de subasta 
Cl1rre~pondicnte. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de jas tres 
suba~¡as, los licitadores deneran consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser ;:¡dmitidos a 
lil'lIaoón. caJculñndosc ('SIl cantidad en la tcrcera 
Sil hasta respecto al lipa de la segunda. <¡urna que 
po..ir.í ,::onsignarse en b cuenta provísional de consig
nacloncs numero 4:':.UOO-'). dd Banco Rtlbao Vilcava 
Kapitán Haya, 55) de este Juzgildo. presentando én 
dICho caso el resgualdu del ingreso. 

Sc.\ta,-Los títulos de proplcdad de lus inmuebles 
~u~aslados ~e encuentran suplidos por las correspon
dien!e<; cenificaóones registrales. obran tes en autos. 
de mamfic,>IO en la Secretaria de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
<'ubasta. entendiéndose que todo licitador los acepla 
como oostant('. sin que pueda ex.lgir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tc~ al crédito del actor. SI los hubiere, continuaran 
<¡ubsistentes ~' sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los accpta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin dClotinarse a su extin
cion el precio del remate. 

SCptima.-Podran ha-CCrse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verilicarsc en calidad de 
ceder a ¡('rcero, con las reglas que establece el artículo 
13 t de III Ley Hipotecaría. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celehración, 
¡I la misma hora, ¡mra el siguiente viernes habil de la 
semana dentro de la cual se hubiere sena lado la 
subasta suspendida, ('n el caso de ser festivo el dla de 
la celebración. o hubiese un número excesIvo de 
subastas para e! mismo día. 

Novena.-Se devolveflin las consignaciones (,fectua
das por los panicipantés en la subasta. salvo la que 
('orrt'Sponda al mejor postor, las que se reservaran en 
-depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gaóón, y ('n su cal.O, como parte del precio de la 
v¡;-ota. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de Jos partiCIpantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto t'on sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatarío no cumpliese 
con su obligacion y descaran aprovcrhar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Undétima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
senatamientos de las s~bastas . .a los efectos del último 
p.ilfafo de la regla 7,3 de! articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urb.1na: Número 73. piso cuarto, letra A, tipo B. 
.. ilo ('n la planta cuartil del bloque numero 6. de la 
urbamzación Las Huertils, en termino municipal de 
Majadahonda. Ocupa una superficie aproximada de 
131 metros 28 decímetros cuadrados. distribllldos en 
varias habitaciones y 5en'lcios, y linda: Al frente, con 
rdl¡mo de escalera; a la dercrha, wn piso letra B de 
la misma planta: a la izquÍl:rda. con piso letra A dc 
¡¡Hlal planta. con acceso por el bloque número 7.) al 
tondo. con zonas \..:-rdl's. Le es anejo a es{(' pi~o una 
participaCIón indivisa de unas 538 en parte. de los 
locales comerciales sítos en la planta primera de los 
bloques numeros 1. 2. 3 Y 4: rcsei'iado,> t"n el apartado 
letra D. cuatro bloques BCC-3. así como ('n los gamjes 
sitos en la planta de wIano de toda la finca. 

Con rdación al total valor de la finca, se le asigna 
una n:ot¡¡ de participadón en los bcnl,f¡eios. t:argas, 
suelo y demás elementos comunes de 0.18501 por 
100. Esta finca así d\,scrita es parte segregada por 
di .. íSH)n hlrilOnla! de la inscrita con el número 6.012, 
al fuJio 241 vuelto del lomo 1.047. libro 95 de 
:\f;¡jadahonda. La de procedencia se encuentra afecta 
al pago que se relaCIona en su inscripción primera y 
gravada con la hipoteca de su inscripción segunda. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad dl" El bcorial, 
en d tomo 1.598, libro 176. folio 176 vuelto, finca 
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numero 10.109, inscripción tercera, La hipoteca causó 
la inscripción quinta en el Registro de la Propiedad de 
~1ajadahonda. 

y para su publicación en el (IBolchn Ofióal JeI 
Estado», expido el presente en Madrid a 27 de ma)'o 
de 1 91JL-El Mag!strado-Juez. Enrique Man·n.~La 
Secretaria.-7.1 06-C, 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juel del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo t] I de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 489fllNl, a. instan· 
cía de «Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anó
nima)), representado por el Procurador don Javier 
Domínguez López, c:ontra doña Concepción Expósito 
Revirícgo y don Tomás Fernández Robleño, en los 
cuaJes se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán. bajo las 
siguien\es 

Condiciones 

Primera.~EI remate se llevará a cabo en una O 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamIento 
simultáneo de las tres ppmeras Q"tIe autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitacidn: 

Primera subasta: Fecha 18 de noviembre de 1991. 
a las trece treinta horas. Tipo de licitación: 16.21.8.. 750 
pesetas. sin que sea admisible posturn. mfcrior. 

Miércoles 9 octubre 1991 

Octava,-Sc devolverán las consignaciones ..:feetua
Jas por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
dr:-pósito como garanHa del cumplimiento de la obli
gadon y. en su caso, como parte del preClo de la 
\enta. 

Novcna.-Si ~ hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mIsmo momento de la celebración de la subasta. 
¡ambíen podrán reservarse en depósito las ccnsigna· 
ciones de los participantes que asi lo acepten 'i que 
hubieren \:ub¡erto con sus ofertas ios precios de la 
subasta, por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
o1ros postores )- siempre por el orden de las mismas. 

Bi{'nes objeto de subasta 

En MadrId, urbana parcela numero L Parcela de 
terreno o solar en el extinguidO termino de Camllas. 
hoy Madrid. al sitio de Retamar y For.taneria y Cruz 
de Cuadro ChIca, hoy calle de Jaenar. por donde está 
señalada con el número 36. Ocupa una ,>uperficie de 
iD9 metros 80 denmetros cuadrados. Sobre la parcela 
existe la siguiente edificación: Vivienda unifamiliar 
compuesta de planta de semí:s.ótano, baja y primera. 
fuseríta en el Registro de la Propiedad numero 33 de 
Madrid al forio lO3 del tomo 1.513. libro 1.38 de 
Camllas. Sección Tercera. linca registral numero 
7.426, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1991.-El Magis
trado-Juez. Juan Ueeda Ojeda,~E! Secreta
rio.~4. ó84-3. 

* 
Segunda subasta: Fecha 16 de diciembre de 1991. a Don Juan Ln'da Ojcda. MagIstrado-Juez de! Juzgado 

las doce treinta horas. Tipo de licitación: 12.164.062 de Pnmcr:l lns-tancia número 31 \Jc M.:uJrid, 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tt'rccra subasta: Fecha 20 de enero de 1992. a [as H.1g0 saocr: Que en este Juzgado se Siguen autos de 
doce horas. Sin sujeción a tipo. prm.'cJ¡mu:nlojudicial sumarlO \.Id articulo 13i de la 

lev de :2: de diciembre de- 1872. baío d número 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 1.377/1989. a inslan("¡<l d{' .trunco Hlpotecario de 

postores, a excepción del acreedor demandante, d,-oc- E~p..1ña», reprcsemado pVr -el Procurador don Santos 
fán wnsignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 de Gandanllas Carrnond, -contra Migud Angel Satué 
por 100 del tipo señalado para la primen! y St'g.'Jnda Ar¡¡gonó) otrO$, en ios cUilks ~e h.¡ iKordado sacar 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo a púbhc:;¡ subasta, por termino dt' quince dlas, los 
menos, al 20 por 100 del tipo scnalaJo para la hicnes -quc luego se dirá, con las siguiente,> tondicio-
segunda. ncs, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en (ualquia 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a lil que el dl'posi- Primenl.-Sc ha sl'iialado para que tenga lugar el 
tante debc:ra facilitar los siguientes datos: Juzgado de rcmate en p-rimlern subasta el pr6\!mo dia 29 de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta dd m:whn; do.: 1991, a Ja~ doce horas de su manar:a, en 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Ca:s.l!lIa. la Sala ,\udienCla dcesh' JULg:"!do. por el tipo que ~ 
sin número, edificio -Juzgadbs de Instrucción y rn<:fia a \;on!íouanon leO cada lote. 
Penal. Número de c1I.pediente o procledimientlJ: S0gunda,-Para el supuesto &: que resultar.: desier1a 
24590000000489j!99L En lal supuesto deberá acom- la p~imera, se ha señalado para la S{"gunda subasta el 
pañarse el resguardo de ingreso com:spondien!t:. pn~\imo dia 3 de dicieml>rc de 1991 . .1 l.,~ do\-'" ¡a}r"s 

Tercera.-En todas ¡as subastas, desde el anuncio de su mañana .• '0 la Sala Audu:ncia de e~to.: Juzgado, 
hasta su celebración, podran hacerse pV:.turas por {"oo la rebaja del 25 por 100 del tipo que 11) fue para 
csr:rito, en pliego cerrado, vcrifkimdosc lo,> dl:"pósit05 la pflnwra. 
en r:ualquiera de las fonnas estabk."Cidas len el numeral T('~ccra.-S! resultare deSIerta la segunda. s(' ha 
anterior. El escrito debera conlener ncccsari:.tmente la i s,'nal"Jü para la tcrceril subasta d proxlmo dia 14 de 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en enero de I \f92, a las duce horas de su mañana, en la 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo Sala Audienl'¡a de ('SIC Juzgado. sin s-ujle(Íón a tipo, 
requisito no será admitida la postura, Cuarta.~En las subastas pnmera :- segunda no se 
Cuarta.~Las posturas podrán hacerse a ca¡¡d,1d de ;¡dmil¡nin posturas. que s..'an mft'nor<:s a ;as dos 

ceder el remate a un lercero. cesión que deb.:'ra ¡¡:Iú'ra.., partes dd tipo. 
di::ctuarse en la forma y plazo preV!stos en la reg!<l 14 Quinta.-Para tomar part.:' en cualquiera JI.' ¡as tres 
dd articulo 131 de 13 Ley Hipmccaria. ~uh3slas. los liciladores dt'bcr:in romignar previa· 

Quinta.~Los autos 'j la certificación dd RegIstro de mcnte el 20 por 100 del tipo para ser ;::dmitldos a 
la Propledad a que se refiere la regla cuarta cid j¡cll'lCH~n. cakulándo~ esta canl!d<ld en la tercera 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de malli:fic~to ~uhJ<,ta respecID al \lpo dt' la segunda 
en Secretaría. entendIéndose que todo hcitador acepta i Los depósitos deocr.in lkv,l!SC a ..:aho en cualquier 
como bastante la tiwlacién. l. Qficin;l del «8aneo Bllban Vizca)a». a la que el 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores v ICls ,h;-pnsiWrHe deberá factlit,;¡r los siguwntl's datos: lut-
preferentes, sí los hubíerc. al crédito del actor éontl. gado de Primera Jn~tanci;:¡ numero JI die Madrid, 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante {'tlenta del Juzgado número 41.000 de la Agencia sita 
Jos a{'ep1a)' queda subrogado en la rcspon<>abiJidad de en plala de Castilta. Sin número. edilicio Juzgados 
los mismos, sín destinarse a su extinción el precio del InstruC:-Clon y Penal. Número dc {".\pt.-dien:e o procedi-
remate. mil'nto :!.f5900018137789. En tal SUpUlesto d.:bcni. 

Septima.-Caso de que hubiere de sus¡:,cnderse (<.lal- acomp:ln.arse d resguardo de ingreso cone~p(Jnd!ente. 
qUIera dI; las tres subastas, se tra:.lada :'u Lekbraocn So;ta.~los títulos de propiedad d~' los inmuebles 
-a la misma hora- para el viernes de la semana ~lri}.lsladoS se cn<.:u~'ntran ~uphdos por las correspon· 
dentro de la cual se hubiere se¡,¡dad,_), segun la d!cnh:~ ~'cruti-cacioncs rcgí"tr3Ies. Obranll'S en :lutos, 
condicion primera de este edicto, la S:JO.lst3 suspen· de m:ll1ilit~to en la $l'cretarí;:¡ dd JUlgado p:\ra que 
dida. puetbn c ... ominudos 10$ qUl' des~'en tomar pJflo.: en la 
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suhasta, entendIéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir nmgún otro. y 
quc las cargas ~. gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al credilo del actor, sí los hubiere. continuarán 
suhsistcntes y sin ean¡;:e!ar. cntcndil'ndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado len !3 
ncce~ldad de satisjac~rlo'i, sin destinarse a su e>..tin· 
óón el precio del remate. 

Scptima.-Podran hacerse postt:ras en pliego 
camón. y el remale podrá verificarse en calidad de 
ceder a ¡,.::rcero. 

Octava.-Castl de que hubiese de suspenderse cua!
quiera de las tres subastas, se traslada su c{'kbraClón, 
JI la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cn;.¡J 5e hubiere scnalaJo ~según 
la condición pnmera de este edicto~ la subasta 
suspendida. 

No-vena.~Se devolverán las consignaciones efeclua
das por los partiCipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarún en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
ganon. ~. en su caso. como pane del precio de la 
\enta. 

Décima.~Sj se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las r.:onsigna
Clones de los rJilrtieipantcs que así lo accpten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
:s.unasta. por si el pnmer adjudicatano no cumpliese 
mn su oblig:\<:ión ~ descaran apro\t'charel remate los 
otros postores, y sienlpre por el orden de las mismas. 

Bien~ objeto de sub:lsta 

Fincas sít-as en Alcala de Henares, calle Doncel, 81, 
6. hoy caBe infante Don LUIS. 3. que wn las slguien. 
tes: 

Lote número l.-Precio tipo en primera sub~sta, 

),504.000 pesetas. Es propiedad de don k'sus Garcia 
Vdasco > dv~::: Paula r>..lorcno l\loreno. 

Núméro 44.-Piso quinto. letra D. del bloque o tOrre 
númao 6. situado en la calle Doncel, Sin numero, 
:mtcS La Serna. Es de tipo e y consta de \estíbul0. 
cOll1edof-\.'"Star. trt:S dormitorios. cocina. baño y lav;)
Jcro. con una $u!X'rfioe u!¡1 de 75.09:! metros cuadra
dos. y comtruída de 98.060 metros cuadrados, Se 
encuentra inscnta en el Regl'>tro de la Propiedad 
numero 1 de Alcalj de Henarl's, al folio 57 de! lomo 
1047, hhro 67 de Alcalá de Henares. s...-cción 1,", finca 
5.59 L inscripcion :!.a 

Lote número 2,-Precio tipo en primera subasta, 
1.504,(lf)/) pl'st'tas. Es propicd.:d de don ksus S:indiez 
Fl'rn:indet y doña Mercedes Páíalva lei1ero. 

Número 13.-Pi\Q primero, letra E, del bloque o 
lOrre número 6. situado en la calle Doncel. Sm 
número. antes la Slerna. Es de tipo C, y cons¡a de 
·,c~tibulo. conledor-t'star. tres dormitorios, cocina, 
baño. lavadero y terraza. con una sup¡:rficie util de 
75.09~ metros cuadrados. 'i cons1ruida ce 98.060 
metros cuadrados, Se encuentra Inscrita en el Regi~tro 
d{' la PropIedad número 1 de Alcalá de Henares. al 
Jótio 170 de! tomo 3.045. libro 66 de Alcalá de 
Hl'n:ln:S, Secóón J .J, finca 5.529. insmpción 1.a 

Lute número 3.~Preeio tipo en pnmera suhasta, 
3.504.000 pc~!'ta5. Es propiedad de don Carlos Joa
quin Cabrera García y dona Presentaoón Lorente 
Ballesteros, 

Núnwro 36.~Piso cuarto. letra D. dd bloque o torre 
númao 6, situado en la ,alJe Doncel. sm número, 
Jntcs La Serna. Es de tipo C. y consta de \'estibulo. 
mmedor-<.::star. tres dormitorios, cocina. baño y lava· 
,kro. con una -supcmcie ulÍI de 75,091 ml'tros cuadra
dos. v constrUIda de 98,060 nwlros cuadrados. Se 
enrut:ntra inscnla en el Registro de la Propiedad 
número I de Akala de Henares. al ,folio 41 dd tomo 
3.047, ltbro 67 de Alc;)lá de Henares, S!:wón La, finca 
:U75. in'>Cripoón 2.;¡ 

Dado ..-:n Madrid ..\ de j'lnio de 1991.~fl M;:gis
tr;ldo,Ju~'z. Juan Ueeda Ojeda.-El So.:ereta
rí,},~4,6(JS-3. 
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Doña Maria Jcsus Millán de las Hcras, tlustnsima 
sei'lora Magistrada-Jul'l del Juzgado de Instruccíon 

, número 3:! de los de Madrid, 

Por el presente hace salx:r: Que por prm;idcncia 
dicwda en los autos de juicio de cogniCIón, seguidos 
en eslc Juzgado, bajo el número 642/1988. a Hlstancia 
de comunidad de propietarios de la finca Vcrcda de 
Ganapanes. JI. JJ Y 35. representada por el Procura
dOr !iCñOT Rodríguez Chappory, contra doña Dolores 
Gonzá!cz Pinto, sobre r('damadón de 205_646 pesetas 
de principat mas otra cantidad de 75.000 pesetas, 
prcsupuc-stadas para intcr('Scs legales y costas, se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y, 
en !JU caso. segunda y tercera para el supuesto de que 
no hubiere postores en cada una de las anteriores y 
por krrnino de veinte días, para cada subasta, el 
siguiente bien: 

Vivienda sita en la ealle Vereda de Ganapanes, 
número 33, planta once, puerta D, del bloque I de la 
urbanización «Nuevo Habitat», en el hamo de! Pilar, 
de Madrid, 

La primera subasta se ha señalado para el día 4 de 
noviembre pró"imo, a las once de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la planta 8 
.oel número I de la plaza de Castilla, de eSta capual. 
la s¡:gunda, para el día 3 de dieicmbre pro.ximo, a las 
one¡: de su mañana, en el mismo sitio y tugar. La 
tercera subasta, para el día 14 de enero próximo, a las 
once de su mañana, Cn el mismo sitio y lugar. 

Tipo para la primera subasta: 15.361.500 pesetas. 
En la primera subaSta seni el tipo del prel.:iQ de la 

tasación. la segunda subasta con la rebaja del 25 por 
100 y la tercera subasta, sin sujccion a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar, previamente, en la Mesa del Juzgado o 
estabkcimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por 10 menos.. al 50 por 100 del valor de las 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
rcquisito no serán admitidos y haciendaS(' constar 
que los autos y la certificación del Registro están de 
manilies.IO en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriotcs y 
los preferentes, si los hubiere, al credíto de la actora, 
continuarán subsiSI¡:ntes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prccio del remate, 

En lodas las subastas podran hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, en la forma que establece el 
articulo 1.499 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad que S!.'rvirá de- tipo para 
cada subasta, En cualquíera de las subastas cl remate 
podra hacerse en calidad de cederlo a un tercero, 

El demandado podrá librar el bien embargado antes 
dd remate, pagandO el ímporte por el que sale a 
subasta el bien embargada, sin perjuicio de la facurtad 
que la ley confiere al actor para pedir la adjudicación 
del bien en sus respectivos momentos y condiÓones. 

Los autos estan de manifiesto en la Se<:retaria de 
este Juzgado. 

y para que tenga lugar su publicación cn ... 1 ((Bolctio 
Oficial del Estado», expido el presente que firmo en 
M:ldrid a 11 de juma de 199 J.-la Maglstrada-J ucz, 
María Jesús Millán de las Heras.-4.732-3. 

* 
Don Enrique Marín lópez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera. Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 515/1990, a instan
cía de ((Caja Laboral Popular, Sociedad Cooperallva 
de Crédito Limitado», contra doña Josefina Peralt 
Román, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por termino de veinte días, el bien que lucgo 
se omi, con ias siguienles condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 14 de 
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noviembre de 1991. a !as diez cuarenta de su 
manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
d tipo de 7.740,000 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare dcsierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
!'tróximo día 12 de diciembre de 1991. a fas -doce 
trl'mtn llOras de su manana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebap del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

T erecr3.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
senalado pata la tercera subasta el prü'limo dla 16 de 
enero de \992, a la:<o doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de AudIencia de cste Juzgado,. :<oin sujeción 
J. tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran d tipo de subasta 

32847 

dona Mercedes MarlÍnez González. mediante escn
tura autorilada con fecha 19 de noviembre de 1988. 
ante el Notario de Madrid, don Ramón Corral 
Bcn\..'yto, bajo el número 1.328 de su protocolo. 

Inscripción: Inscnta en el Registro de la Propiedad 
de Madnd al tomo 626, libro 626 de la sección L'\ 
follo 202, finca número 19,599, inscripCión 3,3. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». e:\pido el presenle en Madrid a 11 de junio 
de 19\)I.-EI Magl!ilrado-Jucz, Enrique Marin 
lÓpcl.-L1 St.'Cretana.-4. 708-J. 

* 
correspondiente, Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez de! Juz-

Quinta,-Pam tomar parte en cualquiera de las tres gaJo de Primera lnstanóa número 32 de Madrid. 
suba!>!as.. los lidtadores deberán consIgnar previa- Hago saber: Que en este Juzgado se :<oigw:n autos 
mcnte el 20 por 100 de! tipo para ser admitidos a 
licitación, calcu!:indose esta 'cantidad en la tercera sobre procedimIento especial del «Banco Hipoteca-
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que rio», bujo el número 2.183iI 99Q, a instancia de 
podrá consignarse en la cuenta provis.ional de consig- «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóntma)). 
naciones número 41QOO-9, abierta en el Banco Bilbao contra Josefina Gil, Vicente Camps Sendra y Fran

cisea Arce Pozos, en los cuales se ha acordado sacar 
Vi7caya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presen- a pública subasta, por termino de Quince días, los 
t-ando en dicho caso el resguardo del ingreso. bienes que luego se dirán, con las siguientes condicio-

Scxta,-Los títulos de propiedad del inmueble nes: 
subastado se encuentran suplidos por las correspon-
dientes. certificaciones registrales, obran tes en autos. Primera.-Se ha seiialado para que tenga lugar el 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que remate en primera subasta el próximo día 19 de 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la noviembre de 1991, a las once treinta horas de su 
subasta. entendiéndose qUe todo licitador los acepta mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, por los 
como- bastante, y que las cargas y gravámenes a.nterio- tipos siguientes: Finca número 32.148. 2.454,760 
res y los preferentes al crédito de la actara cOI'I¡inua- pesetas. y finca número 31,226, 2.517.047 pesetas. 
rán subsistentes y sin cancelar, entendicndose que el Scgunda.-Para el supuesto de que rcsultare dcsicrta 
adjudicatario los aceJ'jta y queda subrogado en la la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
necesidad de satis(acerlos, sin destinarse a su extin- próximo día 14 de enero de 1992, a las once treinta 
clón el precio del remate. horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 

&ptima.-Podrán hacerse- posturas en pliego Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
cerrado. y d remate podrá verificarse en calidad de fue para la primera.. 
ceder a tercero, con la:<o reglas que establece el articulo Terc¡:ra<-Si resultare desierta la segunda. se ha 
131 de la ley Hipotecana. señalado para la tercera su~a<;ta el próximo día 18 de 

Octava.-Caso de Que hubiere de sus.pcnderse cual- fcbrero de 1992, a ¡as once treinta horas de su 
quierade las tres subastas, se traslada su celebración, man-ana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
a la misma hora, para el siguiente Viernes hábil de la sujeción a tipo. 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de podrán hacerse postuTas por escrito cn pli~go cerrado 
la celebración, o hubiese un número excesivo de en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
subastas para el mismo dia. por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efeetua- provisional de Consignaciones de este Juzgado, 
das por los participantes en la subasta, salvo la que número 42.000-9, abierta en el «Banco Bilbao VIZ-
corresponda al mejor postor, la que se reservará en caya». oficina 4<070, caHe Capitán Haya, númt..'fO 55, 
dC'pQsito como garantia de! cumplimiento de la obli- de C'sta capital, presentando el resguardo de dicho 
gao.:ión. y, en su caso, como parte del precio de la ingreso. 
v-tnt-a. Quinta.-TambIén podran hac¡:rs.e las ofertas o pos-

ocrima,-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta turas en el propio acto de la subasta, y siempre que se 
l,l mismo momento de la celebración de la subasta, acreditc haber hecho la consignación en la forma 
también podrán reservarse en depÓSito las consigna- anteriormente indicada, 
l'iones de los -participantes Que así lo acepten y que Scxta.-No se admitirán posturas en primera y 
hubieren cub-ierto con sus ofertas 10$ pr¡:cios de la s-cgunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese partes del tipo, y la tctecra será sin sujeción a tipo. 
con su obligación y desearan aproveChar el remate los Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
otros po!>torCS-. y siempre por el orden de las mismas. de ccder el remate a un tercero. 

Undédma.-La publicación del presente edicto Octav::l.-Se devolverán las consignaciones cfcCtua-
sirve como notificación en la finca hipotecada de los I! das por los participantes en la subasta, salvo la que 
sdalamienlos de las subastas, a los efectos del último l'Orrf."sponda al mejor postor, la que se resen-ará en 
párrafo de la regla 7. rJ det arti-Culo 131. l. depósito como garantía del cumplimiento de la obli-

gación y, en su ca50, como parte del precio di' la 
1 venta. Bien objeto de subasta 

Finca. Urbana. piso quinto, cenlro derecha, antes 
cuano de la ca~ número 7 de la caHe del Prado, hoy 
Raml1'o de Maeztu, en esta capital. Consta de tre .. 
habitaciones, una de ell-as abuharddlada y cocina. 
Linda: Por su frente, con descansillo de escalera; 
derecha, entrando, con la casa de la calk Echcgaray y 
pISO quinto derecha; izquierda, con piso quinlO, 
centro izquierda: y fondo, calle del Prado, hoy 
Ramiro de Mneztu. Tiene derecho al uso del W.c. 
Situado en el pasillo de esta planta común con otro 
inquilino de la misma. Comprende una superficie de 
27,7S metros cuadrados. Cuota: Representa una cuota 
o partiCipación en el total valor de la finca, elementos 
comunes y gastos de 2,89 por 100, 

Titulo: le pertenece la finca anteriormente descrÍla 
por wmpra, a dona Constanza Gonlález Oonzá!ez y 

I! 

N-ovcna,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebracion de la subasta, 
tambien podran rcservarse en deposito las con:-igna-

I 
ciones de los participant\..>s que así lo acepten y qUi' 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación ~ desearan aprovechar el rrmnte los 
otros postores, y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores panicipen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes Que tenga/n) la(s) finca(s), 
subrogándose en \a responsabilidad que de ello se 
derivc, 

Undédma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
c-ualqúiera de las tres subastas, Se tra:-íada su ceieb¡a
ción a la misma hora para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seiialado la 



" 
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subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fincas sitas en Oliva (Valencia), 
Finca sita en calle Guillen de Castro. escalera 2, 

primera puerta 1, inscrita en el Regi!ilro de la Propie
dad de Gandia. folio 94. fine ... 32.148. 

Finca sita en calle Guillen de Castro. t'"Sca!era 4, 
segunda puerta 3, inscrita en el Reg.istro de la PropIe
dad de G:1ndía, folio 211. finca 32.226. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid. a 26 de junio 
de [991.-El Magistrado-Juez, Fnrique Mario 
Lópcz.-El Secretario.-4.710-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de Madrid. 

Hace saber: Que en eSle Juzgado se sigue procedI
miento de secuestro. con el número 1.399/1986. 
promovido por (fBanco Hipotecario de España. $ocle
dad Anónima»-. contra doña Elena Delgado GómeL 
«Inmobiliaria Ever Punta Umbria. Sociedad Anó
nima»; «Pladnsa» y «Roblanca de Construcciones, 
Sociedad Anónima». en el que por resolución de esta 
fecha ~ ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta los inmuebles que al final se dest'l1bcn, cuyo 
remate tendni lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado en la forma SIguiente: 

En primera subasta. el día 19 de noviembre de 1991 
prÓ:.:imo. y doce horas de su mañana. sirviendo de 
lipo el pactado en la escrttura de hlpotera, ascen
diente a la súma de 9.761.360 pesetas por la finca 
41.314. división 101, y de 2.338.05::! pesetas por la 
fin~\ numero 41.320, dIvisión 104_ 

En segund3 subasta. en su caso, el dia 19 de 
diciembre de 1991 próximo, y doce horas de su 
mañana, con la rebaja dd 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de enero de 1991 próximo, 
y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condicionc;s de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del tipo de subasta, ni en 
primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a terceros. ¡ 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, I 
a e-xcepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente. en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, en el Banco BIlbao VIZcaya. el 50 
por 100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no I 
podran tomar pane en la subasta. No se admitirán I 
consignaciones en metálico. 

Tercera,-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bicn, además. hasta el día señalado! 
para c-J remate. podrán hacerse poslUras por cstrito en ¡ 
pliego cerrado. ! 

Cuana,-Los autos y la certificación de! Registro I 
eslaran de manifiesto en Secretaría hasln!,.'I dia. ant.;"5. 
de la celebración de la subasta. debIendo dmglfS.C al ¡ 
Agentc Judicial de este Juzgado para luda cucstión r 
ref<cren!e a los mismos. entendicndosc qu..: lodo) 
lidtador acepta como bastnmc la titubción. y QU~ lao; 
¡;argas o gravámenes anteriores y los prcferent1..s -si 
los hubiere- al e,edito del actor contin'..:nci~ S",D;:;,; 

lentc\. entendiéndose que el rematante los acepta 
quedl sublUgado en la responsabIlidad de 1m mIs
mos, sin destinarse a su extinclOn el precio dd 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca regi~tral número 41.314. urbana. loca! sltocn 
plan:a de ~ótano, con dcsuno a garajc, del cdífido en 
Hucha. en la primera fase de la unidad rés!denci.:¡1 
«\'<."rd.:;!U7.». entre las caHes GÓm<."z de Avelhn~da y 
cÚlllinu,.-¡eión de Alonso do: Ercilla. bloque numero 5. 
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Tiene acceso a través de una rampa situada a la 
¡[QUlerda segun se mira desde la fachada del edíficio 
donde esta situado el portal de entrada, dispone de 
otro acceso. sólo para pcn;onas, a traves de una 
escalera que parte del porta! de entrada. Tiene una 
\uperficie de 1.084 metros 68 decímetros cundrooos. 
Inwrtta en el Registro de la Propit.'dad de Huelva 
numero 5. al lomo t. !7'9. libro 22, folio 63. finca 
númcro ~1.314. 

Finca registra! número 41.320. urbana, vivienda 
ttpo B. número 98. de reglmen interior. en planta 
primera de! edificio en Huclva. en fa primera fasc de 
la unidad residencial «\lerdcluz», entre las canes 
{,úmez de -\ vd!aneda y continuación de Alonso de 
Ercil-la, bloque número 5, Se distribu)e en vestíbulo, 
(s¡:¡r-comedor. cocina, ('uatro dormitorios, eUtlrto de 
hafío. cuarto de aseo y terraza. Tiene una superficie 
('onstrullia de 99 metros 57 decímetros c-\.ladradQs, y 
utiL de 79 metros 47 dcrimetr-os cuadrados. Cuotas: 
LSq Cilleros por 100 respecto dd edíficío y 0.15 por 
100 respecto de la unidad'residencial. Inscrita en el 
citado R-I.-gistro de la Propiedad. a los tomos U79 y 
1.526. libros 595 y 104. folios 69 y 146, fincas 41.320 
y 4U20-N. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Pro.,inCla de Hue!va», ~Soletin OfiCial de la Comuni
d¡td de Madrid)). en el .dk!letin OfiCia! del Estado» y 
\,n el tablón de anuncios de este Juzgado. expido el 
presente en Madrid, a 16 de julio de 1991.-EI 
Magislrado-Ju('z.-EI Secretario.-'. 713·3. 

* 
Don 'José María Fernandez Rodrigw."Z,. M;¡gistrado

Ju('z de Primera Ins\ancia número 20 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en los autos ejecutivos seguidos 
ante este Juzgado con -el número 1.477 de 1986, a 
instancia de «Leasing Bancaya. Sociedad Anónima» 
(USCA YA), contra don Amadeo y don Ismael Llach 
Diez, se ha acordado S3l:ar á la venta en primera, y, 
en 'su Caso. segunda y tercera pública subasta, por 
término de veinte dias, por ¡-otes y en 10$ tipos que se 
dirán, lus fincas embargadas como de la propiedad de 
los dcmandados, que son las siguientes: 

Lote primero: Tierra de secano de 58 áreas 17 
centiáreas. sita en la ¡)artida de Chicla, del termino 
m·uninpal de Tales. Inscrita en el Registro de la 
PropÍ(;dad número 2 de Vlllarrenl. al libro 6, folio 
232. finca 491. 

Tipo de este lote: 417.240 pesetas. 
Lote segundO: Urbana. Vivienda 17, $ita en la 

avenida de José Antonio, numero 74. de Onda. 
Inscnta en el Registro de la Propiedad de Villarreal, 
al hbro 223_ folio 123, linea número 20_113 

Tipo de este lote: 5.50(1000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
Audl('ncja de este Juzgado, sito en la calle de Capitán 
Haya. numero 66, cuarta planta. y los dí;)s 20 de 
novIembre, 18 de diciembre y 29 de el'lem próximos, 
a las dIez hora~ bajo las siguientcs condinonl"5: 

Para tomar p<trte en la suba$la deberán previa
menh' los licitadores hacer entrega de rC5suardo 
acreditativo de haber íngresado en la cuenta de 
di"pOS110S \' cOflSlgnaclofKs de este J uzgacto. abierta 
COil el f'n.im(ro 2.448 en el Banco BIlbao Vizcaya, 
5tJcurs;:¡1 de la caB" de Capitán Haya. número 55. ellO 
por 100 del Uptl del lole por el que \ayan a pujar, Sin 
cu~o '"C'r¡!!t~í¡ü no ~filn admitidos. 

La 5t~unda subasta sera (on la rebaja del ~5 
;:;0" ¡¡i:,\ J 5JU Sllj~'Cíón ;i \!-pc ;a :uccn •. 

No se admitiJ.ln postura~ l.jue no cubran las dos 
ler-c('(;\s panes de! tipo e-n primt'ra y segunda subasta, 
y el remate podrá hacerse a calidad de cedcr a un 
krccro. 

Desde la publicación de! presente- al momento del 
rema le. podrán re3Jizarsc pUjas en sobre cerrado, al 
c!ltregar el cual, deocrá acompaña!SI." d resguardo 
antes aludido. 

Lns aufOS J 1;:: cwtifü:aóón de ca~-;. cst¡:r:iu de 
m::wifieSlQ en Se-.:f::{¡ui:,¡, donde pudran ser e~.amifl,J-
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dos, entendiendose que todo licitador acepta Como 
bastante la titulación existente. sin que tenga derecho 
a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores, y las preferentes, si !a~ 

hubiere, al credito del actor continuaran subsistentes 
... Sin cancelar, entendicndose Que el rematante las 
áccpta y queda subrogado en su obligación. sin que- se 
destine a su extinción el precio del remate. 

Caso de no poderse llevar a efecto la notificación a 
los demandados. les sen irá de notificación en forma 
la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 23 de julio de !991.-EI Magis
tTado-Juez, José Maria Femández Rodriguez.-EI 
Sccrctario.-4.720-3. 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Pnmcra Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judiCIal sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 942/1991, a. instan
cia de «Afias, Sociedad Anónima», contra Eduardo 
('ecilio Flores Gonzá!cz v María Teresa Muñoz Mora
les. en los cuales se ha acordado sacar a publiq 
subasta., por termino de veinte días, el bien que luego 
se dira, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha scñalado para -que tenga lugar el 
remate en --primera· suoasta el próximo día 20 de 
noviembre de 1991. a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 40.000.000 de pesetas. 

Scgul'lda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próx.imo día 18 de diCIembre de 1991. a las trece 
horas de Su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, ron la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo . 
fue para [a primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, sc ha 
senalado para!a tercera subasta el próximo día 15 de 
enero de 1992, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sín sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las 50bastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respeCto al IÍpo de la segunda, suma que 
podrá eonsignar5C' en la cuel'lta provisional de consigo 
naciones numero 42000.9, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado. presen
tando en dicho caso -el resguardo de! ingreso, 

Scxta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar p.1rte en la 
suhasta, entendicndose que todo licitador los acepta 
como bastante, y que las cargas y gravámcnes anterio
res y los prcferentes al cr¿-dÍlo de la actora continua
ran subsistentes v sin ~'ancc!ar, entendiéndose que el 
adjudicatario los aeepta y queda subrogado en la 
necC'sidad -de satisfacer!~s, sin dcstinarse a su e:.:tin
Clón el precio del remate. 

Séptrma.-Podrap. hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate ¡mdra verificarse en calidad dt' 
n-da a tercero. con las reglas que cstablece el ;¡rticulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.-Ca~o de que hucle;-e de susp::-ndcrse cual

q.:'iera de las tres .. uba'>1a~, se tra;!;¡dn su cckbración. 
r. la .r;l5m:. !;vr~, par] d $i&uicn¡c \ i.::;";,c~ hj!;.i! J ... Ii:. 
semana dentro de la cual sc hLlbiere señalado la 
~uba~ta sus-pcndida. en el ca\o de ~er fes-tivo ('1 día de 
la cckbral'ión, o hubiese un número excesIvo de 
subastas para el mismo día. 

NOH'na._Sc de\'oheran las consignacíones et;:'ctua
das por los participantes tOn la subasta, salvo la que 
concspúnJa al mCJor postor, la que SI.' resef\ara t'n 
depósito como garant,ia de! cumplimicnto de la obh
¡;ación. ), en su caso, como pan, de! precio ce 1.1 
venta. 
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Dééima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la ~ubasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pJ'C(;io'i de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumphc5C 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el on!!:n de las mismas. 

Undccima.-u. publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subar.l<ls. a los efectos det último 
párrafo de la n:gIa J.Il del articulo 131. 

Bien objeto de suoosta 

Finca sita' en Madrid. caBe Corazón de Marí'l!, 
números 64-66, piso 8. u F. de una superficie aproxi
mada de 85,25 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madrid numero 21, al 
rolio 57, libro 2.26~, finca 84.745, 

y para su publicación en el «BolcHn Oficial del 
Estadu», cxpido el presente en Madrid a 24 de Julio 
de 199L-EI - Magistrado-Juez, Enrique Marin 
lópcz.-El Secretario.-4. 726-3. ~ 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los: de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria. bajo el numero 50111990, a instan
cia de Caja laboral Popular, contra Enrique Escudero 
Morena y otra. en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta por término de veinte días., el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha sei1alado para que tenga lugar el 
I"C'mate en primera subasta el próximo día 1 de 
noviembre de 1991, a las doce treÍllta horas de Su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo 'de 6.708.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultaré desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 12 de diciembre de 1991. a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencía 
de este Juzgado. con la rebaja det 15 por 100 del tipo 
Que lo rue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scnalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
enero de 1992, a las doce horas de su mai1ana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no ~ 
admÍ1irán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
Iic¡tación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrti consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42000-9, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 5S) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta,-los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones regístrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Set:retaria del Juzgado para Que 
pw,xian examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningun otro.. y 

_ que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa
cerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establt.'Ce el articulo 
131 de la ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 

• 
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scm;¡nu dentro de la cual se hubiere scnala<lo la 
subasta susJX.'Tl<lida, en el caso de ser (estivo el dia de 
!¡¡ celebración. o hubiese un numero cxcesivo de 
subaslas para. él mismo dia, 

Novenll,-Sc de\-oIverán las conSIgnaciones cfectua
das por los participantes en la subasta, salvo la Que 
corresponda al mcjor postor, la que se rescrvará en 
depóSIto como -garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su caso. como parte del precio de la 
vcnla. 

lkcima,-Si sc hubiere pedida por c'l acreedor. h¡¡sta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las conslgna
ciom.'5 de los participantes quc asi lo acepten y que 
huhieren cubierto con sus ofertas 10$ precios de la 
súbasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con $U obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por ~I orden de las mismas. 

Undeeima,-la publicación de! presente edicto 
siry" como notificación en la finca hipotecada de los 
S(,'ijalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla P del articulo 1) 1, 

Bien -objeto de subasta 

Finca. Piso bajo, puerta 2 dcl edificio en támino 
municipal de Fuenlabrada (Madrid), denominado 
portal 7 de la manzana J I (primera fase) de la 
urbanización «Pryconsa»-, en' dicho término, hoy 
plazij de Bogotá, numero 6. Está situado en la planta 
baja del edificio, a la derecha segun se entra al portal. 
Ocupa una superficie aproximada constrUida de 68 
melros cuadrados, y consta de hall, comedor-estar, 
dos dormitorios. cuarto de baño, cocina y terraza. y 
linda. mirando al edificio desde su fachada principal; 
por su frente, finca propiedad de tl:Pryconsa»; por la 
derecha. entrando, finca propiedad de «Pryconsa»-, 
que a su vez linda con. la calle Barra-neo del Puerto; 
por la Izquierda, por dónde tiene su acceso con portal 
y veslibulo de entrada, y por el fondo, con pilio puerta 
numero I en c-sta misma planta. Cuota: Representa 
unu cU9ta de participación-en~! total valor de la finca. 
elementos comunes y gastos de 4.365 por 100. Título: 
les- pérte'~ece la finca anteriormente descrita por 
mitad y proindiviso, por compra, a don Santiago 
Coto Verdallo, mediante escritura autorizada con 
fl'<:ha 7 de octubre de 1988. ante el Notario de Madrid 
don Ramón Corral Beneyt-o bajo el numero L 758 de 
su Prolocolo, Inscripción: Itrscrita en el Registro de la 
Propiedad de F~cnlabrada número len el libro 51 de 
Fucnlabrada·l. folio 157, tomó 1.113. finca número 
8.05:!.. inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Ofielill de! 
Estado». expido e! presente en Madrid a 24 de julio 
de 199L-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López, -Ur Secretaria. -4. 7Q-4.. 3. 

* 
Ll. Magistrada-Juez,del Juzgado de Primera Instancia 

nümero f 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este JU.lgado de mi cargo, bajo 
ti núnlero 779/1986, se siguen autos de secuestro, a 
instancia del Procurador Jimeno Garcia, en represen
taóón de «Banco Hipotecario de Espana, Sociedad 
Anónima». contra José Carlos Fúnez Bueno y otros, 
en n:-cJamación de cantidad, en cuyas actuacIOnes se 
ha Ilcordado sacar a la venta en primera y pÚblica 
subast;:!, por tCrmino de quince dias )' precIO de su 
av:!!. la{s) siguientc(s.) finca(s) embargada(s) al dcman
dado/a «Fina 96» de la escritura de prestamo, 
Vivienda lipo 3, situada en planta tercera a!la de! 
bloque B, \.~ 1<'1 segunda de la derecha conforme se 
sube por la escalera y desemboca en ef relhmo, Ú("upa 
un:! superficie util de 89,88 metros cuadrados, dístr¡:' 
buidos en diversas habitaciones )' servicios, cuya 
amplia y completa descripción consta en autOS, 
Cuota: 0,9374 por 100, In5';rita en el Registro de la 
Propiedad numero 1 de M<ilaga, al tomo 1.870, 
Sección 4. libro 17, folios 170 y 172, finca número 
562, inscriciones 2 y 4, 

Finca 103 de la escritura de préstamo, VÍ\'ienda 
quinta alta del bloque B, es la scgunda de la Izquierda 
conforme se sube por la escalera y desemboca en el 
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rdlano, Ocupa una superficie útil de 89.88 metros 
cuadrados. distnbuidos en di\-'ersas habitaciones y 
servicios, cuya amplia y completa descripción consta 
en autos. Cuota: 0.9374 por' 100. Inscrita en e! 
R\.'gisfro de la Propiedad numero I de Málaga, al 
tomo! .870 de la Sección 4, libro 17. folios 19 I Y 198. 
finca numero 576, inscripciones 2 y 4. 

Finca número 134 de la escritura de prestamo, 
Vivienda tipo 2. sHuada en la planta primera alta de! 
bloque A. Es la primera a la Izquierda conrorme se 
sube por la escalera y desemboca en el rellano de la 
misma. Ocupa una superficie (¡til de 89.88 metros 
cuadrados, distribuidos cn diversas dependenCIas y 
servicios, cuya amplia y completa descripción consta 
en autos, Cuota: 0.9374 por 100, Inscrita en el 
Regililro de la Propiedad número 1 de Malaga. al 
tomo L87!. Sección 4. libro 18, folios 34 y 35, finca 
número 638. inscripciones 2 y 4. 

la subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. silo en talle Capltán Haya, 66, el próximo 
día 19 de noviembre, a las once treinta horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Pomera-EI tipo del remate sera de 5,196.000 
pesetas para cada una de las fincas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma, 

$egunda.-Para poder tomar parte en la licitadón 
debertin los licitadores consignar previamente en la 
Me:=.a del Juzgado o ~stablecimiento que se' destine al 
erecto el 20 por 100 del tipo del remate, 

Terttra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cermdo, desde el anuncío de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mea del JULgado,junto 
con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a ínstancia del 
-acreedor, la! consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubil.·rto el tipo de la subasta, a erectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
PUCdll aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros, 

SC-ptima.-las cargas y graVámenes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere, al credito del actor queda
rán Subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante (os acepta y Queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senaIa para que tenga lugar la 
segunda. c-! próximo ,lO de diciembre, a las once 
treinta horas., en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate. ,que será del 75 
por 100 de la primera. y, caso...de"resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tIPO, el dia 8 de enero, a las once treinta 
horas, rigiendo para la misma las restantes,condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid, 2 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-4.709-3. 

* 
El Maglstrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicío 
cj\.'Culivo, otros titulos, con el numero 1.044/1987, a 
instancia de «Citibank-España, Sociedad Anónim3)1, 
COnlra don losé Luis Gómez Crupdi y dona Paloma 
Arriero Bema~, y en cumplimiento de lo acordado 
cn proyidencia de este día se anuncia la venta en 
ptiblica subasta, por termino de veinte días. de-, los 
bienes embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 60.000,000 de 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, numero 
1, de Madrid, en la forma siguiente: 

> 
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En primera subasta el dia 20 de noviembre y hora 
de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
105 bienes en la primera, el dia 18 de diciembre y hora 
de las once. (;on la rebaja dcl25 por 100 de la primera. 

Yen tercera subasta. si no S< remalara t'n mnguna 
de bs anteriores. d dia IOde enero y hora de ¡as 011..-1.". 

con lodas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujecIón a lipo, 

Se advierte: Que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de! tipo de licitación. Que para lomar 
parte deberán consignar previamente los lic;tadare,>, 
en la Mesa del Juzgado o en el t.~tllblecimlenlo 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior.al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que 
las subastas se celebraran en la forma de pujas a la 
llana, si bien. además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pllego 
<"CITado. Que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación'dcl pt~¡o. Que, a 
instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones PUru.3 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por 
orden de sus respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Vivienda enclavada en la «Ciudad Prtrquc Hena
res». de San Fernando de Henares, piso baja, .'\, de la 
ca5a número 9 de la cane Zarauz. Inscrita al t-omo 
795. libro 118. folio 205, finca número 8A64. en el 
Registro de la Propiedad de San Fernando de Hcna
res. Superficie útil de unos 61 metros cuadrados. 

Madrid. 4 de septiembre de 199L-El MagIstrado
Juez.-El Sccretario,-4,729-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numl'ro 10 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 11/1988, a instancia de! «Banco de 
Crédito Industrial», contra doña Yolanda Alvare1. 
Sánchcz, y en ejecución de sentencia diclada en ellos 
se anuncia la ycnta en pública subasta, portl.'Fmino de 
veinte días, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado. que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 6.734.838 pesetas; cuyo remate tendni 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Capitán Haya. numero 66, segunda planta. 
Madrid, en Ja.forma siguiente: 

En primera subasta el día 7 de noviembre de J991 
próximo, a las once horas.. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bi('nes en la primera, con rebaja del 25 por ¡ 00 del 
tipo. el día 12 de diciembre de 199t próximo, a las 
oncc horas. 

Yen terrera subasta, si no se rematara C'n ninguna 
de las anteriores. el dfa 16 de enero de 199:! próximo. 
a las once horas, sin sujeción a tipo, pero, con las 
demas condiciones de la segunda. 

Se adVierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta, que no euhran las dm terceras 
partes de licitación; que para lomar parte deberán 
consignar previamente fas licitadores en la cuenta de 
consignaciones proviSIOnales de este Juzgado. «Banco 
de Bilbao Vizcaya}). cuenta comente número 
:!0.OOO/4, sucur~a[ 4070-Ju7:gados. una cantidad Igual 
o superior al 60 por 100 de los n:spcctj\OS tipoS de 
[icitución; que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia ~C'nalado 
para el remate podrán hacerse poslura9"por CSU!lO en 
sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad d" ceder 
a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa o 
slmu!táne3mente :¡ la consignación del prcrw; que a 
instancia del actor podran re~rvarse los depósl!Qs de 
aqud[os pastores que hayan cubicrlo el tipo de 
sublista y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obliga~'ioncs pueda 
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::lproharse el remate a favor de los que le slg.."ln por el 
orden de sus respectivas posturas: que 10li titulos de 
propiedad. suplidos por certificaCión registra!. e,>taran 
de rnamtic\.lo en la s..'Crctaria de c,>te JUlgado. 
debiendo con formarse con dIos los ¡ícitadores. que no 
tendrán derecho a exigir nmgun otro. que. aSlm!smo, 
I:staran de manifksto los aulos. v que las cargas 
anteriores y 1:1S pr.eferentes, si las h·ubíere. al credito 
dd actor continuarán subSistentes y sin ean..:dar, 
entendiéndose que el rematante las acepta 'i queda 
':.uhrogado en la responsabilidad de las mismas, Sin 

destmarse a su extinción el precIo del remate. 

y sirva el presente cdIC10 de notificación a los 
deudores en d caso de que ha}a dado resultado 
negal!vo la nOl!fica..:i6n a los mismos d(" las subastas. 

Finca que se subasta 

Vivienda ell(tenor. Sita en la planta nO\ena. en la 
mano dl'"fC'cha-defCcha,'!«:prt;!'sen\a una partIcipación 
de un {'nlero y 10 céntímos en los elemenlOs comu
nes. Tiene una superficie aproll(lmada de 63 metros 
cuadrados útiles, distribuidos en tres habitaciones. 
salón-comedor, cocina y baño y terraza abi("rta sin 
cubrir. sita l'n la planta novena del edificio señalado 
con número :! de la calle Itmlde. en el barrio de la 
Peña de esta villa de B¡f.b¡lo. Señalada con d número 
.de finca 3Q,3Q9. en el fa.tio 141. tomo 1.051, dC'! libro 
1,05? del Registro de la Propicd¡¡d número 2 de 
B!lbao. 

Dado en Madnd a 5 de septH:mbrc de 1991.-El 
~la:¡pslfado-Jue2.-EI Secrclanu. -4,705·3. 

* 
Doña M.argarita Vega de La Huerga. Magistrada.Juel 

dd Juzg¡¡.do de Primera fnstancia numero 45. 

Hago saber: Que en los autos de JUICio de cognición 
número 303jl984 a instanCia del Colegio Oficial de 
Arqult('l'tos de Madrid, rcpresentado por el Procura
dor don Angel J1I11\:no Garcia. contra don Juan 
.-\'nlonio Díaz Yalero, sobre reclamaCión de canudad 
de 76.708 ¡x.'Setas de priru:ipal, más la cantidad de 
40.000 pesetas presupuestadas para costas. he a¡;or
dado ¡r,aear a la venta en pública subasta por primera 
vez, por término de veinte días, el dla 1 t de noviem· 
bn.', a las doce horas, que tendra lugar en la Sala de 
Audiencias de este luzg-ado. Sito en la calle Capitán 
Haya. número 66. planta sexta, cn el caro qUI:: no 
hubi"fe postores en esta subasla. sC: S\)llala ,para la 
segunda subasta. el dia S de diciembre, a la misma 
hora quc4a antenor, con la rebaja del 25 por 100 de! 
lipo de tasación, que se celebrará de igual forma y 
modo que la an1crior, y si tambit'n ésta se declara 
de5!crta, se señala N:ra la \erccra subasta el día 3 de 
('nero. a las mismas horas que las anteriores, sin 
sujt'ción a tipo, y con lru> siguicntes condlCíones: 

Pnmera.-Que no se admitinin pO\turas que no 
cubran las dos tC(('('fas panes dd avalúo que sirVIÓ de 
tipo (ada una d{' ellas, podrán hacerse posturas par 
cserna en pliego cerrado, presentandolo ("n la Sct;'f{'ta· 
ría de eSle Juzgado. as! como posturas en eahdad de 
ceder el remall' a un t-ereero. 

St--gunda.-Qui:' para tomar parte en la mi'ima debe'
ran consignar el ~o por 100 del "'alar que sinlió de 
I1po p:lI"a cada una dc eHas. sin CU}O requiSIto no será 
;¡dnHt¡do. 

T cr('era.-Que tos auto~ y certificaciones del Regis
tro están de manitiesto en la S"crctana de ('ste 
JUIgildo; que '>C cntl'nd~rán que todo licitador al'epta 
n'nl1o oast!lntt' la tilulanón y no podr::i exig!r ninguna 
otra. 

Finca objeto de subasta. cuya descripCIón es la 
~!gUlCn1<.'· 

Pi!,Q haJo dcrl'cha de la planta baja con la superficie 
apro\!n1ada de 64.70 metros cuadrados. Linda: Al 
f(1.'lU .. ., con d pO'rta! y caja de escalera) patio: dcrC1:'ha, 
\'ntrandu, con la tra\'Csía de la Iglesia: izquierda, con 
patio, finca de hercd('ros dc dona Gregaria Adan y 
otros. y fondo. iguaL ad{'rnas, con d local comerÓ¡¡l. 
Inscrita al tomo 601, libro 57. folio 1. finca 4.124 do!! 
R('g¡~tro nliml.'ro 2 de Alcalá de Hl'nares. Til'ne un 
valor de 5.592.474 pesetas. 
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;-"¡o¡ifiquese los ~cñalamlentos d(" la subasta a la 
parte demandada con antelación de .. einte dias, 

y para que así conste y surta sus efectos para su 
publicación en los p¡.:riod¡¡:os olicialcs. e,pido el 
prcsente c·n Madrid a 7 de s.:ptÍt'mbre de 19YI.-Ll 
M<lgislr¡¡d<l-Jucz. Margarita Vega de la 
Huerga.-..J.706-3. 

* 
Don Juan lucas {}ccda Ojeda. Magistrado-Juez del 

Juzgodo dt:: Pnmera InstanCIa núm~'ro 3:! de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos dl' 
procedimiento judiCIal sumario del articulo 13 f de la 
ley Hipotecaria, baJO el numero 1.893/1990, a instan

'cia de Ca,¡a Postal de s..horros, contra «ümlCTÓn 
::!.OOO, Sociedad Anónima», «:Constructora Continen
taL Sociedad Anónima»: «Mal po. Soci.:-dad ,.\nó· 

_ n1m~lI};.(~Britt. SoCiedad s"nónima», y Jo~é Oriol 
Rabassa Cal lis, en los cuaJes se ha acordado sacar a 
pública subasta por krmino de vcinte dias, los bienes 
que luego se dirá. coi' las siguientes condiciones: 

Pnmcra.-Sc ha señalado para que lenga lugar el 
remall' en primcra subasta el pró,imo día 19 de 
novi"rnbre de 1991. a las once trónta horas de la 
maúana, en la Sala de Audiencia de este JU7gado. por 
el tipo de 1.6:!0,OOO pesetas. 

Scgunúa.-Para el supuesto de que resultare desi{'rta 
la primara. '>C ha \dl::Jlado para la segunda subasta o!! 
pn:hmlO dia 17 de dICIembre de !991, a las on..:e 
treinta hora~ de la mañana. en la Sala de Audiencia de 
"ste JU7gado. con la rebaja del 25 por 100 dd tipo que 
lo fue P4lra fa pnm.::ra. 

Tcrcera.-Si f1.'sultare deSierta la segunda. se ha 
Sl"1ialado para la tcrcera subasta d pró'lmo día l! de 
febrero de 1992, a las om'e treinta horas de la 
manana, en la Sala de Audlcncia de este JUlgado, sin 
wjeóón a tipo. 

Cuarta.-En las ~ubast;.¡s primera y segunda. no se 
;JdnHllran posluras que no cubran el lipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta,-Para lOmar parte en cualquiera d{' las tres 
suba~fas, los lidtadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tcreera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podJ'á consignar~ en la Cuenta Provisional de Con
signa('iones numero 42000·9 del Banco Bilbao Vil
caya (Capitán H;;¡ya. 55), de este Juzgado, prescn· 
wndo en dicho caso d r('sguardo dd ingreso. 

Se.tta.-los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes ecrtlficaciones rcglstralcs obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan e,aminarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndOlie que todo licitador los acepta 
como bastant('S. sin que pucda c:\igir ningun aIro, y 
que lás-cargas y gravam{'nes anteriores y los preferen
les al crl.'díto del actor. si los hubiere. continuarán 
~ubsislentes v sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario' los acepta y qu{'da subrogado en la 
n("cesidad d(" satisfaccrlos sin destinarse a su e'tinción 
el PTl'nO del remate. 

s..'ptima.-Podrán haCerse posturas en pliego 
cerrado. ~ d remate podrá vcr¡ficar~ en calidad de 
l'eder a I{'T{·cro. con las rcglas que establece el artículo 
131 de la Le}" Hipotecaria. 

OctaHl.-Caso dt' que hubiere de suspcndc-rse ('u:\I
quiaa de las tres subastas. se tra~Juda su celebración 
;¡ la mi~m;¡ hora. para el siguiente víefOC'; hábl[ de la 
semana dentro de [a cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebranón o hublesc un numero e.'(cesivo de 
sub..stas para el mismo día. 

F'-io~ena.-s..;. devuherán las eomlgnacioncs d{,l·tua
das por los p;micipant{'s a la SubJ~1a. salvo la que 
corr~>.,pond;¡ al nh'Jor po~tor. las que se reservarán en 
dl'pú,ito como gal"antla del cumplimiento de la obli
gación ), en su ca:>.o, como partl' del precio d" la 
venta. 

Dccima.-Si ~e hubIere Pl'tildo por el aCfl'Cdor hasta 
d mismo momento dl' la cekbrarión de la subasta. 
tambi.t'n podrán reservarse en depósito las consigna-

• 
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('iones de los participantes qu así 10 aceptcn y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precIOs de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese, 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
Olros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de Jos presentes edictos 
sirv{' como nolificación en la finca hipotcrada de los 
scnalamicntos de las subastas. a los efectos del último 
¡xirrafo de la regla 7.3 del articulo 131. 

Sienes objeto de subasta 

Urbana.-Polígonos P·5 y P-6. en Corralcjo. término 
municipal de La Oliva, mide 31.115 metros 66 
dcrimctros cuadrados. Linda: Norte. caUe intenor de 
la urbanización Que la separa del polígono P·4; sur, 
calle interior de la urbanización que la separa del 
poligono P-7; naciente. con parcela FC·5, comerecial, 
dd polígono P·5, segregada de la presente: y poniente, 
calle que ddimita el final de la urbanización. 

Está formada por las parcelas números 1 al 21, 
ambas indusive, del poligono P-6, y las números 1, 2, 
3, 4 Y 5 del poligono P·5, segun plano parcelario de 
ventas de la urbanización «Corralejo Playa», y que 
corresponden al plano aprobado por la Comisión 
Provincial de Urbanismo, el 21 de mayo de 196-9, a 
las parcelas f a la 6, ambas inclusive, del po!igono 
P-6, y parcelas 1 a la 4, ambas inclusive, del poJigo
no P·5. 

Manifiesta el representante de la Sociedad prestata· 
ria que la finca descrita, segun reciente medición, 
tiene una superficie de 26.815 metros cuadrados, de 
los que 24.815 metros 98 decimetros cuadrados 
corresponden a zona edificable, y 105 restantes 2,299 
metros 2 decímetros cuadrados. a zona verde. 

Registro de la PfQPiedad de Puerto del Rosario, 
causando la oportuna inscripción en el tomo 3-24, 
libro 80, Ayuntamiento de La Oliva, finca 8.575, 
inscripciones tercera y cuarta. 

y para su publicación en el 'leBoletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid, a 9 de septiem
bre de 1991.-EI Magístrado-Juez, Juan Lucas Uceda 
Ojeda.-EI Sccretario.-4.715-3. 

* 
El Magistrada.-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid, 

Hace saber. Que en procedimiento secuestro, 
número 309/1987, a instancia de «Banco Hipotecario 
de Espana, Sociedad Anónima», contra Emilia Orol 
Vazquez y Félil{ Mayero Salnz, en reclamación de 
crédíto hipotecario, se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por termino de quince días la 
siguiente: 

• 
En Val verde de la Vera (Cáceres), piso segundo de 

la casa en paraje Huerta del Egído, finca 2.564. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo 13 de diciembre, a las diez horas, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-EJ tipo del remate será de 5.460.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubAln 
las dos terceras partes. 

Scgunda.-Para tomar par1e en la licitación deberá 
consignarse previamente en cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», calle CapiUin Haya, 55, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos que no resultaren rema
tantes y hayan cabierto el tipo de subasta, y que lo 
admitan, se reservará, a instancia del acrecdor, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus oblignciones pueda aprobarse el remate a fuvor de 
los que le sigan, por el orden de sus ~espeetivas 
posturas. 

Cuana.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en cste JlJzgado, debiendo conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho los licitadores a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiendose que el rematante 
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lü~ a('l'pla y queda submgado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Scxta.-PO(Irá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

&ptima,-EI rematante habrá de consIgnar el resto 
de! prctio dentro de los ocho dias siguicntes a la 
aptobadón dd mismo. 

Oclava.-De resultar dcsÍ<.'1'ta la primera subasta. se 
celebrará una segunda el próximo 17 de enero de 
!€}92. a Ias.diez horas. en las mismas condiClones Que 
la primera, excepto el tipo de! remate que. scrá d 75 
por 100 del de aquella; y. de resultar desierta la 
segunda, $e celebrará tercera subasta, sin sujeóón a 
tipo. el próximo 21 de febrero de 1992, a las diez 
horas, y .con vigencia de las restantes condiciones. 
scnal!;ldas para la segunda, 

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 1991.-EI 
M,;¡gistrado-Juez.-El Secretario.-7.098-C. 

* 
El Ma.gistrado-Juez de! Juzgado de Primera lnstancia 

númcro 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 546/1983, se siguen autos de mayor cuan· 
tia, a instancia de la Procuradora senara Calvo Diaz, 
en rcpre$Cntaeión de «Maderas Raimundo Diaz, 
Sociedad Anónima», contra don Felipe Antonio lJo... 
renté Súncltél., represcnta<)p por el Procurador sciior 
Sastre Moyana, en recl'amaClón de cantidad, en cuyas 
actuacioneS se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta. por tc-.rmino de veinte' dias, 
en un solo lote y precio de su aYal o, la mitad de la 
mllad indivisa siguienle5 fincas embárgadas al 
demandado don relipe Antonio llorente Sanchez: 

U rbana número 1, calle de! Abolengo, número 11, 
en Carabancnel Bajo, inscrita al tomo 1.729, folio 
101. finca 124.997, anotación letra A. 

Urbana numero- 2, piso vivienda nUmero 2. 
"hienda derecha, planta primera de la casa número 
12 de la ("afie Abolengo inscrita al tomo 1.129, folio 
205, finca numero 124.999, anotación letra A. 

Urbana numero 3. píso vÍvienda izquierda en la 
planta primera de la casa númeto 12 de la calle 
Abolengo, en Carabanchcl Bajo, inscrita al tomo 
L7~9, folio 209, finca numero 124.501 bis, anotación 
letra A, todas ellas del RegIstro de la Propiedad 
nUlllcro :31 de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esle Juzgado, sito en Capittin Haya, 66, el próximo 
día 12 de noviembre de 1991. a las diez horas,. con 
arreglo a las síguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 20.000.000 de 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dkha suma. 

Ségunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dcbe"nin los licitadores consignar, previamente, en la 
l.'Ucnta provisional de consignaciones de este Juzgado 
en d Banco Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del tipo del 
rcmate. 

Tercera.-Podnin hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subaSta hasta su 
cekbradón. depositando en la~ Mesa del Juzgado, 
JunIO con aquel, el lO por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservará en depósito a instancia del 
a('«'1.'<Ior ~as consignaciones de los po~tores que no 
re~ulmren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubicrto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus re5J)C("tivas posturas 

Se-.~ta.-Los titulos de propiedad, suplidos por ceni
licación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de! Juzgado, debiendo los liCItadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan e"igir otros. 

S~plima.-Las cargas)' gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendic-ndosc que el 
rcm.alante los acepta y queda subrogadú en la respon
sahilídad dI.' los mi5mos, sin destinarse a su extinción 
el pn .. 'do del remate. 
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Octava.-Pnra el supuesto de que resultan:: deSIerta 
In primera ~ubasta, se señala para quc tenga lugar la 
~unda el próximo. 17 de diciembre de 1991. a las 
diez horas, en las mIsmas condiciones Que la pnmera. 
excepto el tipo del remate que sera det 75 por lOO del 
de fa primcra: y. caso de resultar dcsierta dICha 
segunda subasta, se celehmrá una tercc~. sin sujn:ión 
a tipo, el día 14 de enero de 1992. tambien a las dlcz 
horas.. rigicndo para la misma las restantes condIcio
nes fijados para la segunda. 

Dado en Madrid a 20 de septiembre de 1991.-EI 
Magislrado-Juez,-EI &-cretario.-4. 70 7-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Maglstrada.-Juez del Juzgado 

de Pnmera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicta! sumario del artículo [3 ¡ de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872. bajo el número 
1.841/1990, a instanda del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco Abajo Abril, contra Juan 
Francisco Estome!!, Oimeno')' Josefa Catalá Catalá, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por termino de quince dias, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primeta.-Se ha seiialado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 3 i de 
octubre de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
maiiana. en la Sala de Audiencia de este. Juzgado, por 
cltipode 3.104.880 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para fa segunda subasta, el 
próximo día 28 de diciembre de 1991, a las diez y 
diez horas de su manana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fuc para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 30 de 
cnero de 1992, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar partc en cualquiera de 'Ias tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 de! tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: J uz
garla de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cucnta del Juzgado número 41.000 de la Agencia sita 
en plaza de Castilla, Sin numero, edificio Juzgados de 
InstrUcción y Penal. Número de expediente o procedi
m.iento: 245900000 184190. En tal supuesto deberá 
acompanarse el resguardo de ingreso corrcspondiente. 

Scxta.-Los títulos de propIedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidOS por las correspon
dientcs certificaciones registralcs. obruntes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador lo.~ acepta 
comó bastantés, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámem:s anteriores y los preferen
tes al cr&lito del actor. si los hubiere, continuaran 
subsister.tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
ncjudicatario los acepta y qucda subrogado cn la 
nl.'(csidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extm
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podra verificarse en calidad de 
(eder a tercero, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse ctl"ll
quiera de las tres subastas, se traslada su l"Ckbracion, 
,1 la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual Se hubiere scnaiado, según 
la condiCión prímera de este edicto, la subasta suspen
dida. 



," 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán CfI 
depOSito romo garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y. en su caso. c?mo parte del precio de la 
venta. 

Deeima . .:.Si se hubiere pedido por el acrcCdOl" hasta 1 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubicJ10 con sus ofertas los precios de la 
subasta. por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mIsmas. 

Bien objeto de subasta 

Número 69. En Gandía, avenida República Argen
tina, esquina a Gabriel Miró. tipo A. de la superficie 
construida de 147 metros 86 decímetros cuadrados, 
util de 124A5 metros cuadrados, Inscrita en el RegiS
tro de la Propiedad número 1 de Gandia, tomo 1.172, 
libro 444 del- Ayuntamiento de Gandia, folio 141, 
linea número 40.279. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Ueeda Ojeda.-La Seereta
ria.-4.701-3, 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 32 de los de Madr-id, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 1 J 1 de la 
Ley Hipotecana, bajo el número 1.744/19-89, a instan
cia de «Banco Bilbao Vizcaya». contra lIdefonso 
López Mejias y Maria Teresa Barreíro López, en los 
cuales se ha acordado sacar a püblica subasta. por 
término de veinte dias, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seoll'l!ado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el pr6ximo dia j I de 
noviembre de 1991, a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 11.925.000 pesetas.. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 20 de enero de 1992. a las nueve treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audienci'as de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare d~ierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 24 de 
febrero de ! 992, a las doce horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin SUjeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admllirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

QUlnta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, caltulándose esta cantidad e'n la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podro consignarse en la cuenta proviSIOnal de consig
naciones numero 42.000-9 del «Banco BIlbao VIZ, 
caya» (Capitán Haya. 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del Ingre$o, 
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Cktava.-Caso de que hubiese de suspenderse cual· 
quiera de las tres subutas. se traslada su celebraoón, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana deritro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subaStas para el mismo dia. 

Novena.-Se devo!vernn las consignaciones ef«tua· 
das por los panicipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
dePósito como prantía -del cumplímiento de la obli
gación. y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. . . 

Décíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse- en depó$ito las consigna
cIOnes de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto eon sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros J)QStores. y siempre por el orden de las mismas. 

Undecíma.-La pUblicación de los presentes ediétos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
sermlamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 1/.1 del artículo 131. 

Bienes objeto de subaSta 

Urbana. 26. Piso señalado con la letra C. dereeha, 
en planta segunda del edificio ~rcos del Parque lI», 
sito en Madrid. en la calle Antonio López Aguado, 
número 2. esquina a la GI:l!e Arzobispo Morcillo. 
Superficie, 93,97 metros cuadrados. Linda, al norte. 
con pasillo de planta por donde tiene su acceso; al 
es.te. con piso letra 8, derecha de la misma planta; al 
su-r, con la calle Antonio López Aguado 'i pi-so letra e, 
tzqukrda de la misma planta. Cuota, 0.56 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 34 de 
esta capital, tomo 828, libro II t de la Sección 2.a, 
folio 167, finca 6.204, inscripción J.a 

y pa11i su publicación en el «Jk¡letín Oficial del 
Estado)} libro el presente en Madrid. a 2-6 de septiem
bre de 199L-EI Magistrado-.Jue~. Juan Uceda 
OJeda.-Ef SecretariO.-4.671-3. 

* 
Don Juan Lucas Ueeda Ojeda. Magistrado-Juez del 

JUlgadO de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se- siguen autos de 
procedimiento judicial sumario dd articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 69/1991, a instancia 
'de don Pedro López Garda y otros, representados por 
la pfú{'urndQra doña Encamación Alonso León, con
tra doña Rosa Maria Peñuela del Castillo de Mora, 
doña Rosa María Carrascal Peñuela, don Manuel 
Carras<;at Peñuela, ,don Javier Carrascal Peiluela y 
doña María del Pilar Carrascal Peñuela, en los cuales 
se ha aootdado efectuar la siguiente notifIcación: 

Cargas y Derechos Reales 

Cedula d" na!ljicoClon de existencia dd prÓ(('dimiento 

En vi-rtud de lo di$puesto en el Procedimiento 
judicial sumario regwJado por el anículo 131 de la 
Ley Hlpotecana. seguido en cste Juzgado de Primera 
Instancia número 31 de los de Madrid bajo el numero 
691 1991. instado por don Pedro López García y otros, 
contra -doña Rosa Maria Peñucla <ie! Castillo 
de Mora y Olros, por la presente se notifica a usted 
que de la certíf¡eación !iPrada por el senor Registrador 
de la Propiedad. de !a finca sita en Badajol, terreno 
de pa~to y labor al sitio denominado «Los Crespillos». 

~ta.-Los títulos de 'propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran !'uphdos por las correspon
dientes ccrtificacion\."5 rcgistr.:Lles.. obrames en 3utoS. 
de manifiesto en la SecrClaria del Juzgado para -que 
puedan examínarlos los. que deseen toma=- ..,arte ':11 1n 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigIr nmgún otro, y 
que las cargas y gravámenes artteriores 'f los preferen. 
tes a! crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entend](~ndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin-

I "Caga!cna» y otros. en termino ae fuente de Cantos, 
en cuyo Registro está inscrita como finca número 
7,944, consta como titular de la hipot1.."Ca que originó 
I:i m~Cf1pClÓn cuarta. constituida con posterioridad a 
!;:¡ Inscripción de la hipoleca que ha motivado el 
procedimiento. y en virtud de lo dispuesto en la regla 

ción el precio del remate. j 
Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego! 

.cerrado. y el remate podr'á verificarse '-"1l calidad de ~ 
ceoer a tercero, con las reglas que estabÍt'i:e e! artICU' 
lo 1 _, I de la Ley Hipotecaria. 

qumta del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, se le 
notifica la existencia del mismo. [ndkrindo!c la facul
tad que tienc de satisfacer antes del remate el importe 
del crédito. intereses y costas aseguradas con la 
nipott~ca de la Ünca, Quedándose suhrogado en Jos 
dt'rechos del aclor. 
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Fecha de la subasta: 

Primera subasta: 18 de noviembre de 1991, a las 
trece treinta horas. 

Segunda subasta: t3 de enero de 1992, a las diez 
cuarenta horas, 

Tercera subasta: 17 de febrero de 1992, a las nueve 
cuarenta horas. 

y para que conste y sirva de notífiación a los 
posibles tenedores de una obligación hipotecaria al 
portador, de la serie A, por importe de 1.250.000 
pesetas, senalada con el número 1, talonaria de doble 
matriz. según resulta de la escritura otorgada en 
Madrid el f 3 de abril de 1988, ante su Notario don 
Gregario Blanco Rívas. 

Madrid, 26 de septiembre de 1991.-EI Magistrado
Juez, Juan Lucas U-ceda Ojeda.-El Secreta
rio.-4.803-3. 

MALAGA 

Edictos 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juti'z de 
Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución· dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria númcro 
1.387/1989. seguidos a ínstanda de Caja Postal de 
AhorroS-, representada por el Procurador don Uoyd 
Silbcrmann Mománez, contra don Frandsco García 
Burgos, vecino de Benalmádena, he acordado sacar a 
la vcnta en pública subasta, por pnmera, segunda y 
tercera vez y termíno de veinte días, los bienes que se 
expresan al final de este edicto, ftipotccados a la parte 
demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, SitO en la cal!e Córdoba, número 6. 
cuarta· planta. en la forma establecida en la vigente 
Ley Hipotecaria y Reglamento para su aplicación. 

Por primera vez. el dia 19 de diciembre próximo. a 
las doce horas. 

Por segunda vez, el dia 30 de enero de !992. a las 
doce horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
anterior. 

y por tercera vez, el día 26 de febrero de 1992, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a lo::; licitadores: Que para tomar parte 
en las suoostas, deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del tipo 
que sirva de base, sin cuyo requisito no seran admiti
dos; que no se admitirán posturas que no cubran el 
precio fijado para la primera y segunda subasta, 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tip9; que 
el remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercero; 
Que lo autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del articulo D! 
de la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en 
la Secrctaria de este Juzgado, donde pueden ser 
examinados por los licitadores, entendiéndmc que los 
mism05 aceptan como bastante la titulacIón y que las 
car~s y gravémem:s anteriores y los preferentes. si los 
hubIere. al credito de la parte actora, contmuarán 
~ubsistcnt-es y cl rematante los accpta y qucda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca nLimero 64, vivienda tipO B. en planta 
primna, del portal 2 del edificio sobre parcela de 
terreno proccdente de la suertc de terreno. segunda de 
arriba en la b,lrflada de Arroyo de la Mid. en 
Bcnalmadena_ Tiene una superficie uli! de 80.07 
metros cU¡ldrados. distribUIda en diferentes depeden
óas y serv1cios. An(jo a cHa ) como parte integrante 
de la misma. se le asigna una p!aza de aparcamiento 
SItuada en d SIml50tano del edificIO identilícada con 
el numero :20 y de 30 metros cuadrados_ 

Tasada en 8.120.000 pesetas 

Dado I.'n Millaga a 3! de jutía de /99!.-EI Magls
trajo-Juez, Bernardo PinalO Osuna.-E! Secreta~ 

no_-7.120--C. 
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Don José Gareia Manos. Magi~trado-Jucz de Primera 
Instancia número I de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de IO,acordado en los 
aulos que se siguen en este Juzgado con el número 
318/1988, a instancia de «Sociedad General de Obras 
y Construcciones. SocIedad Anónima» (<<OBRAS
CON, S,A.»). representado por el Procurador señOr 
don Manuel Górncz-Jiménez de la Plata, contra don 
Antonio Perdigones Gallo y doña Elisa Fernández de! 
Caslillo, se saca a la venta en pública subasta el bien 
embargado a dichos demandados y que se dirá. por 
término de veinte dias, bajo las sIguientes condicio
nes: 

Primeta,-Servirá de tipo de subasta. por lo que 
respecta a la primera. el de tasación de los bienes y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partC5 de dicho tipo, debiendo los licitadores-consig
nar previamente el 20 por 100 del mismo para poder 
tomar parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Scgunda.-los bienes salen a subasta a instancia de 
la actom. sin haber suplido previamente los títulos de 
propiedad. encontrándose inscrita en el Registro de la 
Propiedad y los autos y certificación de cargas están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los interesados. 

Ten;era.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse a 
calidad de ceder a tereero. en la fonna prevenida en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Quinta.-Para el acto del remate. que tendrá lugar 
en hl Sala Audiencia de este Juzgado. se señala el dia 
15 de noviembre próximo, a las doce horas de su 
mañana, y en prevención de que no hubiese postor en 
la misma se señala, para la segunda. el dia Ir de 
diciembre próximo. en los mismos lugar y hora, y por 
ultimo para la tercera, en su caso. sin sujeción a tipo. 
tambien en 10s mismos lugar y hora, el día 17 de 
enero de 1992. 

SeAta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a los demandados caso de no 
ser hallados en su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-finca numero veintidós. Vivienda seña
lada con el numero 22. situada en la fila que da frente 
a «La Cañada». del conjunto conocido por «Residen
cia El Limonar. fase J, o manzana A», situado en 
termino de Málaga. barriada Puerto de la Torre, en la 
unidad de actuación UA-PT·2 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Málaga. Es la ultima de la fila 
comando de derecha a izquierda conforme se mita al 
conjunto. Ocupa su parcela una superficie de 140 
metros cuadrados. la vivienda consta de dos plantas 
y tiene una superficie útíl de 89.94 metros cuadrados. 
En planta baja ocupa una superficie de 63.84 metros 
cuadrados y se distribuye en vestíbulo. comedor-cstar, 
sala de estar. cocina y aseo, y en planta alta se 
encuentra el distribuidor, tres donnÍlorios y Un baño. 
El resto de la superficie hasta la total de la parcela- se 
distribuye en porche. patio. leneta. lavadero. entrada 
y jardín privado. Linda: Por su frente. al este, con 
calle; por la derecha, entrando. con la vivienda 
numero 21; por la izquierda. con zona común, y por 
el fondo. con la vivienda número 23. Valorada en la 
suma de lO.OOO.OOO de pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de septtembre de !991._EI 
Magistrado-Juez. Jo!>é Garcia Martos.-EI Secrela
rio.-4.677-3. 

MATARO 

Edicto 

Por el presente se hace saber que en los aUlaS de 
juicio ejecutivo seguidos en este JU2gado de Primera 
1 nstancla numero 2 de Mataró. con el número 

""~rr-- ~ ________ _ 
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120/1987, por demanda del Procurador don Enrique 
fabreg.1S Blanch. en representación de Banco de 
Santander, contra don Manuel Mateo Vicente, se ha 
acordado sacar a la "cnta en puolica subasta por 
primera vez y'termino de veinte dias la finca embar
gada al demandado que luego se dirá, sen~landose 
para dicho aclo el dla 5 de noviembre. a las dieZ horas 
de su manana. en este Juzgado, bajo Lu sigUientes 
condlCJQnes: , 

Servirá de tipo para la subasta el de 9.600.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos ten:eras partes. del mismo, pudiendo también 
hacerse en la forma· indicada en el anic:ulo 1.49-9 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, ni postores que no 
hayan depositado previamente en la Mesa del Juz
gado () establecimiento destinado al efecto cI 20 por 
100 de aquel. excepto el actor que queda exonerado, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de ceder a 
tcn;cros: que las cargas anteriores y preferentes que 
existieren al Crédito del actor quedarán :!¡ubsistentes.. 
sin destinarse a su exlindón el Precio del remate; Que 
la ccrtifica'Ción de cargas que sustituye a los títulos de 
propic4ad, que no han sido suplidoS. se encuentra 
unida a los autos para, P«ler ser examinada por 
ctmlquícr interesado, previniéndose a los -licitadores 
que deberán conformarse..con aquellos, no teniendo -
derecho a exigir ningún otro. Para el caso de que no 
hubiera postor en la primera subasta. se señala para 
que tenga lugar lá st'gUnda' el próximo dia 10 de 
diciembre, a las dieI. horas de su mañana, con rebaja 
de un 25 poi 100 de la tasadón. es decir. 7,200.000 
~tas. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor se 
señala para que Icng¡t lugar una tercera subaSta el 
próximo día t 4 de enero: a las díez horas de su 
mañana, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 
por 100 det tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de la$ subastas 

Casa sita en término de Premia de Mar. con frente 
a la -calle Joan Prim, donde esta scilaiada con el 
número 159. que se compone: de planta baja d~t¡nada 
a .. lmacen y piso alto destinado a vivienda, cubierta 
de terrado. ron una superficie edificada de 74 metros 
9ú decímetros cuadrados en la planta baja y 84 metros 
5fl dedmetros cuadrados en el piso alto. sobre un 
solar de superficie 103 metros' 42 decimetros 50 
centímetros cuadrados. 

Dado en -Matará a 2 de septiembre de 199L-La 
Secretaria.-7,Q41-C 

MURciA 

Edictos 

La ¡lusttisima señor -dona Yolanda Perez ~ Vega, 
Magistrada-Juez del JUlgado de Prim<.'Ia Instancia 
número ~ de los de Murcia, 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mí cargo y Secretaria del Que refrcnda, se 
"¡gucn autos de juicio ejecutivo numero 613/1 988-A, 
a ¡nMancta det Procurador scnor Hemándc-z Foulquie, 
en nombre y represenladon de «Banco de Crédito y 
:\hQrro. Sociedad AnónimaliO. conlra doña AntOnia 
Akllraz Marlincz. don Fernando Ríos Pina y dona 
A.na Maria Lópcz Franco, y por providencia dc esta 
ji::cha se ha acordado - sacar a publica suba¡¡la los 
bh.'Ocs que después se diran, por primera }. en su 
caso, por segunda y tercera ve2, para el caso dé ser 
dedarada desierta la respectiva anterior por termmo 
de veinte dias. habiendose señalado para dicho acto 
105 días exclusivamente y para la cekbración de la 
tercera subasta el próximo dia 14 de noviembre del 
año actual. lodas eHas a )as once treinta horas, en la 
Sala de Audieneü. ~ cs.le Juzgado, sito en ronda dc 
Gatay, Palacio dc Justicia. S<.'gunda planta, bajo las 
!>iguienlcs condiciones: 

Primcra.-Servlra de tipo para la primera subasla el 
\1l1or que sc c;>,presa a contmuaClón de cada bien, no 
admiti-cndosc posturas que no t:ubran las dos terceras 
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panes del mismo. Para la segunda dicho avalúo con 
rcbaja dd 25 por 100 Y para la tercera sin sujeción a 
llpo. sin sujeción a tipo esta tercera subasta. 

Scgunda,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ccdcr el remale a un tercero. 

Terccra.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá conSignar previamente e~ el estable
Cimiento destinado al erecto. una cantidad igual. POI' 
lo meno,. al 20 por 100 efecti va de valor de los bienes 
que sirvóLdc lipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. 

Cuana.-Dcsde d anuncio dc la subasta hasta Su 
celebración podnin hacerse postur,as por escrito en 
pliL'gO cerrado. 'acompañando el resguardo de haberse 
hecho la expresada consignación en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebr:mi por lotes. 
Snta.-El presente edicto servirá de notificación en 

forma a los demandados a quienes no se le hubiere 
podido notificar los señalamientos de subastas por 
cualquier causa. 

SCptima.-Sí por CITar se hubiere senalado para la 
celebradón de la subasta una fecha que resol tare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecl,p al día 
siguicnle hábil a la misma hora. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 15,' vivienda de tipo A, en la 
planta quinta de pisos.· zaguan y escalera sur
izquierda, sito en el bloque D, mdicante en Santiago 
y Zaraichc. plaza de Emilio Díez de Revenga del 
barrio !k Santa Maria de Gracia de Murcia, de' una 
superficie construida de 112 metros., 12 decímetros 
Cltlldrados y util de 88 metros 10 decímetros cuadra
dos. Linda: Según se entra a la vivienda, derecha, 
pntio de luces y la vivícnda tipo C; izquierda, bloque 
F. de la Cooperativa; frente, vivienda de esta planta 
de lipo B Y caja de escalera y ascensores de su acceso. 
In~rila en el Registro de la Propiedad numero 4 de 
Murcia, sección I.a, libro 165, tomo 167. finca 
número 4.678-M. 

Siendo su valor de 6.000.000 de pesetas. 

Sc hace extensivo- el pre~nte edicto n los fine-s de 
notifi{'acíón de los señalamicntos de subasta a los 
demandados rebeldes. 

Dado en Murcia a 4 de septiembre de 199!.-u 
Mngístrada-Jucz. Yolanda Pérez Ye-ga.-EI Secretario. 
Diego Melgares de Aguilar y Moro.-7.135-C 

* 
Doña Inés Sánchez Caballero, Magistrada.Juez del 

Juz¡ado de Primera Instancia numero 7 de Mur_ 
cia. 

Hacer saber: Que en este JUlgado-se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 ,de la 
Ley Hipotecaria bajo el m,1mero 369/1991, a instancia 
del «Banco Exterior -de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Martinez Gar_ 
cía, contra don Pedro Garre López y doña Josefa Vera 
Maninez, sobre reclamación de 6.601,455 pe~tas, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a 'pública subasta las 
fincas hipot«adas y que después se expresarán, por 
termino de veinte dias, habiéndose señalado para la 
r;elebración de la primera subasta el día 7 de noviem_ 
bre de 1991. a las once treinta horas; para la celebra
ción de la segunda subasta el dia 2 de diciembre 
de 1991, a las once treinta horas. y para la celebra
ción de la tercera el día 7 de enero de 1992, a las once 
treinta horas. 

Dichas subastas se celebraran en las siguientes 
condicíones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberan los li{'itadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecim¡ento destinado al 
efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la subasta, para la primera y 
segunda. y una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la segunda subasta. para la tercera. 

&.-gunda.-El tipo de las subastas será: Para la primera, 
el pactado en la' escritura de constitución de hipoteca; 
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para la segunda. el tipo de la primera rebajado en un 
25 por 100, y la tercera subasta, será sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, 

Cuarta.-Los autos.y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y 10$ pref~ntes. si los 
hubiere, aJ crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el remantante los acepta y .queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 5irt 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptíma.-Las posturas podrán hacerse en caJídad 

de ceder a tercero. 

Bien objeto de subasta 

En el término de Pacheco. diputación de Cama· 
chos,. paraje Casas del Alta. trozo de tierra secano., en 
blanco., 4e cabida 2 bectáreas 1 área 24 centiáreas, que 
linda: Norte, Manuel Martinez Garre; sur, -Gregorio 
Garre Meroño; este, Maria Garre Madrid y Gregario 
Garre Meroño, y oeste, Manuel Martinez Garre. 

Inscrita en el libro 245 de Pacbeco, folio 47, finca 
registral número 16.544, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad de Murcia numero 7. 

Dicha finca está tasada en' la escritura de hipoteca 
en la cantidad de 9.$70.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 26 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada·Juez., Inés Sáncbez Caballero.-La Secreta· 
ria.-4.844-3. 

NEGREIRA 

Edicto 

Doña Elena Femández Rodríguez, Jueza de Primera 
1 nstancia de esta ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos dé 
juicio de menor cuantia número 133; I 990, promovi
dos por doña María Josefa Gómez Renda. represen
lada por el Procurador señor Garda Piccoli contra 
don Alfredo Iglesias Suárez y otros, en trámite de 
ejecución, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la 
pública subasta por primera vez, plazo de veinté días 
y I.'! plazo de tólsación que se indicara la siguiente 
finca: 

Rústica.-Labradío de 76 áreas 6 ecntiáreas. al sitio 
de «O Agro», Ayuntamiento de Brión. 494, dI.'! plano 
de concentración parcelaria de b zona de San Félix de 
BriÓn. Linda: Norte, masa comun (495); sur, zona 
excluida y Amalia Rogido Sanmartín (484); este, 
camino construido por el servicio: oeste, camino, 
regato en medio y zona excluida. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. silo'-cn la calle Rtia de! Carmen, }, de 
csta ciudad y hora de las doce del día 25 de noviem
bre. bajo la~ eondicion('s siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale: a pública subasta 
por el tipo de t<lS41ción que - ha sido valorado en 
18.000,000 de pesetas. no adm¡ticndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de su avalúo. 

Scgunda.-Para tomar parte en .la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establ~imiento senalado al efecto, el 20 
por 100 del precio de tasación que sirve de tipo pata 
la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser admitidos 
a licitación. pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
un ¡ercero. 

Tercera,-Que los títulos de propiedad de la finca se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para Que puedan ser examinados por quienes 
deS<.'Cn lomar parte en la subasta, previnicndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y qtle 
no tendrán derecho a exigir otros. 

Miércoles 9 octubre 199 J 

De no baber postores en la primera subasta se 
senala para la segunda el dia 20 de dlciembre, a las 
doce horas. para la que servid de tipo el 75 por 100 
de la valoración. Se ¡;elebrarj la tercera subasta, en su 
eaw. el dia 20 de enero dc 1992, a las doce horas. en 
la referida Sala de Audiencia. sin SUjeción a tipo. 

Dado en Negreira a 6 de septiembre de 1991,-La 
Jucza, Elena Fernandez Rodríguez.-LJ Secreta. 
ria.-7.!33-C'. 

OSUNA 

EdiCto 

Dona Pilar Parejo Pablos. Juez de Pomera Instancia 
número I de Osuna y su partido, 

Hago saber. Que encSle Juzgado de mi cargo y bajo 
kl' fe del Secretario que refrenda. se tramitan autos 
civiles de juicio ej~utívo bajo el número 306/1989. 
sobre reclamación de cantidad 4e euantia de 
1.813.620 peSetas. a in$tancias de «Financiera Banco
bao, Sociedad Anónillla». contra don Juan Antonio 
femández Castillo y doña Francisca Campaña Prada. 
en los.que he acordado proceder a la venta ,en püblka 
subasta y por término de veinte días los bienes que 
luego se d.irán, por primera. segunda y tercera vez. en 
su caso. y sin perjuició <It la facultad que le confiere 
la ley a la actora de' interesar en su momento la 
adjudicación de los bienes bajo las siguientes condi· 
ciones: 

Que la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasación. el día 20 de 
noviembre. 

La sesunda. con la rebaja del 25 por 100, el dia 2{) 

de diciembre. 
La tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de enero 

de 1992. 

Para tomar parte en la subasta primera deberán los 
lieitadprcs consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 2ú por 100 del tlUPO que 'sirva de base y 
en la segunda y ¡ercera, el 20 por '100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no Fn ad
mitidos. 

Se bace constar que podran haccrsc posturas pol' 
eserito en sobre cerrado~ pero consignando al presen
tarlo en el Juzgadó, el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrá verifi('arse desde el 
anuncio hastá el día r~pectivamenle señalado. 

En la primera y segunda subas1a no se admitirán 
post\lras que no cul;lraTÍ las -dos tcr~ra partes del tipo 
que sírva de base pa'ra cada una de ellas, pudiendo 
rc-mata-r.;e en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por -causa de fuerza mayor tuvieran que suspen
dcrse las subastas, se entenderá que se señala su 
cc-lebrnción para el· dia hábil inmc-<hato a la misma 
hora. 

Bienes que salen a subasta 

Camión «Pegaso». modelo 1086, matricula 
B.15-81-N, valorado en 200,000 pesctas. 

Vellkulo «Renau¡b~, modelo R·18. matricula 
SE-!661-Y. valorado en 150:000 pesetas, 

Scmirn:molque clstcrnn. marca ~(Daf». modelo 
AT2 132, matricula B-ú!877·R. valorado en 
1.000,000 de pesetas. 

Un remolque o semirremolque cisterna, marca 
«Trabosa», modeloSXM-343. matricula SE·03043~R, 
valomdo en 2.000.000 de pesetas. 

Un sl'mirremolqu\;' ósterna. marca «.Panissar», 
matricula N_l3341_R, valorado en 500.000 pesetas. 

Una cabeza tractora Man, matricula SE-81J8-AV. 
valorado en },000.000 de pesetas, 

Un vehjculo cabeza tractora «Pegaso». matricula 
CA-7964-M. valorado en 1.200.000 pe$t.'tas_ 

Una cabeza tractora' «Pegaso», matFícu
la C04819-o, valorado en l.oooJ)OO de pesetas. 

Un camión. marca «Avia», modeJo 4000 LR, 
matn("ula 5-0018-.-\. valorado en 400.000 pesetas, 

Un turismo «CitrOCM. modelo GS Club. matricula 
5E-7790-E, valorado en 75.000 p.:setas. 

Dado en Osuna a 5 de septiembre de 199L-La 
Juez, Pilar Parejo Pablos.-EI Sccn.:1ario,-4.714-J, 

QVIEDO 

Edictos 
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Don Gregario Baquero Preciados. Magistrado-Juez de 
Primera lnstanCJa número 8 de Oviedo y su par
tIdo. 

Hace saber: Que en virtud de proVidencia de hoy, 
dictada en ¡os autos de sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria numero 710/1990. seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador don Luis Alvarez 
González. en nom.brte y representación de Banco 
Bilbao Vizcaya, contra «Transformaciones !~tegrales 
de la Madera» (TI MSA). se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta por primera. vez los bienes 
hipotecados que luego se describirán y con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Prim{'ra Instancia 
numero 2 de Oviedo. habiéndose señalado el día 20 
de noviembre próximo, a las doce horas. 

Segunda.-Servirn de tipo de subasta la cantidad 
de 91.462.000 pesetas. 

Tcrccra.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
nnteríormentc expresado, y para poder tomar parte en 
la misma los licitadores deberán consignar previa. 
mente en el Banco Bilbao Vizcaya el 20 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo- requisito no serán admitidos y 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrnn hacerse también por 
escrito y {'n pliego cerrado en la forma establecida en 
la regla t4 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta la 
primera subasta se señala para la celebración de la 
segunda el día 16 de diciembre próximo, a las doce 
horas de su mañana. en las mismas condiciones que 
la prim{'ra, a excepción del tipo de subasta, que será 
con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta,-P3:ra el caso de Que resultare desierta la 
segunda subasta. se señala para la celebración de la 
tercera el día 14 de enero de 1992. a las doce hora!. J..:: 
su mañana, en' las mismas condiciones que la pri
mera, a excepción del tipo de subasta, puesto que se 
celebrará sin sujeción a tipo, Los autos y la certifica
ción a Que se refiere la regla 4.<1 del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria están de manifiesto en Sc-cretaria. y 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefl.'rcntes al crédito del actOr quedarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y quedará 
subrogado a eUos sin destinar a su extinción el precio 
del remate. 

Descripción de la finca objelo de subasta 

Parcela de terreno en el tennino municipal de 
llanera, en esta provincia de Asturias. parte del 
poligono industrial denominado «Silvota>~. señalado 
con el número 65 en el plano parcelario dI.'! plan 
parcial de dicho polígono. T¡ene una extensión super
fieia! aproümada de 7.042 metros cuadrados, y I¡nda: 
Norte. con la parcela numero 66 del mismo polígono; 
sur, con la parcela número 64; este. con calle del 
poligono. y oeste. con la parcela núml'ro 49. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oviedo al 
lOmo Z.155, libro 184. folio 24. finca número 20.845. 

Dado en Oviedo a 31 de julio de 199L-EI Magis
trado-Jucz. Gregario Baquero Preciados,-EI Sccrcta
rio.-4.723_3. 

* 
Don Jase Maria Santos Arconada. Secretario sustituto 

de! Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
OVIl'tÍO y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
16~!I991, se sigue quiebra voluntaria a instancia de 
(jSoc¡~dad Anónima Cenal y Zalona». representada 
por la Procuradcra de los T ribunalcs dona Laura 
Fcrnandcz-Mijares, en cuyo procedimiento sc acordó 
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señalar para la ct'!ebracíón de la pnmcra Junta genera! 
el próximo día JO de octubre. a las diez horas. en la 
Sala de Audiencias de esle Juzgado. 

Dado en Ovicdo a 16 de septiembre de 1991.-EI 
Secretario. Jo~ María Santos Arconada.-4.700-J. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don FranCl\CO B. Fcrrcr Pujo!, MagistraJo-Jucl del 
J\!lgado de Primera In<;tancia número 2 de Palma 
de ~j¡¡norca, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado de mi cargo, baju 
d número 1.57:!/I984. se sigul'n autos de juiCio 
tjcclItivo. a instancia del Procurador don Miguel 
Soda .. Rossclló. en rcpn'scntaclón de (jBanco de 
San\¡llltkr, Soól.'dad Anónima», contra doña Ana 
María Com:cpción Jimenez Olivares y don Felix 
Garda Mayor. ,.'n reclamación de 459.894 pesetas de 
principal. más! 75.000 pesetas señaladas- para .costas, 
en nl}'as actuaciones se ha acordado·sacar a la venta 
t:n primera y publica subasta. por término de veinte 
dias y precio dt: su avalúo, la siguiente finca e111bar
gada a los demandados don Félix Garda MayO( y 
dona Ana Maria Concepción Jímcnez Olivares. 

1. Urbana.-Fim.a numero 39.253, tomo 2.213. 
libro 1.063, folio 46 y otros. Sección Tercera, Registro 
de Palma número 2. Dc<,eripción: Local comercial de 
planta b.1ja derecha mirando desde la calle con acceso 
por el portal sin numerar de la calle Fray Luís hume 
de esta ciudad. mide 123 metros 80 dcómctros 
cuadrados. Valorad" en 8.000.000 de pesetas. 

La subasta tendni lugar en la Sala de Audiencia de 
c!>lc JUlg<ldo, !;ito en la calle General Rít;:ra. numcro 
113, d próximo dla 5 de no\-icmbre, a las die/.: hora!>. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes- dc la valoración. 

Segunda.-Para poder lomar parte en la 1t('Ílaclón 
dt:berán los licitadores ingresar. previamente. d 20 
por 100 del precio de la valoraCIón en la sucursal del 
Ranm Silbao VIzcaya de la plaza Olivar, sin numero, 
de Póllma de Mallorca, al número de cuenta 
045200017157284. 

Terccra.-Podmn hacerse posturas por escflH>, cn 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
i..l.'kbración. dcpositando en la Mcsa de-l Juzgado. 
Junto con aqutl. el resguardo acredítativo de haber 
ingn.'sado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse- el remate a cahdad de ceder 
a un teri..'I.'ro. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia de! 
acn.'i..'tÍor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y quc lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de- qUt: si d 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que- le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sc),la.-Los titulas de propiedad, suplidos por certI
ficación del Registro. se cncuentran de manifiesto cn 
la Sccl"ctmia del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con dios, sin que puedan exigir otros. 

SCptima.-Las cargas y granim{'n{'s anleríort,s y los 
prefert:lltes. si los hubiere. al C11!dito del actor Queda
ran subsistentes y sin cancdar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su exl!nóón 
el precio del remate. 

Oclava.-Pam el supuesto de que resuhare dC~lcr\a 
la prinl{'ra subasta, se scnala para que tcnga lugar la 
segunda d próximo 4 de diciembre, a las dicz horas, 
l'n las mismas condiciones que la primera, e,;cepto d 
tipo dcl fC'fllale quc seni dd 75 por 100 de! de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 7 de enero de 1991. también a las diez horas. 
rigicndo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la s.::.gunda, 

Dado en Palma de Mallorca a 2 dt:juho de 149 l.-E! 
Magistrado-Juez, FranCISCo B. Ferre-r PUJOL-EI S ... 'CfC

tario.-7.096-C. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Guillermo Ruiz Po!anco. Magistrado-Juez de 
Pnmc-ra Instanc!3 nlimero 2 de Pamplona y su 
partIdo, 

Hago saber: Que a las doce hOfaS de los días 20 de 
enero, 17 de febrero y 16 de marzo de 1492. tendrá 
lugar cn cste Juzgado por primera, segunda y tercera 
\-Cl. re<¡jX"'Ctivament-c. la venta en plibhca subasta de 
105 híenes que luego se relaCIOnan, los cuales fl,lCron 
embargados l-'11 autos de juicio ejecutivo numero 
! _046;1 990-P. promovidos por «Banco Hispano -\me
nc:l.IlO, SOCIedad l,.nónima», contra Miguel Vizcaino 
y --\rgue-!Io y Maria Luisa Sarabia. 

Pnmcro.-Que para tomar parte en la subasta debe
ran los licitadores consignar. prcviam{'nte_ en la Mesa 
dd Juzgado o establecimiento dcstinado al dl-"Cto una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por lOO de-! valor 
Je la .ta~clón en la primera subasta. del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera. 

Scgundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tereeras partes del valor de los bienes de la 
primera subasta. en fa segunda de dicho valor, con 
rebaja de! 25 por' 1 00, Y e-n la tercera, sin sujeción a 
tipo y podrán hacerse en calidad de ceder e! remate a 
un tercero, 

Tercero.-Que no se han suplido los tíwlos de 
propicdad y la l'ertlfkación de cargas obra unrda a los 
autos. pudiendo ser examinado,> por los que quÍeran 
lomar pane en la subasta. 
Cuarto.-Qu~ las carga~ -o gravámenes anteriores y 

tos preferentes, si los hubiere. al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, entendicndose q~c el rc-ma-' 
lanle los accpta y qucda subrogado en la responsabili
d;:¡d de los mismos sin destinarse a su extlflóón el 
pr{'cio dé! remate, 

Quinto.-Quc podrán hacerse posturas por e\erito, 
en pliego cerrado< depositando en la Mesa del Juz
.gaJo. junto a aqué( el importe c~tablccido l'n el 
apartndo segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santander de esta ciudad, número IAOO, 
hasta d momento de la Celebración de la subasta. 

Bienes objet-o de la subasta 

Vi\'ienda en Pamplona. calle Doctor Serann Huder. 
númcro :2-5 '\ de 76 metros cuadrados de superficie 
uuL Valorada l'n la cantidad de 9.900.000 pesetas. 

Pamplona, 16 de septiembre de I 99O.-EI Magis
H"ado-Juez, Guillermo RUJl PolanCO.-7.125-C 

POLA "bE LA VIAN.--\ 

Edicto 

Duna \-lana de los Angdcs Sanchl'z Gonlákz. Jucza 
sUSlrlut,a del Juzgado dc Primera Jnstancia e Ins
lrucuón numcro 1 de Pala de LaVlana. 

Han: publleo: Que en eSle JUlgado y.a instancia del 
Procurador senor Meana -\lonso. en nombre )-' repre
~.:ntacion de don Elíseo Valks Fernándcz, st: tramita 
':\Pl.:dlcntc con d numero ¡-Q6/1991. sobre dl"(lara
(IOn d.: f;:¡!leomicnto de don Eh~co Maximino Va!lés 
Fcrnál1dcl, natuml de la Pinera, municipIO de San 
Man¡n dd Rey Aurdio, hijo de Silnno Valló Fer
n..llldCl y Soledad Gonzalez Garua. soltero, que 
d('"qp3r~'nó de su domicilio en la Heria de- Carrocera 
([1 EntrtgoL el dia 1 de- mayo de 1973. no tenicndose 
Holkias. del mismo desde dicha fccha y en cuyo 
~'\Pl'ÚiCl\!C he acordado. en virtud de lo estable-cid,) en 
el :lrticul{) 2.042 de la ley de EnjuiClamienl0 Cí .. í! la 
puh!icación del presente edicto. dando conocimiento 
de !:! l'.\is-tencta del refcrido expediente. 

Dado ~'n Pola de Laviana a 29 dc julio de j 99L-La 
Jueza SusHlUta, María de los Angeles Sánchez Gonzá
lez.-EI Secretario.-7.J3Q.C. ! a 9-10-1991 
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REQUENA 

Edicto 

Don Santiago Sencn! Martinez, Juez de Primera 
InstanCia de Requena. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juiClO ejccuti\-o numero 393/1988 a instanCias de 
«(Caja Rural de la Yalencia Castellana. Sociedad 
Cooperativa de Crcdilo de Requena~). representada 
por el Procurador "iCnOr Er.íns Albert. contra --\!fredo 
Brot(}flS Sayol. Vlcenta Sanchís Uacer, Antomo Jose 
Brotons Sayol e Ircne Vitores Sáiz, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vel. tCflmno de vernte días y prcóo de su 
tasación, los bienes que se indican a continuación. 
para cuya celebraCión se ha sci'ialado la audienc!3 del 
dia 19 de noviembrc de 1991, a las doce horas, en 
CU)O acto se observará lo dispuesto en los articulos 
L499, 1.500 Y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
CiVIl. Para e! caso de no existir postor en la primera 
subasta. se ha sena lado para la celebración de la 
segunda, precIO de su tasación y con rebaja del 25 por 
lOO. la audiencia del día 28 de enero de 1992, a las 
doce horas. y para el caso de no existir postor en la 
segunda subasta, se ha señalado para la cdebraciórt de 
la tercera suba'lta. sin sujeción a.ipo, la audiencia del 
dia 31 de marzo de !992, a las doce horas, caso de 
suspenderse cualquiera de las subaslas ~naladas por 
causa de fuerza mayor, la misma se celebrará al 
SIguiente dia hábil. a la misma hora y cuyas subastas 
se regirán entre otras por las siguientes c(lfldicIOIlCS: 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los lidiadores depOSItar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad Igual al 10 por 100 del tipo que sirva 
pam la subasta. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tereeras partes del tipo que sirva pam la 
subasta. 

Tcreera.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndosc que d rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mísmos sin deslmarsc a su extinción el producto 
del remate. 

Bienes que se subastan 

De la propicdad de Alfredo Brotons Sayo! y Viccnta 
Sanchis Uacer: 

Urbana.-Vivlenda sita en Alcira, calle DI'. Remmg. 
número 22. tercero, planta quinta. lns,rita en el 
Rl-'gistro de la Propiedad de Akira al tomo 73:::. folio 
169, finca número 20.333. inscripcIón quinta. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 
1.293.97:! pesetas. 

De- la propIedad de Antonio,José Brotons S¡¡yo! e 
Irene Vítores Sáiz: 

1. Urbana.-Vivienda sita en Aleira. carie 
Lepanto. 15, de 87.21 metros cuadrados, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcira al tomo 11 1, folio 
221, finca 9.610, inscripeión tercera. 

Valor de la finca sin tener en cuenta cargas: 
3.099.268 pesetas 

2. Rustica.-Campo de tierra de secano sito en el 
termmo de- Aleira, p;¡rtida de Barranco de ]¡¡ Murt .... 
con una sy,pcrficie de 2 haneg<ldas y 2 cuartones. 
In'icrita eK e! Registro de la Proplcdad de Akira al 
tomo LI 17. folio 59, linca 31.474, inscripción pn
mera. 

Valor de la finca sin leneren cuenta cargas: 365.624 
pcs~tas. 

3. RÚsl!ca.-Campo de sccano Sito en Abra, par
tida Barranco de la Murta, con una ~uperficie de 18 
úrcas 69 centiáreas. Inscrita cn el Registro de la 
Propll'dad de ~kira al tomo 1.1 17, folio 62. finca 
31.475. inscripción pnmera, 

Valor de la finca sin tener en cuenta cargas: 324.235 
pcset:lS. 

4. Rústica.-Campo de huerta SHO en Carcagentc, 
partida de la Cogullada. con una superficie de 24 
árcas 93 cen¡¡áreas. Inscrita en el Registro de la 
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Propiedad de Abra al tomo 877, folio 234. finca 
8.345, inscripción octava, 

Valor de la finca sin tcneren cuenta cargas: 764.539 
pesetas. 

5, Rústica.-C'ampo de huerta sito en d termino 
de A!cira, partida Barranco de la Murta, con una 
sUJX'rfki(' de 37 arcas. Inscrita en el Rt'&islro -de la 
Propiedad de Alcíra al tomo 162, folio 74, finca 8.31\7. 
inscripción tercera. 

Valor de la finca sin tener en cuenta cargas: 
1.138.500 pesetas. 

6. RÚslica.-Campo de huerta silO en el termino 
de Carcagente, partida de Come. con una superfiCIe 
de 24 áreas 93 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcira al tomo 465, folio 72, linea 1.590, 
inscripción 10. 

Valar de la finca sin tener en cuenta cargas: 86·4-n5 
pesetas. 
. 1. RUslica.-Campo de huerta sito en Alcira. par

uda Barranco de la Murta, con una supcrlkie de 12 
áreas 46 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de A!cira .al tomo l. I 97, folio 206, tinca 
33.554, inscripción primera. 

Valor de la finca sin tener en cuenta cargas: 380.567 
pesetas. 
. K Rustica.-Campo de huerta sito en Aldra, par

tida del Pla, con una superlkie de 19 areas 37 
centiáreas. Inseritl"en el Registro de la Propiedad de 
Á;lcira al tomo 542. folio 126. finca 17.177, inscl'ip
clón cuarta. 

Valor de la finca sin tener en cuenta cargas: 601.300 
pesetas. 

9. Rustid.-Campo de huerta sito en Alcira, par
tida del Pla, con una superficie de 18 áreas 54 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Própiedad de 
Alclta al tomo 542. folio' 124, finca 17.176 inscrip
ción sc~ta. 

Valor de la fin('a sin tener en cuenta cargas: 545.680 
pesetas. 

10. Urbana.-Vivienda sita en AJclra, calle Guí· 
l!cm de Castro. 4. con una superficie d(' 1 12,25 metros 
cuadl'lldos. Inscrita cn el Registro de la Propiedad de 
Alcira al tomo 863, folio 181, finca 23.319, inscrip
ción tcrccra. 

Valor de la finca sin tener en cuenta cargas: 
3.868.696 pesetas. 

11. Urbana.-Vivienda sita en AJcira. avenida 
Vicente Vidal. sin número, con una superficie de 
11,74 metros Cuadrados. Inscrita en el RegIstro de la 
Propicdad de Akil'll al tomo 1.311, foho 85, finca 
36.887, inscripción terecra. 

Valor de la finca sin tener en cuenta cargas: 
2.788.677 pesetas. 

12. Rústica.-Campo sito en Akira, partida dc! 
Carrascal, COn una supcrlicie de 11 arcas 96 c('ntia
reas. Inscrita en el Registro de la Propicdad de Alena 
al tomo 893, folio 166. finca 24.170. inscripción 
terccm. 

Valor de la finca sin tener en cuenta cargas: 187.238 
pcsetas. 

• 
• Sirva este edicto para la notificación de los dcman
aados Alfredo Brotons Sayal, Vicenta Sanchis Uacer, 
Antonio José Brotons Sayol e Irene Vitores Suiz. para 
el caso de no haberse podido notificar personalmente 
a dlChos demandados. 

Dado en Requena a 13 de junio de 1991.-EI Juez, 
Santiago Senent Marlinel.-EI Sccretario.-4.7 16-3 

SANTA CRUZ DE TENER1'if¡ 

Ediclo 

El Magistrado-Juez accidental dd Juzgado de Primera 
Instancia del número 3 de Santa Cruz de Tcnenfe, 

Hace saber: Que en este juzgado se tramita juiCIO 
cjL'<:utivo, númco 532 de 198'1. a instancia de «Banco 
de Santand('r. Sociedad Anónima de Crédit(»). contra 
ignorados y desconocidos hercdcros dc don Jesús 
Pén.'z Marte! y doña Juana Bernardita'Campos Cam
pos. )" en ejecuCIón de sentencia dictada en \."110'5. ~ 
anuncia la VCnta en pública subasta. por termino de 
.. cinte dias. de los bicncs inmucblcs cmoorgadol> al 
¡kmandado, que lo han sido para responda a la 
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cantldad de 1.977.237 pesetas de pnncipal. 3.500 
pesetas de gastos de protesto 'i 950.000 pe~tas mas 
para mtereses y costas. Cuyo remate tendra lugar en 
la Sala de AudienCia de este Juzgado. sito en la calle 
Ruiz de Padrón. 3, 3.0. en la forma s.iglllente: 

En primera subasta. c-I dia Ilde no .... icmbrede 1991 
~ hora de t¡¡S once. por el tipo de tasociÓn. 

En scgunda subasta. caso de no quedar rema1ados 
Icrs bienes en la primera, con rcbaja del 25 por 100 de! 
HjK\ el día 13 de diCIembre de 1991 y hora de las 
ollce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las antenores. el dia 15 de enero de 199~. a las once 
horas. sin sUJeción a tipo. pero con las demas condi
cIones de la ~gund¡¡ .. 

Se advienc: Que no se admitirá postura, en primera 
fli en segundu subasta. quc no cubran las do,> terceras 
partes de lo,> tipos de licitación; que para tomar parte 
cn la licitación deberán los liCItadores conSignar 
previamente en la cuenta provisional de estc Juzgado. 
Baflco Bilbao Vizcaya, oficina sita en esta capital. 
eallc La Marina. cucnta numero 3786, el 2Q por 100 
del tipo de! remate: que las subastas se cetebrarán en 
forma de pujas a la Uana, si bien hasta el·dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por eSCrito en 
pliego cerrado. desde cJ anuncio de la subasta hasta su 
cdcbracion. acreditando el haber realizado el depósi10 
en la CUl.'11ta provisional de consignaciones de este 
Juzga:do antes jndrcada. junto con ~ud, del :20 por 100 
del tipo del rcma¡e: quc podrá hacerse en calidad de 
ceder a un terccro~ que a instancia de! actor podrán 
reser .... arse los depósitos de aquellos pos¡.ores que 
ha)<ln cubierto el tipO de subasta y 10 admitan. a 
dCétos de qu{' si el pnmer adjudicatario no cumpliese 
sm. obhgacíones. pueda aprobarse el remate a fuvor de 
los que le- sigan. por el orden de sus respectivas 
p~luTas: que los titulos de propicdad, suptidos por 
ccnificadon registral, cstarán de manifiesto en la 
!k"'{'felaria de este Juzgado. debiendo- conformane con 
ellos los licitadOres. que no tcndrán derecho a exigir 
ningunos otros: que asimismo estar.in de manifiesto 
los autos. y que las cargas antcriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito dcl actor continuaran subsis
lct!lcs y sin c:mttlar, entendi-éndosc que el rematante 
lus accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin estillar$\: a su cxtmóón el pfC{"io del 
r('nttlle. . 

La finca objeto de licitación es la siguicnte: 

Urbana.-Casa sita en leod de, los vinos.. donde 
llaman Hoya de San Agustín. carrctcra de la Orotava. 
Bucnavista, caJle Genera! Franco. hoy calle Veinti. 
-cinco de-Abril, que le da el número 5, de 225 metros 
euadradQs dc superficie, casa de más dc treinta anos 
de antiguedad. 

Esta inscri¡¡¡ en el Rcgistro de la Propiedad de leod 
de 105 Vinos, el libro :71, folio 183, finca númcro 
7.381 «N». 

Ha sido justiprcriada en 7.500.000 ~ctas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 18 de jutía de 
1991.-EJ Magistrado-Juez accidcntal.-EI Secreta· 
nO.-4.6 r 5-3 

SANTIAGO DE COMPOSTELA. 

Edictos 

Don Ramón Lojo Atler, Magistrado.Juez del Juzgado 
dc Primera Instancia número 4 dc Santiago de 
e omposteJa. 

Hace saber: Que en este Juzgado al numero 
272/1 990 ~ tramita ex.pediente de suspensión de 
¡x¡gos de «ManufaeturJ.s Geyfe, Sociedad Anónima», 
cn el cual. con fecha 30 dc julio de 1991, se ha dictado 
auto declarando a aquélla en cstado de suspenSión de 
pagos y s!luación dc insolvencia provisional, 'f Convo+ 
cando a Junta de acr«dorcs, que tcndrá lugar el 
próx.imo dla 2 dc diCiembre; a las diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. síto en la calle 
Algalia de AbaJO. número 4 de ~ta CIUdad. 

Dado ~n Santiago de Compostela a :2 dc septiembre 
dI.' II/I/I.-EI Magistrado-Jul.'z. Ramon LOJo Aller.-El 
Sccrelario.-7. i02·C. 

BOE núm. 242 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Pnmcra Instanóa 
número 2 dc Samiago de Compostela. 

Hace saber: Que en cJ procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 58/11/84. 
instado por lo Caja de Ahorros de Galicio. contra don 
Santiago Anón Rey. doña Carmcn Na}a Varda. don 
Manuel Anón Gonzalez v doña Ramona R~'" RoJrí: 
guez, he acordado la éclcbración de lo. primera. 
pública subasta, para el próximo dia 26 dc nQ\'ien¡
brc. a las diez horas. en la Sala AudIencia de este 
Juzgado, anunciandola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hlpot~'cana. 

-\simismo se hace saber a los liclladores: 

Primern.-Que el tipo de subasta es el de 8.265.600 
pesetas para la finca A; 2.927.400 pt'setas para la finca 
B, y 1.722.000 pcsctas para la finca C, fijado a tal 
decto en la escritura de préstamo. no admiuendose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Quc para tomar parte en la subasta 
dcberJn consignar los licitadorcs previamL'nte cn la 
Mcsa del Juzgado o en el e~tabJeClmi~nto de~tinado al 
efcelo una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo po,ra la subast¡¡, sin cu~o 
r{'(Juisito'no serán admitidos. ' 

Tcrccro.-Que el remate podrá hacerse en calid:¡d ~ic 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su cclebración podrán hacerse posturas por escrito en 
plicgu cerrado. depositando cn la T\ksa del Juzgado. 
junto a aquél. el impone de la consignación a que se 
reficre cI apartado 1. o acompanando el resguardo de 
haocrla hcrho en el establecimiento JI.'!>tmado al 
efecto. 

Quinto.-De no haber postores a 1.1 primera subasta. 
se señala para la scg.unda. con reb."ja de un 25 por 
100. c! dia 3 di! enero. a las diez horas, y dc resultar 
dl.'Sierla esta segunda, se cdcbrara una tercera sin 
sujeción a tipo el día 28 ác eneTO. a las diez horas. 

Sc\tO.-HaciCndose conSlar que los autos y la ccrt¡jj· 
cación registral est:ln de manifiesto cn Secretaria, v 
que los lícitadorcs deben aceptar como bastante lá 
Situación: que las cargas antcriores y las prc!crente5.. 
SI las hublcrc. continuarán subsistt>ntes, entendién
dose que el rematante las acepta y qucda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el prccJo del rem¡Jle. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Finca A. Edificío que en realidad cs una nave 
donde llaman «('bousa das Abdciras», compuesto de 
planta baja y una entreplanta. que ocupa 727 metros 
con 75 decimetros cuadrados.. con una faja de terreno 
sin cdificar a lo largo de todo su lindcro este o 
espalda. Forma un solo circundo de 7 arcas &2 
centiáreas 75 dccimettOs cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ordcnes. tomo 413, libro 
96. folio l. finca numero 12.704, inscripción primcra. 

Finca B. Monte donde llaman «C"housa das Abe· 
klras», en ténninos dd lugar de Merellc. dc n arcas 
n c-cntiáreas 25 decimetros cuadrados. Linda: Oestc, 
earrclcra de La Corui!a a Santiago; sur, que es una 
linea quebrada compuesta de tres rectas, de don Jase 
María Mirás Franqueira y esposa: este, cn parle, la 
parcda scgrcgada y cn parte otra finca propiedad de 
don Santiago Anón Rey y esposa, y norte. en parte la 
parcela segregada y en parte de Angda VilIavcrde 
Mosqucra. Estc resto esta afecto a una servidumbre 
¡l('rmanentc de paso y dc todas clases. a favor dc esta 
finca y en contra de la misma. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ordenes, tomo 359. libro 81, folio 
246. finca número 10.537, inscripción segunda. 

Finca C. Urbana numero 8. Piso cuarto de la 
ilquierda entrando cn cJ edificio sito en la avenida de 
Alfonso Scnra, de 10 ya dicha vil1a de Ordcnt>~. 
dcstulado a vivienda. Tienc una superficie ütil dí.' 107 
metros 46 decimetros ruadrados. Linda: Oeste o 
Ift·nte. avt'nida de Alfonso Senra y cn parte, patio de 
luces: norte. pared mcdianera y era de trillar dc Babt!a 
Ferrciro Recouso; sur. oiso primt;;ro dc la derecha 
entrando en e! edificio. y estc, finca de don Ricardo 
BarR'iro Fcrreiro. lindando adcmás cn parlc de! sur y 
en P¡Ul~' dd t'ste, ron patio dí.' luces. Se le asignó una 
l'uota dI..' particípat'ión d,d 0.11 por 100. Inscrita en el 

.• 

• 
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Registro de kl Propiedad de Ordenes.. tomo 396, Iibm 
93, folio 121 vucllo, finca número ! 2,5~ 3, inscnpción 
segunda. 

Dado en Santiago de Compostela a 17 de septiem
bre de !991.-El Magístrado-Jucl,-EI Secreta
rio.-7,I03-C. 

SEVILLA 

Edicto 

Dona Francisca Torrecillas Martíncz. MagIstrada
Juel. de Primera Instancia numero I de Sevilla, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con esta 
fceha en los aulos de procedimiento judicial sumarío 
de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.047/1987-3, promovido por el Procurador 
.!.cñor Arcvalo Espejo, en representación de «Banco 
Hispano Americano. Sociedad Anónima», cOlura don 
ÁntonlO Ordót'tez Araujo, se sacan a pública subasta 
y en lotes separados por las vcrcs que se dirán y 
término de veinte dias cada una de cllas. las fincas 
especialmente hipotecadas, que al final de este edicto 
se identifiCa{! concisamentc. 

la subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado por primera vez, el próximo día 10 de 
diciembrc de 1991. a las docc horas, y tipo del precIo 
tasado cn. la escritura de constituciól) de la hipoteca, 
Que al final se expresa; no concurriendo poSIQr'Cs, se 
sC'ñala por segunda vez, el día 9 de enero dc 1992 
siguiente, con el tipo de lasación del 75 por 100 de 
cada 101c; no habiendo postores -en la misma, se 
~eñala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el d¡a 11 de 
febrero de 1992 siguiente, celebrándose en su caso 
{.~tas dos ultimas a la misma hora que la primera. 

CQndidones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura, en cuanto a la 
primera subasta para cada uno de los lotes; en cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por lOó de dicha suma, y 
en su caso, en Cuanto a la tercera subasta, se admiti
rán sin sujeción a tipo: 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac-tora, 
en todos los casos. de concurrir como postor a las 
subastas, sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores sin excepción <kberán consignar en la cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Sevilla 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
(clave de la oficina 6000), cuenta numero 
399700018104787. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del {ipo de cada lote, tanto en la primcta 
como en ~a segunda subastas, si hubiere lugar a ello, 
pUra tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
d depósito consistirá en ellO por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para cada IOle en la segunda. }' lo 
dispuesto en el parrafo anterior sera tambien aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero) realizarse por 
escrito en pliego cerrado, dcsde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, acompuñando junto·u aquél el resguardo 
de haber efectuado la consignación en el estableci
miento antes indicado. 

Cuarta.-los autos y la certificación de! RegIStro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la ley 
Hipotcraria están de manifiesto en Secretaria: se 
entenderá que lodo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámenes anlenores y 
los prererentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepla y queda subrogado en la resPQnsabíli
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se previene que en el acta de la subasta se hará 
constar que e! rematante acepta las obligaciones antes 
expresadas y si no las acepta. no le s.:rá admitida la 
proposición; tampoco se admitirá la postura por 
eserilo que no conteng."I la aceptación expresa ·de esas 
obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que sc ¡kve ;¡ cabo en la 
finca hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento CiVIl. de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmenllo para notifica-
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nón ,1! deudor del tnple St'ñ,1!nmiento del lugar. día y 
hora para el remate. 

Bienes que salen a subasta 

Lote pntnero.-Loca! comerCial en la planta baja de 
la casa seimlada con los números 16 dc la calle de 
·\nlonía Diaz y I de la calle Iris.. en esta capital. Tiene 
urla superficie de 154 metros 4 decímetros cuadrados. 
Linda: ,\,1 frente. con la calle de \.ntonia Diaz; por la 
derecha. cntrando. con la calle IriS. y ¿aguan de 
enlrada: por el fondo, el mismo zaguan y andrén de 
la plaza dc toros. denommado hoy t':ll!c Circo. y por 
la !.lquicrda. con terreno yermo de la calle :\nlonla 
Dla~. Tiene asignada la cuota de 18,54 p!X tOO, 

Inscrita cn el Registro de la Propiedad numcro 8 al 
folio 42 del tomo 998, libro 570. finca numcro 24.871. 
in':>tTlpción tere_era. Anotada la hipoteca al tomo 998. 

1 hbro 570. folio 44 vueHo. finca 2A.871-N. inscripción 

I 
(j-l1inta, anotación E. 

Villorado a e-rtttos de subasta en 8.400.000 pcsctas. 
Lote scgunJo.-Numero 2. ViVIenda en la planta 

primera. alta, de la Caf>.1 senaJada con los números 16 
de la calle de AntOnia Diaz y 1 de la c-alle Iris. en esta 
capital. Tiene una superficie construida de 231 mctros 
-¡¡ decímetros cuadrados., Consta de dos vestíbulos, 
!<alón-cQfl1eQor. -Cu3trO dormitorios. cocma. tres 
baúos, aS(:o y trasteros. linda: Al frente, con la cane 
Circo; teniendo scmiendav:tdo en este lindero el 
fcHano hoy hueco de ascensor y esca!cra~ por, la 
dcrecha. entrando, y fondo, con la calle: Antonia Diaz, 
y por la ilqaicrda. con la calle Iris. Tiene- asignada la 
cuota de 27,81 po. 100 . " 

lnscflta en ti Registro de- la Propiedad número 8 al 
folio 198 del lomo 808, libro 448, finca 24,873, 
anutación 2. Anotada la hipoteca al tomo 998, libro 
570. folio 75, finca 14.873-N, inscripción cuarta. 

Valorado. a efectos de subasta en 16.800.fXX) P-'SctaS. 

Dado en Sevilla a 10 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Martínel._El 
&crctario.-7.126-C. 

TAKAZQNA 

EdICto 

E.n vinud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera lnslancia e InstrUCCIón 
número 2 de Tarazana. con esta fecha, en el procedI
miento judicial sumario -del articulo 131 de la Ley 
Hipotcraria, seguido a instancia de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad AnónimUl). representado por el 
Procurador don Francisco ]a\-ier Baños, contra don 
Fernando Moreno Gracia y dona Maria Teresa Amar 
Martín-ez, en reclamación de un prestamo con garan
lÍa hipotecaria, -se saca a public-a subasta por primera 
vel la siguiente finca; 

Campo de rcgad!o de segunda en Jaren. de 45 áreas 
93 cenHareas. Inscrita al tomo 1.212, libro 5-1, folin 
216. finca 4.861. inscripción pnmera. en la que e>,.isle 
una edificación nave agricola ganadera de: 435 
metros cuadrados, con los- servicioS- urbanísticos 
indispensables.. todo elJo segun se desprende de la 
escntura obrante en autos 

El remate tendrá lugar en la $ala Audienc-ia de este 
Juzgado, el d¡a 11 de noviembre. a las diez treinta 
horas. previniéndose a los liCitadores: 

Primero.-El upo de subasta es el de 7.180.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
I!l.'ndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para lomar parte en la subas\-il 
deberán consignar los licitadors previamente en la 
cu-enta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
el 20 por roo de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, 

Tercero.-Que los autos y las cenificacloncs referi
das en la regla 4. a del anículo 131 de la ley 
Hipotecaría estaran de man¡lic5to en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo ltcuador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las .;argas. y gravámenes anteflores y 
los preferentes, si los humere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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dcmandante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sín destmarse a su 
extinción el precio de! remate. 

De no haber postores para la primera se señala para 
la segunda d dia 25 de noviembre, a las diez treinla 
horas. en la Sala A..udiencia de este Juzgado. para la 
que scrvua de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
cclebrándo'\e tercera suba!!a, en su ·caso. el dia 9 de 
diciembre. a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo, 

Dado en Tarazana a 11 de septiembre de 1991.-EI 
Sccrctario,-1.124..C 

TOLEDO 

/;;di(to 

Don AqUIlino Sánchez Medína, ~1agistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción ntimero 
J de los de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicm ejecutivo número 3/1990. seguidos a instancia 
de don Miguel Angel de Paz Guisasola, rcpresentado 
por el Procurador dI; los Tribunales don Antonio 
Sñnchcz Coronado, frente a doña Monserrat B-ardaji 
Fernández y don Manuel Díaz Lara, en reclamación 
de cantidad. importe del chcque, intereses y costas. en 
el cual sc ha dictado providencia por la que se acuerda 
S<lcar a la venta en primera, segunda y tercera subastas 
publicas, en su caso, las fincas que al final del presente 
se describe, anunciándose cada una de ellas por 
término de- veinte dias y por el precio de 20.900,000 
pC''>Ctas. valor de las seis fincas embargadas y de las 
que corresponde al ejecutado la tercera parte de Su 
dommio indiviso (6.966.667 pesetas), bajo las adver
tcncias y prevencIOnes. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-la subasta tendrá lugar, en primera licita
ción, en la Sala de AudIencia de este Juzg:J.do, sito en 
el Palacio de Justi-cia, plaza del AyuntamIento de c~ta 
capital, el día 17 de noviembre de 1991 y hora de las 
doce. No se admitirán en e!la posturas inferiores al 
tipo de la subasla. 

Scgunda.-En caSQ de no concurrir postores o no 
realizarse postura admisible, se anuncia segunda 
~ubasta. que se celebrará en el mismo lugar y hora 
indicados anteriormente para la primera subasta, el 
día 17 de diciembre de 199 1, estableciéndose como 
Hpo para esta segunda subasta el de la primera con 
rebaja de! 25 por lOO. 

T~rccra.-Si tampoco se remataran ni adjudicaran 
los bIenes en segunda subasta, se anuncIa una tercera, 
sin sujeCIón a tlpo. que tambien tendrá lugar {'n 1;, 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 17 de enero 
de 1991 y hora de las doc-e, pudiendo tomar parte en 
la misma mediante consígnacion de! 20 por 100 dcl 
tipo señalado para In segunda subasta. 

Cuana.-Para lomar parte en la primera y segunda 
sunastas deberán depOsitaren la cuenta que posee este 
Jutgado en el Banco Bilbao Vizca)-a número 
43220000. número de clave 18, de Toledo, una 
camidad igual. por lo menos, al 10 por 100 que sirve 
como tipo a cada una de ellas, sin eu)o requisito no 
seran admil!dos. 

Quinta.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio podrá hacerse posturas por escrito, 
en pliego ccrrado. acompañando el resguardo acredi
tativo de haber hecho el depósito en el estableci
mIentO sciialado al efecto. Asimismo, podrán hacerse 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

$cxta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad estarlin de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; se entenderá Que todo licitador acepta 
cono bastante la titulación aportada y Que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al credilo 
cid aclúr. continuar<in .mbsistentes, entendiéndose 
que d rcmaLante los acepta y queda subrogada en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extInción el precio de! remate. 

Sé-plima.-Sín 'pcrjuicio de la qu~ se lleve a cabo en 
la finca hipot\:cada, conforme a. los articulos 262 al 
179 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en- ella el deudor, este edicto servirá igual-



32858 

mente para la notificación al mismo dcltriplc ~nala· 
mIento del lugar, día y hora del remate. 

Fincas objeto de subasta 

L Rústica (una tercera parte de su domimo ind¡
viso). Tierra denominada «Valdehermosll!o». en tCf
rumo de Olías del Rey, de ! hectárea 40 areas -1 
centiáreas. Inscrita al tomo 56. libro &. folio 7, finca 
número 618. Según información es terreno urbaniza
b!e, Se considera su valor en 7,000.000 de pesetas. 

2. Rústica (una tercera parte de su dominio indi· 
viso). Tierra detráS de la viña primera. de una 
cxtensíón de 23 áreas 46 centiáreas. Inscrita al tomo 
56, libro 8, folio 121, finca número 619. Se considera 
su valor en 100.000 pesetas. 

3. Rústica (una tercera parte de su dominiO indi
viso). Tierra al sitio de «Las Placeras», en tcrmino de 
Olias del Rey, de caber I hectárea 87 áreas 92 
centiáreas. Inserita al tomo 56, líbro K fotio 17, finca 
número 620. Se considera su valor en 800.000 pese
tns. 

4. Rústica (una tercera parte de su dominio indi
viso). Tierra detrás de la vínn primera, en Ofias de! 
Rey, de 46 áreas 98 centiáreas. Inscrita al tomo 56. 
libro 8, folio 52, finen número 626. Se considera su 
valor en 200.000 pesetas. 

5. Rus.tica (una tercera parte de su dominio indi
viso). Una tierra al sitio de «Los Nuevos», en Olías 
dél Rey, de caber 2 hectáreas 35 áreas. Inscrita al 
tomo 188, libro 24, folio 82, finca número 1.853. Se 
considera su valor en 1.500.000 pesetas. 

6. Rústica (una tercera parte de su dominio indi
viso). Un olivar al sitio del «Guindal», en término de 
Olías de! Rey, de caber 1 hectárea 63 áreas 5;! 
centiáreas. Inscrita al tomo 339, libro 39, folio 83, 
finca número 1.897. Se considera su \'alO1' en 850.000 
pesetas. 

Dado en Toledo a 16 de 'septiembre de J991.-El 
Magistrado-Juez. Aquilino Sánchez Mcdina.-EI 
Sccretario.-7.095-C 

VALENCIA 

EdicJos 

Don Alberto Trullenque López, Magis.trado-Jucz de 
Primera Instancia numero 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
429/1991 se tramita juicio procedimIento sumario 
hipotecario articulo 131 Ley Hipotecaria, instado por 
d Procurador Jase Luis Aranda Malló. en nombre y 
reprcsentación de Caja de Ahorros de Valencia. con~ 
tra doña Carmen López Bueno. en el cual se ha 
acordado sacar a publica subasta por primero vez y 
término de veinte dias, el bien que a continuación se 
relaciona. 

La subasta se celebrará el día JO de diciembre de 
1991, a las doce horas, en la Sala AudienCIa de este 
Juzgado. con las condiciones siguientes'. 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar pre"l.·iamente {'n el «Banco 
Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia calle 
Colón, número de cuenta corrientc 4443, establecí
micnto destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
mcnos, al 20 por 100 efcc¡¡vo dd tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no S('rán admitidos. 

&-gunda.-No se admitirán posturas quc no cubran 
la tOlalidad de! tipo señalado para la subasta !o' las 
postunlS podrán hacerse a calidad de ceder el rematc 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o sub$.lstiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del RegIstro 
prevenida por la Ley. 3si como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Scnetaría. 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a cAIgir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteflon:s y los 
prcferentes, si los hubícn:, al crédito del ador conti
nuarán subsistentes., entendiéndose que el r .... matante 

III ~, w;,,; 
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los accpta y queda subrogada en la responsabilidad de 
los mIsmos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la pnmera subasta, que la segunda subasta 
de dIcho bien ¡cndra lugar cn la Sala de ,,"odiencla de 
csle Juzgado el día 15 de enero de 1992. a las doce 
hora5. con la rebajo del 25 por tOO de la tasaCión, y 
no habiendo postor que ofrezca la totalidad del precio 
de In segunda subasta. la tercera s.ubasta, sin sujeción 
a t¡PO, tendrá lugar en el mismo sitio antes tndicado 
el Jla 1 I de febrero de 1992, a las doce horas. 

Sc hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor de! lugnr, dia y hora 
seilillildos para el remate. 

Bien oQjeto de la subasta 

Unico. En termmo de Torrevieja, partida de la 
j\'tata. haCienda de campo denominada «Vjlla Viña», 
conjunto residencíal ((Víiia Mar», fase 1, finca numero 
1-5/6-. ..\. Local comercial numero 5/6-..\ de la planta 
scmiSÓt.ano del edificio. Mide una supe.rficic de 56,64 
metros cuadrados. Tiene su acceso por la zona de 
acceso de la ga!cria comercial. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orihucla-2 al tomo 1.874, libro 
760 de Torrevieja, folio 222 vuelto, finca 50.950. 

Ef precio pactado en la escntura de hipoteca para la 
pnmera subasta es e! de 8.100.000 ¡x'setas. 

Dado en Valencia a 17 de junio de !991.-EI 
Magí,>trado-Juez, Alberto Trullenque Lópcz.-El 
5{'cretilno.-7.1 07-C. 

* 
Dona Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instan(Ía numero !6 de los de igual 
('laS(' de Valencia, 

Hago saber: Que en este JuzgadO se sigue procedi
miento especial sumario del ilrti~'ul{) !31 de la Ley 
Hipotecnría, con el numero 35/1991. promovido por 
«H1Cfi¡)versiones y Fmanclaciones, Sociedad Anó
nlmall, contra don Alejandro Escribano Vida/: en los 
que por resolución dI: esta fecha se ha acordado sacar 
a la \cnta en pública suOOsta los inmuebles que al 
final se dcscribt.'n. cuyo remate tendrá lugar ~n la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En pnmera subasta. el dia 19 de noviembre de 1991 
" a ¡as doce horas de su mañana. sirvicndo dc tipo el 
Puc!ado en la escritura de hípoteca, ascendente a la 
<;tima de 29.480.000 peSC\as. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el Jia 19 de diciembre de 
191)1, a la mIsma hora, con la rebaja del 25 por 100 
dd tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las an¡.eriorcs, el día .::n de enero de 1992, a la 
mIsma hora, con todas las demás eondlcioncs de la 

¡ s"Cgunda. pero sin SUjeción a tipo. 

S! por causa de fuerza mayor se suspendIere cual
quiera ck las subastas, se eekbrnran al siguiente dia, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sUl'~'~ivos si per~lstjcrc tal ¡mpc-dimiento. 

Condíciom's de la subasta 

Pnmera.-l'io 5e admitirán posturas Que no cubran 
d llpo dc la suousl.il. en primera ni cn \cgunda, 
puda'ndo,>e hacer el remate en calIdad de ceder a 
lerú'ros. 

Segunda.-Los que deseen tomar partl' en la subasta, 
;¡ {''>,('e!X'lón de! acreedor ejccutantc, debetan consig
n;lr prevwmente el 20 por 100 del t¡'po e:\prcsado en 
fa cuenta cornente número 44870oo!8003591. de la 
agenóa 2t del «Banco Bilbao Vizcaya». sita en!a calle 
Cojón. 39. aportando resguardo juS1!ticati .. o en que 
mnste f-echa y num~ro del procedimicnlo. sin cuyo 
reQuiSI10 no $t'nin admnidos a la licitación. 

T~'r('(,'ra.-Quc la subasta sc a .. lcbrar.á en la forma de 
pUjas a la llana. si bien, ademas. hasta d dia ~dla!ado 
para remate podrán haeers<:: posturas por esenIo en 
pliego n'rruJo. 

Cuarta.-Lo5 autos y la ~rtlrlcación del Registro a 
4u~' se refiere la regla 4.a de! artículo ! 3 l de la Ley 
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Hipotecarla están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes antenores Y 
los preferentes. si los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destmarse a su e-.:tinción el 
preno del remate. Se hace e:\tenslvo el presente eJict? 
para que sirva de nOllficaóón a!.deudor del lugar, dla 
} hora senalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno monte, rocoso e inculto. en el 
krmíno de Culkra (Valencia). zona de Cap del Faro: 
de 2.000 metros cuadrados, Inscrita en el Registro de 
la Propi .... dad de Cullera. lOmo 2.513. libro 778, folio 
7, finca numero 24.792, inscripción sexta. 

Dado en Valencia a 26 de julio de 1991.-La 
Secn."taria. Amparo Justo Bruixola.-4.712-3. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 371/1991 se tramita juicio procedimicnto sumario 
hipotecario Ley 1 de diciembre de 1872, instado por 
la Procuradora Maria Jase Montesinos Pérez. en 
nombre y representación de «Banco Hipotecario de 
España. Sodedad Anónima», contra Juan Bautista 
Garrido Casani, en el cual se ha acordado sacar a 
püblica subasta por primera vez y término de qUJf1CC 
días el bien que a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrara el dia 27 de noviembre 
próximo, a las doce treinta horas. en la Sala AudIen
cia de este Juzgado, con ¡as condiciones síguentes: 

f'rimera.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los ¡¡citadores consignar previamente en el eSlllbleci
miento destinado al efecto. «Banco Bilbao-Vizenya, 
Socicdlld Anónima». sucursal Colón, 39, de esta 
ciudad, una cantidad igual, por 10 menos, al 10 por 
100 efectivo del lipo sena lado para esta subasta, sín 
cuyo requ'lsito no seran admitidos. 

Segunda.-No se admitlr.in posturas que no cubran 
Ins dos terceras partes del avalúo de la finca y las 
posturas podrán hllcersc a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulas de propie
daq, en su caSO, están de manifiesto en la Secretnría, 
y se entenderá que los lidtadores aceptan como 
bastantc la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravamenes anteriores y Jos 
preferentes., s.i los hubiefC, al crédito del actor conti
nuaran subsistC'ntes. entendiendose que el rematante 
los a~'epla y queda subrogado en la responsabilídad de 
los mismos. sin dcstinarse a su extinción el precio del 
rema le. 

Se hace constar, en prtvención de que no hubiere 
p05!{)( l'n la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de AudienCIa de 
esle JUlgado el día 14 de enero de 1992, a las doce 
lrcinta horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tas,J(']ón. y no habíendo postor que ofre1(:a Ins dos 
tl'rccra~ panes de! precio de la segunda subasta. la 
teJ"{'era subasta, sin sujedon a tipo, tendrá lugar en el 
mi~mo sitio antcs indicado el día 10 de f~'brt'ro de 
199~. a las doce trdnta horas. 

Se h3l'e extensivo el presente edicl0 para que sirva 
de nOhfieación af deudor del lugar, dia y hora 
scnalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

VIvienda unifamiliar designada con el numero 6. 
Tipo C. Forma parte dd bloque 11; se compone, 
aprovcdmndo d desnm:l del terreno, de planta baja, 
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donde está ubicado el garaje: planta entresuelo, que 
consta de comcdor-estar. cocina-tendedero y escalera 
de comunicación entre las plantas: entreplanta. Que se 
compone de un dormitorio y cuarto de baño. y de 
planta alta, compuesta de tres dormitorios, asco, 
distribuidor y terraza. La supt'rficie total de la parttla 
es de 160 metros cuadrados: la comtrüida -de la 
vivienda. de 105.44 metros cuadradados. y de 16,10 
metros cuadrados la del garaje, y la útil de la 
vi \-icnda, de 90 metros cuadraJos. y de 14 metros 
cuadrados la del garaje. 

Inscrita en el folio 39, finca 14.032. libro! 50 del 
Rl'gislro de la Propiedad de MasamagrdL Valorada 
en 7.7-W.OOO pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de septiembre de !9()L-EI 
M:lgistrado-Jucz. Juan Francisco Percz Fonit.-EI 
Seeretario.- 4,73(}..IO. 

* 
Doña Maria lose Juliá Igual, Magistrado-Jucl de! 

JUlgado de Primcr.l Instancia numero. 4 de Valenóa, 

Hago saber: Que en el procedimicntn judicial 
sumario Que se sigue en este Juzgado con el número 
795/1991, a instancia del Procurador José Luis 
Aranda Moltó, en nombre de Caja de Ahorros de 
Volencia, eontra Josefa Ortuño Sanchez y VICente 
Gonz:ikz Górriz, he acordado sacar a la vcnta en 
pública subasta. por primera vez, por e! valor do: su 
t,,~ación. los bienes que se dírán. para lo que se señala 
el día 10 de diciembre de 1991. a las once horas. en 
la Sala de Audiencias de cste Juzgado. 

En pre\ención de que no hubiere postor en la 
pnmera, se señala para la segunda suba"ta de los 
bi<:lIcs. por el 75 por 100 de! valor de su ta~aelón, e! 
dia !3 de enero de 1992, a la misma hora, en igual 
lugar 

Para d caso de que no hubiere postor en la M'gunda. 
se senJla para la terccra subasta de los bK·ne!,. sin 
slljeCJón a tipo, el día ¡ 3 dc febrero de 1992, a la 
mi~ma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera dI.: las subastas tuviere que "USPCfl

dcrse por causa de fuerza mayor. se cekbrara el 
s¡guíe~tC' dia hábil respectivo, sin O\,.'Ccsldad de nuevo 
anuncIO. 

Para tomar parte cn la-subasta deher:in los ¡¡ci¡ado
res, en el est3bkcimiento destinado al efecto. conSlg
n:lr una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
Jel lipo de la misma. 

L1 suha~ta se celebrará con arreglo a las wndiclO
nes e"tabkcid:ls en el vigente articulo i3! de fa L~y 
Hipotecalü. haciendose constar que d estableci
miento Jonde habrá de hacerse la conslgnacíon dd 20 
pur 100 es el «Banco Bilbao Vizcaya, Suciedad 
'--\'1tÍniIH;1» (urhana Colón, númelO 39), CU~'!lt..t 4...i4-2, 
ahh:rta a nombre de este Juzgado. previniendo\{' a los 
pü"¡o¡,es que no scran admitidos SIO la previa presen
tación de! rl'~uardo que acredite la eonslgnaclon; los 
autos y la certiljcación del Regi~tro a Que se refiere la 
I~'gla 4. il de dicho articulo cstan de manifiesto en la 
Secretaría: Que se entenderá que todo licuador acepla 
como bastante la ¡itulación, y que las cargas o 
gra\amenes anteriures y los prefl.'renks al crtdno de 
los actores. si los hubicre. continuaran subsistenln. 
entendi('ndose que ,el rematante los acepta y queda 
~ub¡\)gado cn la responsabilídad de los m!~mo~, Sul 

deslÍnarsc a su cxtin{'Íón d pre<:io de! rereale 
Al pn¡pio tiempo se hacc conSlar quc el prescnh.' 

edicto sen irá de notificaciun en fanna ¡¡ lus deman
dadus. dt' los scñabrnientos efectuados. para el casu 
d..-: no scr habidos en cl domicilio designad,) para oír 
Ilutllicacioncs. 

Bicncs que se subastan 

l. Campo de tierra ecrcal para plantcl d..:: arfm. en 
Sueca. paruda Les S.:ndroscs, de 2 han,:gada'>., pocu 
ll1á~ o menos. o 16 :ircas 62 centi;in.'a~. lnsnipClón 
linca -+.020. al folio 193, del libro 757, tomo 11.46l. 
Finca \·alorada en 1.137.180 pesetas. 

2. Campo de tierra cereal para plantc1 de arroz, en 
Sueca, panida Les s..'ndroses, de 3 eU:H!Ol1es U 
brazas Ó 6 arcas 81 centiáreas. lnscrípnún finca 
13.752. al folio 194, de-! libro 757 de SUCU!. tomo 
2,461. Finca valorada en 453.149 pc5l.'tas. 
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3 RushGt. Campo de !len::! artolal. en Cunera, 
panttla Rabasal, de 7 hanegadas 16.25 brazas Ó 58 
arcas 85 centiáreas. InscnpClón finca j 1.327. al folio 
86. dc1 líhm 7:!2 de Cullera. tomo lA57. Finca 
valorad:t en 1.002,782 pesetas. 

.l. Rustica. Campo de tierra arrozal. en CuBera, 
pnrt¡da Raba~!l, de 7 hanegadas 16,15 brazas Ó 53 
áfeas 35 cenliúcas. Inscfipóon finca 12.322. al folio 
Si, Jet hbro 7~2 de CuBera, lOmo ~A57. Fínca 
\¡llorad'l ':11 2.002.782 ¡x:s.;\as. 

5, Rú~ti(a. Campo de tierra arrala!. en CuBera. 
p;l.fttda Ra-b¡¡s.,L de 13 hanegadas 3 cuartoncs 3L5 
brari'lS Ó ! hectárea 15 tin.'as 58 centiáreas.. Inscripción 
linca 1.! 75. al folio 88. dcllibro 112 de Cullera, tomo 
2.4-57. Finca valorada en 3.93-U52 pCSl'tas. 

6 RusHca. Tierra arrowl. en Cullera, partida 
R:lb.."IsClL de 31 hnnegCldas 3 cuartones 31 brazas ó 2-
hcct.;lreilS 65 áreas 15 e(:nliareas. Inscripción finca 
17 ·NO. ill folio 84. libro 721 de Cullera. tomo 2.457. 
Fincil valorada en 8.747.4)3 pcsctilS, 

7. Tierra arrozaL de C!JUera. partid;!. Raoosal, de 
5 hU!1cg,..das I euartón 41 brazas o 45 flfcas 33 
cen1ÍárcCls. Inscripctórl finca 33.631. al folio 89, del 
libro 722 de Cullera, to-nto 2.457. Finca valorada en 
!.736.&50 pesetas 

8-. Tierra arrozal, en Cullcra. partida Rabasal. de 
5- hanegadas 30 brozas ó 4} áreas 80 centiáreas. 
Ins(flpciÓll iim;a 33.630. al fotio 90, de! libro 722 dc 
Cullcra, tomo 1.457. Finca valorad:! en 1.547.254 
pesetas. 

9. Campo de tIerra arrolat. en CuJ!cra. partida 
Ralm-sal. de !3 hanegadas 12 brazas. ó l he(tárca 
S jn.'as 54 centiáreas. Inscripción rlnca 289, al folio 
91. del ¡¡beo 721 de Cullera, lomo 2,457. Finca 
\'alo-rada en 3.693.948 pcs.etas. 

Dado en Valencia a 20 de septtembn: de !991.-L¡¡. 
Magislnlda-Juel, ~laria Jos..: Julia IguaL-El Secreta
rio -7.lü&-C. 

* 
L3 Magl!trada-Juez cid Juzgado de Pnmera Instilncia 

nuMero i de ValenCIa, 

Hace saber: Que cn cstc J ulgado de ml cargo bajo 
el numcro 847/J990 se siguen autos de procecimiento 
l'sreda! ley .2 de diciembre de 1871, a instancia de! 
la Proo:;uraJura doña Maria José- Montesinos P-érez, en 
r,~prt'scn!ac!ón de «Banco Hipotecario de bpana, 
Socrcdad Anónima.). contra Maria Carmen Cabrera 
VlHa!ba. en red:tmacón de C3ntidad. en cuyas actua
tlones ~c hil acordado sacar a la vellla en primerJ. y 
pública subasta;. por lámina de quince dLls y precio 
p:\ctado en I¡¡- escritura de- hipoteca, lCl sigukntc linea 
hipotl'cada a la demandada doña Carmen Cabrera 
\';1I"lba: 

lote ÚIUCO. Finca núml.'ro 21. Vivienda de la 
quinfa planta ¡¡-Ita. tipo D, de la casa en Vinaroi. 
;1\ cll!da de Barcdüna, sin numero. hoy JO, sita al 
jonda .den:,cha. mirando desde dicha a\'emda, de 
mpcrljdc 14.96 metros cuadrados" Con!>ta de vesti
bulo. eo-mcdOf-estar, tres dormitorios. cocina. bmlo. 
fo.\aJ\.'ro, piso y terrar.!.. Inscnta en el Registro de la 
Pro¡m'dad de Vin3roz al rolio 116, hbro 196 de 
Vmaroz. fint'a nlimero !4.!07-K T¡po pactado para 
la subasta 2c ::!OO.OOO pesetas. 

La suhastá t<!ndrá lu~r <:n la S::da de -\udí,;-nci<l de 
c~tc JUlgJ-dú. SilO en \;nkncia. caBe ~J\':1rro R" .. er
tl.:r. 1, el próximo dia 28 de mh'icmbrc. a Ids doce 
l1{lrJ~> t'on arreglo n la:. siguientes condkioncs que 
scnnJ¡f~ran¡culv-r.~r:s- s¡guICntcs·eoncordantes de 
la Ley de Enjuieiamil.'nto Ci\l! 

Par .. poder lOmar parte en la }¡cllación deberán ros 
Ilt·il-:J.dores eons1gnilr previam\!nte. <:n la n!Cnta 
COHI..:nlc llúmero 4.l45 que este Juzgado tlCOt' abierta 
en la agem:i,-¡¡ 1 ulgados de ésta del Ban~o Bilbao
\'izra~a, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
dd (¡po dc ta.,aciÓn respttl!vO 

Lm. titulos de propledad, sup!ido~ por certificaclon 
dd Regislf0. "" encuentran de mamfics\o en 1.1 
~ern:taria del .'uzg.~do, debiendo los licitado!'es con
formi-lrSl.' con ellQs, sin Que pucdan e,\I¡;ir otro~. 

Las ea!gas ~ gra\'ámen('s antcriores y los prekren
les. <ú los hubiere, al cr':dilo del actor, que-darán 
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~ub~istentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante ¡o~ accpta y queda subrogado en la respon
s,anilid.1d de 105 mismos, sin destinarse a su cxt¡[]ciÓn 
el precio del remate. 

Para el supuesto de qm' resultare des1erta b pri
mera subasta, se sdala para que tenga lugar la 
~l'gunda el próximo 3 de enero d<: 19Q2, a las doce 
horas. en las mismas condiciones. que la primera. 
~.\eepto- el lipo -del remate. que será del 75 por 100 del 
de la prim-era; y, dlSO de resullar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrara una tercera, sin sujcción 
a {¡po, el día 3 de febrero de ! 992, tambicn ;¡ las doce 
horas. rigIendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas !Xlra la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificaCión 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 de 
la Ley de EnjUlt'Ía-mit . .-nto Civil. 

Caso de tener -que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrara la misma 
el siguiente día habil o sucesivos. a la misma hora. 

Dado en ValenCIa a 20 de !oI.:'ptiembre de !99L-La 
Magistrada·Juel.-EI SeceetariO.--4.731·10. 

VALLADOLID 

Edictos 

Don Angel Requejo liberal, Magistrado-Juez d~l 

Juzgado d¡: Primera Instancia número 7 de esta 
ciudad de Va!bdolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y (on 
el numero 281190-A. se ~igue procedimiento (I\'tL en 
Vla de apremio, a mSÚlflCla de ~<Central de Leasing, 
Socicdad Anónima» (<<Lico Leasing»}, reprc~cntada 

por d Procurador senor Sanz Rojo: en el cual se ha 
acordado sacar a la "\-enta en publica sunaslil los 
bienes embargados como de la propi\.>dad de los 
deudores. que a contlnU:lción se reselÍan. bajo bs 
advel1encias y prevcnciones siguientes: 

Primera.-La subaS13 tendra lugar, <:n prime~;\ ¡icl\a
min, en la Sala AudleO\,.'ia de este Juzgado, d día 19 
de noviembre y hora de las once de su mafia na: no 
admitiéndose posturas mferiores a las dos terceras 
partes del ¡.¡po de tasación. 
Scgunda~Caso de no rematarse m adjudicarse los 

biencs, se celebrará segunda subasta de los mismos, 
con la rcbaja del 25 por 100 dd valor de ,:¡quC!!os, que 
tendra lugar en el f'll!.,mo sitio y hora que lús 
indlcad\ls. anteriormente para la pnnlcr;} subasta el 
día 12 de diciembre; no admíticndo5e posturas JOfc-
riores a [as dos ten:eras partes de la t,lsación cún la 
rebaja dicha antcnorment('. 

Tl'!-Cera.-En c! supuesto. de Q,ue no sc rematasen o 
adjudicasen los bienes Sub:l'ilados. se celebrará tercera 
sull,:lsta de los mismos, ~in sujeción a liro. que 
también tendrá lugar l'n la Sala Audiencia dc este 
JUlgado. a las once de 5l! m,:¡ilanil, el dia -: de enero 
IQ91. 'j en la que se t..::ndrá en cuenta, en su caso. lo 
d;~pucsto en el artículo 1.506 de b Ley de Enjuicia-
miento Ci\il . 

Cuarta.-Para tomar partl.' en las subastas mdlcadas 
prce<:dcntemenK, los Ilótadorcs deberao consignar, 
pf;"iamcnte. en la :\lc~lI ctd Juzgado una c.1n1!d,:¡d 
igtwl. por lo menos, ill 20 por 100 del importe dectivo 
qtlC sirva dc lipo para t:tJ:t una de cHas. sin eu}o 
requisito no seran ;¡dmi¡lJos, 

Qumta.-Que en cualquh:f;¡ de las subastas> senab
dJS ,mteriormente, J.csde ~u anuncIO h,:¡sta su t:elC'bra
Ólin podrán hacc-rsc po~turas, por escrito en plil'gO 
~'errJdQ, que ~c d~'ros-!t:¡r:in en la Mesa de este 
JU/g,:¡do junto con el ImpOrh' de la consignaCIón a qu..:
~ refil.'rI.' el apartado anterior. 

Sc.\ta.-Los bi;,:nes obje10 dl' subastil salen n publica 
~uhasta en l;l cantidad en que han sido tasados y sin 
suplir previamente la falla dc·título~ de propiedad, 
haciendo comtar que lo,> autos ~ la certlficac!un dI.'! 
RC'gis!ro cstan de manifiesto en la Sccretari,:¡, y se 
en\end~rá que tod-o licitador acepta como O¡Nante la 
\llttlat"iÓn. y que las carg,:¡s o gravamencs anteriures y 
!o!i prefercnles, si I0s hubierc, al crcdito dd actor 
l"!)I1tm¡¡aran <¡ubsiSlentes. cnk'ndiéndosl' que- el n:mn· 
¡ante los accpl:t ~' queda subrog<tdo en la responsabili-
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dad de los mismos, sin destinarse a su c:\.!¡ncion el 
precio del remate. 

Séptlffi>l.-Que por d presente edicto ~e notifica el 
señalamiento de las subastas a los deudores. pum el 
caso de que huBiese resultado negativa o no pudiera 
haccrSl: di\;ha notificación con arreglo a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

PnmCf loto::: 

Urbana. Vivienda número 19 de orden. ¡ctra F, en 
planta segunda de la casa situada en el casco muniCI
pal de VaUadohd: calle V¡l!abáncz, con número de 
gobierno número 27 bis, con vuelta a la derecha a la 
calle Tordo y a la izquierda con grupo «Veintinueve 
de Octubre». Ocupa una !>uperficie, segun escritura, 
de 76,25 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2. de 
Valladolid. al tomo 822. folio 36. finca 34.088. 

Dicha tinca ha sido valorada en 3.201.500 pesetas. 

Segundo lote: 

Finca rústica.-Mitad indivisa de parcda de terreno 
de rcgudio. en el término de Pelialba dt' Duero, 
agregado de! Ayuntamiento de Villabáilez. OcUP<1 una 
superficie, según escritura, de 5.000 metros cuadrados 
con forma rectangular, Linda: Al norte. con franja de 
tcm'no que le separa con el canal dd Duero; sur, en 
línea dt' 45,20 metros cuadrados., con el Camino el 
Ruso, por donde tiene su acceso y que la separa de 1.1<; 
fincas de don Víctor Manue! Domingu y don BahaSilr 
Aguado Fernández; estc, con el resto dl' la finca 
matriz. y oeste. ron la de don Alfredo Diel. 

Inscrita al tomo 810. folio 41, finca 5.299 dd 
Registro de la Propiedad número 5 de VaBadolid. 

Dicha finca ha sido valorada en 5.572.126 pesetas. 

Dado en Valladolid a I1 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Rcquejo Libcral.-La Secreta· 
lia.-4.714-3. 

* 
Don José I\'ligue! Tabares Gutierrcz, Magistrado.Juel 

en funciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de procedimiento, préstamo hipotecario, número 
271;9J-A a instancia del «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima». contra «Alonso y Gon
z:i1cz. Sociedad Anónima», sobre pago de 3.661.805 
pesctas; en el que a instancia de la parte ejeculante y 
en periodo de ejecución de sentencia se sacan a la 
venta en pública subasta, por termino de quince días. 
los bicncs embargados que despucs se r~ñan.. advir
tiéndose: 

Primero.-Que la subasta es audiencia pública y se 
celebrará en este Juzgado el dia 13 de diciembre, a las 
treee horas de la mañana. 

Scgundo.-Que paro tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta provi. 
sional de consignaciones de ~te Juzgado. abierta en la 
O.P. del «Banco Bilbao Vizcaya)) de esta ciudad, 
haciendo constar el número del eXDC'dientC'. 
4645000018027191, una cantidad igual. por lo mcnos. 
al 20 por 100 del valor dc los bient.'S que sirva de llpo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
ni tampoco se admitiran posturas que no cubran las 
dos tert'eras partes de la tasación. 

Tcrcero.-Dcsdc el anuncio hasta la celebración I.k 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositandose en la Me~ d(' este 
Juzgado. junto aquél, acompañando d r<>sguardo oc 
haber C'fl!Ctuado el ingreso en la cuenta antcrionnente 
rescnada, cuyos pliegos serán abiertos en el acto de 
rematt' al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto, y las 
posturas podran hacerse a calidad de ceder el remate 
a un lercero en tiempo y form¡}. 

Cuarto.-En prevención de no hubiere postores en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda. con la rebaja del 15 por 100 de la tasadón, 
el día 8 de enero de 1992, a igual hora, y si en csta 
segunda tampoco hubiera postor, ~ señala para la 
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ter-(wa, ~m sujeción a tipo ~ con iguales espeClficacio
nN, el día 28 de enero de 1992, a la misma hora. 

Se'lto.-Que los t!luJos de proPll'dad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría paro que 
pucdan examinarlos los quc Quieran tomar parte en la 
suhaSla, previniendose adema!; Que los licitadores 
deberán conformarse con dios y que no tendrán 
derc-c-ho a o;¡gir ningún otro. y que se ~'ntenderá que 
IOdo licitador acepta -como bastante la titulación, y 
que las t'¡,\rgas o gravamenes anteriores y los preferen· 
les, si los hubiere. al credilo -del at'tor continuarán 
subsistentes. entcndiendose que el rematante los 
acepla y qocda subrogado en la responsabilidad de los 
mi<;mos. s10 destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sepumo.-Sí algunos de Jos señalamientos se 
l,I.lvicrn Qlle sus~nder por fllena ma)or o por cual· 
quiera otra causa, se celebraría la subasta al día 
siguiente habil. 

Bienes objeto de la subasta 

1.° Piso vivienda, primero, derecha. subiendo la 
escalera, sito en la primera planta del edificio en La 
VId de Gordón, Ayuntamiento de La Pola de Goruón 
(León). en la carretera de La Vid a Vcgacervera. cuyo 
edificio tiene acceso por tres portales., señalados como 
portal 1, portal 2 y portal 3, con entrada esta vivienda 
por el portal 2: tiene una superficie útil (St'gun cédula 
de califiea,i-ón provísional) de 77,20 metrrn; cuadra
dm: que. tomando como frente la carretera de su 
~iluadÓn. hnda: Frente, dicha carretera y, en una 
IwqtJ.da parte, ceHano de su escalera; derecha, portal 
I dc acceso al edificio, su caja de escalera y vcstibulo 
de acceso a patio de luces; izquierda, caja de su 
escakra. rellano de la misma y vivienda izquierda de 
"\u pbnta y portal, y fondo. patio de luces, al que tiene 
taraza. 

L1t=va vinculados. como anejos. la plaza de garaje, 
sciialada con el número 9. de 20.50 metros cuadrados 
titiles., incluida la parte proporcional en lonas de 
maniobra l' rampa; Y el trastero de sU portal senalado 
con el número l. de 10,59 melros cuadra~os, sitos 
ambos en la planta de semlsólano. 

Ticne una cuota de participacíón en los. elementos 
<."'Omuncs del inmueble del que forma parte del 5.606 
por 100. 

In-scrita en el Registro de la Propiedad de La 
Vecilla, al tomo 519, libro 49, folío n, finca i'IúmcTO 
7.131. inscripdón I.a . 

Tipo de tasación, scg¡Jn hipoteca, 6.540.000 pesetas. 
2.° Pi:so-vivienda segundo, derecha. subiendo la 

cscakra, sito en la segunda planta del edificio en La 
Vid de Gordón, Ayuntamiento de La Pola de Gordon 
~León), en la carretera de La Vid a Vegacervcr-a, cuyo 
edificio tiene acceso por tres portales, señalados como 
portal !, portal 2 )' portal 3, con entrada a esta 
vi\lcnda por el portal 2. y una superficie útil (segün 
cédula di!- cali:ficación provisional) de 82.19 dccime· 
Iros cuadrados; Que, tomando como frente la carretera 
ac su situación, linda: Frente, dicha carretera y, en 
una pequeña parte. rellano de su escalera: dercrha, 
vivicnda única de su planta con acceso por el ponal 
1: izquierda. caja de su escalera, rellano de la misma 
)- VIvienda izquierda de -su planta y portaL y fondQ, 
patIO de luces, al que tlenc terraza. 

L1l.'va vinculados.. como anejo ... la plaza de garaje 
~('!'¡alad:J con C'l numero 1 !. de 20,50 metros cuadra
do~ titiles. incluida parte- proporcional en zonas de 
maniobra y rampa. y el trastero sl:iialado con e! 
numero 2. de 11.74 metros euadrado~, sitos. ambos, 
~n la planta de semisótano, 

Til.'nc una cuota de participación en los elementos 
cún1tln~,,> del inmueble dd que forma parte del 5,968 
PQf lOO, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Yecilla 
al tómo 519. libro 49, fa/lO 94. finca númcro 7.133, 
¡ns,ripClon I.a 

Tipo dé tasación, segun hipoteca. 6.940,000 ~setas. 
3.° Piso-vivienda tercero, derecha, subiendo la 

('scalero., sito en la tercera planta del edificio en La 
Vid de Gordón, Ayuntamiento de la Pala de Gordón 
(Ll'ón), en la carrelera de la Vid a Vegattrvera, cuyo 
l.'dificio ticne aceeso por tres porta/es, sciialados como 
POf\;!1 1, portal 2 y portal 3, con emrada esta vivienda 
por el panal 2. Tiene una superficic util (segun cédula 
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de t:ali!ieaC"Íón proVisIOnal) de 82.19 metros cuadra
dos; {jUt', tomando 1:0010 frente la carretera de su 
situación, Linda: Frente, dicha carretera y, en una 
pequeña parte, rellano de su escalera; derecha. 
vivienda única de su planta con acceso por el portal 
1; izquierda de su planta y portal: fondo, patio de 
luces, al que tiene terraza. 

Lleva vinculado.-<;. como anejos. la plaza de gar.lje, 
señalada con d numt=ro 13. de 2.0,50 metros cuadra
dos utiles, incluida pane proporcional en zonas de 
maniobra 'f rampa; Y el trastero scilalado con el 
nllmero }, de 11.56 metros cuadrados, sitos ambos en 
la planta de semisótano, 

Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del inmueble del que forma parte de! 5.968 
por 100, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Veeilla, al tomo 51Q, libro 49. folio 96, finca número 
7.235, insaipción La 

Tipo de tasadón. según hipoteca. 6.940.000 pesetas. 
4,° Piso-vivicnda tercero, izquierda. subiendo la 

escalcra. sito en la tercera planta del edJlicio en La 
Vid de Gordón, Ayuntamiento de La Pala de Gordón 
(León), en la carretera de La Vid a Vegacervera. Cuyo 
edificio tiene acceso por tres portales. sciialados como 
portal!. portal 1 y portal), con entrada esta vivienda 
por el ponal 2. Tíene una superficie util (seglln cédula 
de calificación provisional) de 85,96 metros euadra
dos. que, tomando como frente la carretera de su 
situación. linda: Frente. dicha carretera~ derecha, caja 
de su escak'Ta. rellano de la misma y 'Iivienda derecha 
de su planta y portal; itquierda. vivienda derccha de 
su planta con acreso por el portal 3, y fondo. patio de 
luces., al que tiene terraza. 

Lleva: vinculado, como aneja. la plaza de garaje, 
señalada con el número 14, de 20,50 metros cuadra
dos útiles., induida parte proporcional en zonas de 
maniobra y rampa. y el trastero señalado con el 

. número 6 de su portal, de J 1,87 metros cuadrados, 
sitos ambos en la planta de semisótano. 

Tien,,: una cuota de participación en los elementos 
comunes del inmueble de! que forma parte del 6,241 
por 100. 

inscrita en el Registro dc la Propiedad de La 
Vecilla. al tomo 519, libro 49, folio 97, finca número 
7.136. im,cripción l.a 

Tipo de tasación, según hipoteca, 7,240.000 pesetas. 

y para que se publique el presente en el «Boletín 
Oficial del EstadQ)~, expido y firmo en Valladolid a 16 
de julio de 1991.-EI Magistrado·Juez, José Miguel 
Tallares GutiéITez.-la Sccrctaria.-7.1 19·C 

* 
Don José Miguel Talxtrcs Gutk'rr~z, Magístrado·Jucz 

dd JUlg.1do de Primera Instaneia numero 6 de 
Vall;,¡dofid. 

Hago snber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 29911990, a instanCIa de don 
Juan Garda·Rcvillo, Dk-z:. contra don Juan Miguel 
Garcia Barrueco, sobre pago di.' cantidades, en el que 
a instancia de la parte ejecutante y en periodo de 
e}t'cuóón de senlenóa. se sacan a la venta' en publica 
':>ubalita, por término de vc-ink' días, los bicnes cm bar· 
g.1doli qu ... de<¡pucs ,>e rt'scñan. advillcndose: 

PrtmefO.-Que la whasta es primera y se celebrani 
en elitl' JUJgado el día 19 de noviembre, a las tn:l'C 
hora~ de !:J malian:J 
~gundo.-Qul' para lomar panc en clla dehl.'ran los 

liótadofcs l'onsignar Ph'\ ¡amente en la Mesa del 
Ju¡gado o t'n el l.'stablecimil'nto dl'slinado al efecto, 
un;,¡ cnnlidad igual por lo menos ;¡I 20 por 100 
l'Íl'Cl!\'O dl'l vnlor dl' los bil.'nes que sir\'a dI.' tipo para 
1;) subasta, liin {'u~o rl'ljuisito no serán ad1llüidlls, ni 
tampUl'o ~l> admitinín posturas quc no cubran las dos 
tetú'ras p:JrtC'S d" I;¡ tas;,¡ción. 

T~'n.'\'ro,-Ik~de el anundo hasta Iu cdárut'íón de 
la subasta pudran hacerse posturas por l.'-.erito en 
pliego Cl'rradu. depDsitando en la Mesa del JULgudo. 
junIo a<¡ud, el llllportl' de la consignación anll'S 
indicada o ammp,¡n.lOdo el resguardo de haberla 
nú'ho ,'n d l.'~tabkt'imiento d('tinado all,r..-cto. CU\oS 

plil.'gos S<.'r.in abiertos ('n el acto dd rem;¡te al publi. 
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('<Irse ¡as posturas surtiendo los mismos ('[cetos que 
las que se realicen en dicho acto, y ¡as posturas 
podrán hacerse a calídad de ceder el remate a un 
tercero, 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere postor 
en la primera subasta, se señala para la celebración de 
la x-gunda con la rebaja del 25 por 100 de la tasación 
el día 12 de diciembre. a las trece horas de la mañana. 

Quinlo.-Si en la segunda subasia tampoco hubiere 
postores se proccdcra a la celebración de fa terecta. 
sin sujcción a tipo d dia 20 de diciembre, a las trece 
hor>ls dt' la manana. con las mismas condiciones 
establecidas anteriormente, y si en esto¡ se ofrrocre 
po .. lura que no cubra las dos terceras partes del precio 
quc sirvió de tipo para la segunda. se suspenderá la 
aprobación del remate para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de EnjuicIa
miento Civil. 

Sc"to.-Que la certificación de cargas del Registro. 
esta de manifiesto a los licitadores en Secretaría para 
~r examinada; que los bienes se sacan a subasta sin 
suplir los titulos de propiedad a instancia de la parte 
aetora, lo que se acepta por los que tomen parte en la 
subasta: y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentcs, si los hubiere, al eredilo del actor conti· 
nuaran subsistentes. entendiendosc que el rem¡ltante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio ~el 
remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda unifamiliar adosada con garaje y local 
artesanal en parcela 2, manzana 8, ealle Rosa Chacel, 
número 30, de Laguna de Duero (Valladolid), con una 
superficie de 96 metros cuadrados, registrada en 
escritura pública en el Registro número 3 de Vallado.. 
lid. en tomo 633. folío 25. finca 7.235. Está tasada en 
9.750.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 30 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Migud Tabares Gutierrez.-La 
Sccretaria.-4.711-3. 

VIGO 

Edictos 

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo seilor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
num_ero 3 de Vigo, en el expediente seguido con el 
número 816/1991, por denuncia sobre robo de cfectos 
al portador, a instancia de don Vicente Casal Sanchez, 
en representación de «Iber Comercio e Industria. 
Sociedad Anónima», siendo los efectos acciones al 
portador de la Empresa «Pescanova, Sociedad Anó
nima», y sus correspondientes pólizas de titulación las 
siguientes: 2.400 acciones «Pescanova, Sociedad Anó
nima». números de serie de! 1.916,688 al 1.919.087, 
adquiridas en 1982 por compra: 1.750 acciones «Pes
canova. Sociedad Anónima», números de serie de! 
3.097.493 al 3,099.242, suscritas por ampliación de 
capital de 1987; r.72I acciones «Pcscanova, Sociedad 
Anónima», números de seríe de! 3.590.172 al 
3.591.892, suscritas por ampliación e~ marzo de 
1989. de conversión de obligaciones; 2.346 acciones 
«Pescanova, Sociedad Anónima», números de serie 
de 3.842.659 al 3.845.004, suscritas por ampliación 
liberada de octubre de 198-9. Todos los titulas tienen 
valor nominal de 1.000 pesetas; los titulas desapare4 
cieron por robo producído en la Empresa «Ibercisa». 
Señalando al tenedor de los títulos el plazo de quince 
dias para que pueda comparecer en el expresado 
expediente. 

y para que sea publicado extiendo y firmo la 
presente en Vigo a 16 de julio de 1991.-EI Secretano 
judicíal.-L995-D, 

* 
Padecido error en la inserción del edicto del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de los de Vigo, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 
235, de fecha I de octubre de 1991, página 31994, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

Donde dice: «Hace pUblico: Que en este Juzgado, y 
con el numero 537/J-6 de 1989 .... », debe decir. «Hace 
público: Que en este Juzgado, y con el número 
637/J·6 de 1989, ... ».-2.175-0 ca. 

Miércoles 9 octubre 1991 

VIVEIRO 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Pércz-Sindín InmJa, Oficial 
en funciones de Secretaria de! Juzgado de Primera 
Instancia dc Vivetro (lugo), 

Hago saber. Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, por el señor Juez de 
Primero Instancia de Vivciro, con e! número 66/1991, 
se tramita expediente de jUrISdiCCión voluntaria. pro
movido por el Procurador señor Día:/: Lamparte, en 
nombre)' representación de doña Josefa lópcz Soto. 
sobrc-dec!aración de fa!1ecimiento de don Luis Miguel 
Nuñcz Cardalda, nacido en El Ferrol el 2S de junio de 
1957, hijo de Ah'aro José y de Josefa, casado con 
dona Josefa lóf)Cz Soto. y con último domicilio en 
Burda-Cervo de esta partido judicial, el cual desapa
reció en alta mar el 16 de marzo de 1989, cuando iba 
como tripulante del pesquero denominado «8duso». 
folio 7,294 de la tercera tista, sin que con posteriOri
dad se haya vuelto a ~bcr del mismo y de su 
paradero. 

lo que a los fines prevenidos en los artículos 2.042 
y sÍS-uien\cs de la ley de Enjuiciamiento Civil. en 
rdación con los articulos 193 'i siguientes del (' ódigo 
Civil, se hacc pllbfíco mediante el presente edicto, el 
-cual se publicará en el «Bolt-tin Oficial del Estado» y 
«Boletín Oficial» de la provincia, en un periódico de 
gran circulación de Madrid y otro de la capitalidad de 
la provincja. así como por Radio Nacional de España, 
por dos veces y con intervalo de qUince dias, a los 
efectos legales y para que q,¡alquier persona que lo 
cons..idcre opartuno pueda comparecer ante este Juz
gado para ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Viveiro a 13 de mayo de 1991.-2.150-0. 

ZARAGOZA 

Edictos 

La 9-10-1991 

El Juez de Primera Instancia número J de Zaragola, 

Hace ~ber: Que en autos de JUKio ej",'uü\-O 
número 709.C/1988, a in"tancia del actor «Maderas 
Gin,éncz. Sociedad Anónima»-. representado por el 
Procurador senof PuertO, y siendo demandado don 
Julián Miñana Ama!' con domicilio en calle Per. 3. de 
Alfamen, se ha a¡;ordado librar el presente y su 
puhlicaclón por término de veinte dias. anunciandose 
la venta pública de los bienes embargados, como de la 
propiedad de éste, que con su va lar -de ta'illción se 
o,presaran en las siguientes: condiciQn¡;s: 

Primera,-Para lomar parte deberá consignilr\C pre
\'10mentc el 10 pOf 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escnto. en 
sobre cerrado, dcpositado en la Mesa dd J Ilzgado con 
anterioridad a mician;c la licitación. 

Tcrccra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Tendra lugar en cstc Juzgado, a las diez 

tKlnta horas. de las sigl,licntes fechas: 

Primera subasta: El II de novicmbre prÓXlRlO. en 
eHa no se admitir.in pasturas iníl>nofCs- a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De- no cubrirse lo 
reclamado y ql,ledar deSierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 5 de dieiembrc siguiente. en 
cqa las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avatuos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 8 de enero próximo inmediato, 
~ será Sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

l. Casa con corral. sita en el termino municipal 
¡le- Alfaml'n (Zaragoza). ca!le Ronda. señalada con el 
numero 25. Con una supertitie lotal de unos 600 
metros segun Registro. Linda: Frente. calle de situa
ción (carretera de Calatorao); izquierda, casa del 
medk-o. y cspalda. SeMn MiOana. Es la finca reglstral 
nllmero 730. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
2. Nave en Alfamen (ZaragOla). en la calle Alta

mira, número 9, antres Gran Vía, sín número. con 
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corral o paso a la calle del Matadero: con una 
superficic IOtal de 735 metros cuadrados, de la que 
corresponden 631 metros cuadrados a la nave que es 
de- una sola planta y los restantes 104 metros cuadra
dos al corral y paso de éste a la calle del Matadero. 
linda: Por su frente. con la calle de su situación y 
municipio: derecha entrando y fondo, barranúo. e 
11quicrda, municipio y calle del Matadero. Es la finca 
rcgmral número 1A88. 

Valorada en 9.500.000 pesetas. 
JOlal valoración: 16,500.000 pesetas. 

Se adVIerte: 

l. Que se anuncia la subasta a instanCia de! actor 
!>lfi haber SIdo suplida previamente la falta de titulos 
de propiedad, 

2. Que los aulOs y la certIficación del Registro a 
que se refiere la regla 4<a del articulo 131 de la ley 
Hlpotecaria (.:stán de manifiesto en St.'Cretaria. 

3. Quc se entenderá que tooo licitador acepta 
{'omo bastante la titulación y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del aCtor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado a la 
n:spons..1rnlidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción d precio del remate ni deducirse del mismo 
su lfilpO-rtC. 

Dado en Zaragoza a 12 de julio de 199I.-EI 
Juel.-EI Secretario.-7.1 16·C. 

* Don Pedro Antonio Pe-rez Garda. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Pnmera Instancia numero 2 de 
Zaragola, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento espcc-ial sumario del articulo !JI de la Ley 
Hipotc('aria, con el número 403/199148, promovido 
por Banco Esp;:tñol d~ Crédito. contra don Pedro 
Martin Yestera y dona Celia Pérez Sancho, l'n los Que 
por resolución de esta. lecha. se ha acordado sacar a la 
\enta en pública subasta los inmuebles quc al final se 
describen, cuyo rCffiate que tendni lugar en la Sala de 
AudienCIas de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primer;} subasta el dia 20 de noviembre pró
ximo y diez horas de su mañana, sin iendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
5uma de 15.540.000 pesetas-

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 19 de diCiembre 
próximo y diez horas de su manana, con la rebaja del 
25 por lOO del tipo de la primera. 

Yen terccra subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores- el dia 17 de enero próximo y diez 
hora'> de- su manana. con todas las demás condiciones 
dc la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

CondICiones de fa subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose Itac('r el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que desecn tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig4 
nar, prevlllmenle cn la Mesa del Juzgado. o en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de eMe Juzgado 
ab¡'e-rta con el número 4.901 en la agencia 1 de! Banco 
Bilbao VIzcaya en Zaragoza. el 20 por 100 de! tipo 
nprcsado, sin cuyo requiSito no serán admitidos a 
hcitación. 

Terccra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a fa ¡¡ana, SI bien, además. hasta el día señalado 
para remate podran hace-fSC posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta-.-los autos y la certificaciÓn del Registro a 
que se refiere la regla 4,11 del articulo 131 de la ley 
H¡pot<-'Cari~. están de manifiesto en Sccretaria, enten
dicndose qué todo licitador accpta como bastante la 
titutación. y que las cargas y gravamencs antenores y 
los preferentes. si 10<; hubierc, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendié-ndosc que el rema
tante los accpla y queda subrogada en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Quinta.-Por medio del presente se hace saber a los 
deudores e! lugar, día y hora scnalados para el remate, 
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J. los fines previstos en el artículo ! 3¡ de h~ le;. 
Hípotcrana para el supuesto de no poderse pr;lCI!Car 
la notificación en la forma acordada en Jos <lutos. 

BIenes objeto de subasta 

l. Parcela de terreno numero !J en el nuevo 
poblado dt, Pínsoro, de 1.:! hectarca\ 36 arcas 80 
centiáreas. que es la finca registra! número 16,862. al 
follo 121. tomo 1.252 del Regi!>tro de la Propu:Jad dc 
Ejca de los Caballeros. 

Valorada en 11.210.000 pesetas. 
1. Parcela de terreno número 252 en el nue\'o 

poblado de Pinsoro. de 32 áreas 10 centiár!!<ls, {¡uc es 
la finca Registral numero 16.863 al fotio 1~3. tomo 
1.251 del Registro de la PropIedad de Ejea de los 
Caballeros. 

Valorada en 555.000 pesetas. 
3. Casa en el nuevo poblado de Pinsoro. ca!!e 

Aurora, número 2. que es la finca rt'gl-stral número 
16.864. al folio 125. tomo 1.251 dd Registro de la 
Propiedad de Ejea de los Caballeros, 

Valorada en 2.775.000 pesetas. 
Dado en Zaragoza a 29 de j~!io de /991.-EI 

Mngistrado-Jucz, Pedro Antonio Pérez Garcia,-El 
Secrelario.-4.728_}. 

* La Magislrada-Juez de! Juzgado de Primer.! Instarela 
numero 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en eSlc Juzgado dc mI cargo. baJO 
el número 675/1990, se sigue proct'dimiento dedara
tivo menor euantia-rcclamaeión de eanlidad. a ins
tancia de Comunidad de Propietarios de la CaM! 14 de 
paseo Sagasta, representado por d Procurador AnIO
iHO Ponce! Gual!ar. contra- «Continental de 
Promociones e Inversiones, Sociedad Anónlma», sin 
representaeión procesal, en reclamación de canudad, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinle dws 
y precio de su avaluo, el siguiente hien mueble 
emhargado en el procedimiento: Finen urbana. sila en 
e! pasco de Sagasta. numero 14, de Zaragoza. planta 
quima, s<'gún registro, que en realidad hace la planta 
scplima alzada, que tiene una superficie aproximada 
de 340 metros cuadrados, formada por dos p¡50S. 
derecha e ilquierda, y los cuartos trasteros numeros 1 
y 1, situados en el sótano del edificio número 114 de! 
pólSC'O de Sagasta. de Zaragoza, inscrita di-t'ha planta 
en e! Registro de la Propiedad número 1. en el tomo 
1.035. folio 135, finca número 35.903, Valorado cn 
39.500,000 peselas. Un solo lote. 

La subasta se ce!ebrani el próximo día 25 de 
noviembre, a las diez horas de su mañana. en la Sala 
de ,\udiencia de este Juzgado, sito en plaza de! Pilar 
en est;:¡ capit;:¡l, bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-Para tomar parté en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 10 por lOO 
de! tipo del remate en la Mesa dd Juzg¡¡do (l 

est:.tbkcimienlO Que_ se destine al efecto. 
Segunda.-No se admitirán posturas Que no cubran 

las dos terceras partes de! avaluo () tipo corrcspon
die11le, que tambien podrán hacerse por e~(TÍlo, d{'\dc
la publicación dd presente edicto hasta la ce!ehr:lnon 
de !a ~ubasta, depositando en 1<1 Mesa det Juzgado, 
junto con dicho pliego, el impone de la eorrDpon
d!cn!e consIgnación previa. 

Tercera.-Las cantidades consignólda~ se dC\D!ver¡'m 
a los licil;1dores. excepto la quc correspond.:l al mejor 
po"tor. que Quedará, cn ~u caso. a ..:ucnlJ \ como 
partc de! total precio de remate. -

Cuafla.-EI rematante de~rá consignar la diferenna 
enlre 10 depositado para lomar parte en l;:¡ subasta 1, 

e! lot:¡] precio de! n~-male, dentro de! termino d..: !re's 
dins, 

QUinla.-los bienes que se subastan e5-tán en puder 
del Jemandado, en cuyo domicilio podrán ser c>.aml
nadas por quienes deseen tomar parte en lól suhasta 

Sexta.-Las pósturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el rematc a tercero. 

Scpl!ma.-Los gaslos del remate. pago del Impuesto 
sohrc Transmisiones Patrimoniak's y demás inhaen
tes a la subasta. seran de cargo del rematante 

Para c-I supuesto de quedar desu~na la primera 
subasta, se seflala para que tenga lugar la scg.unda el 
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pn'\lIl1o 20 de dll'lembn~, a !a~ Jie:>: huras, C'n las 
lIH<'l1lil~ condíclOne~ que ia pnmera_ excepto el tioo 
d'..'1 r;1m¡!le que sera el 75 p!l-f 100 Jd tic la pnmcra. 
~ C;¡<¡o dI,' re~uJ¡ar dcsierla dlCha segunda '1ubasta, \e 

! ,.:dchr.1ra uml lerC\'ra. ~in ~ujcción a tipO. cl día 17 de 
i enero, lambien a bs diel ITOras. ngl{'ntlo para la 

111!:.-ma ¡a~ ,cstJllll'S condll'iones fijadas p<lnl la 
s~'gl:l1-da 

Al propio tiempo y por medio del pr<">élllC ~c ha..:c: 
saber al Jemandad,) las subastas 5cnabda~. 

Dado en Zará'goLa a.t de septiemhre d-e II/I/l.-La 
:'lag:l~tf:lda-JucL-EI SccreJario.-7.IÚ4-{' 

* 
El hu.'.! de Pnmefa Inst;ncia número J d,: Zaragoza. 

Hace sam-r: Que en amos de JUIcio eje-cutivo 
mim..:to 1.081-C'l1990, a instanCIa del actor «Banco 
Hi<;.pano Americano. -Sociedad -\nanimal>. represen
lado por el Procur;¡dor señor San AguS!lI1, y SIendo 
tI..:nta!ldado Jon Martin Los¡]]a ZaraK, doña Pascuala 
Puy BuiJ y otros, con domíeilio en (;lIk- Monasterio 
~k lb;¡ml, ! 1. 5.° e se hil acord;¡do librar d presenlC 
y ~u publicación por kmlÍno dc veinte- dias. anun· 
Clándosc la vent<l públtca de los bienes ('m !largados 
eomo de !<l pr(!picdatl de C'itc, qltC con su valor de 
tasación ~ expresarán e] las siguicntes condinones: 

Pnnll'fa,-Para tomar parte delxrá eonsignarse pre
v¡;¡n\enle d 10 por lOO de dichos precIOs de lasnnón, 

S(.'gunda.-Sc admiUran posturas por eSCT!1u. en 
'>Obre cerrado. deposrl;¡do en la Mesa dd Juzgado <.'on 
anlcriorid;¡d a imciarsc la ¡¡eitacion .. 

T <Crccra.-Dicho rcmaie podra ccocrse a ,ercefO, 
CIl;Ht,\.-Tendrá lugar l~n estc Juzgado. a las diez 

horas, de las sigui~'nlcs kchas: 

Primen! subasta: El ItI de noviembre pruximo, en 
..:lb no se ;¡dmÍ!nán posturas mfcnores ;¡ las dos 
tcre..:ras partes de di{'hos av;:¡!úm, De no cubrirse lo 
rc-c!;:¡mado y qll\.'dar dt'sicrta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 18 de d¡\:l\'p.lhrc siguiente. en 
(-sIn I,l~ f)'.)s!Uras no seTÚ~ !!1fnmTt's ;1 la 111llud de los 
:\val\105-, De darsc la\ mi~mas cirrullstanl'1as. 

T erecra SUb.1St¡¡: El /8 de enero pró.~imo lIlmediato, 
;, sera Sin SUjeción a tipo. 

Es dICho bien 

PISO quinto. !etra C,_ der{'('ha. en euana planta 
al¡ada; ron una 5uperticie de 65 metros cuadrados y 
una cuola dI..' panicipación en el valor tala! de! 
mmuebk de 0,S9 por 100 enlnos. 

Forma pane de- uno de los tres bloques ~lt05 en la 
calle Monast('rio dt' ¡barra, 2. bloque 3. y entrada por 
l'lz3gu:in R en el barrio de las Fuentes de C\t3 ciudad. 
Es 1:) -jiJl('a regi<¡tral numero 78A02. 

Valorado ('n 5,750.000 jX'se!.a<.;, 

SI..' ¡¡tI\- K'rl{>; 

!. Que- se anuncia fa <;uba~ta a instanCIa dd aClor 
,>!11 haber sido suplid:.t prevIamente la bita de títulos 
d,-' propiedad. 

::. Que ios autos y la cTT1¡!ieaóón dd Registro il 
'111'2" ~~' n:linc la regla 4.:1 de! artículo 131 de la ley 
HipO!Lcana estan d..: mandi~'~!o ('0 Secfetaria. 

:; Que s~' enll..'llJera que todo hnlaJor a{'epta 
,'omo h,l,>l¡¡n\e lóllllulación y las e:¡rgas <) gradmenl.'s 
,Hl\cn'Jf\;S } 105 pr.:fcITnt~s, si lus hubu:sl', al cr~'dito 
del ,1<.1uL \.'O!lI!l1UUran sut)Slslentcs, enlt'ndll'ndose 
'jljC ,,1 rcmalante 1m ac.:ptu y qUl.'da ,>ubrogudo a la 
,'<.'~pomahjl!dad de' hls mismos, sin desltnarsc a su 
,',\!l!lciún el pn't'io dd remale ll! deduClrst' del mi~mo 
>\1 11111)(\[\1:. 

Dado t'fl Z,:¡ragoza a 10 de septiembre de ! 99 l.-El 
)u,:z.-[1 Sl'(rt'lano.-7,111-C. 

* 
El Jue.! de Pnmera Instancia numero 1 de Zaragoza. 

Hae\! salx'r: QUI! -cn t'\I~' Juzgado ~ ~igue proccdí
mll'nlO .''ijX'C!al sumario dd anirulo 131 de la Lev 
HIPOI":ClI in, con el núm~fO ! ~ 1/1991. promondo po'r 
-,Banco Pastor, Sodedad Anonmu>I. contra Celia 
,'jr;¡Clil Cabrejas y Juan M:lnue! Mar1111t'l J!menel en 
iD<¡ que puf resu!ución JI! eSla fecha. se ha acordado 
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\aC:lr;:¡ la vcnta en publica subasta el mmueble que al 
final ~(' de~cnbc, cuyo rc-m:J.te que tendrá lu.c,:H en la 
Sala de Audicncias dc este Juzgado, en forma 
s!gUlente. 3. las dit':l horas: 

En primera subasta d día ! 3 de diciembre pró
ximo. Sirviendo de tipo, el pactado en la escfltura de 
hipoteca. asecndiente-<1 la sum;l de 1.811.000 pc!>Clas. 

En segunda suba~ta. caso de no quedar rematados 
los bien~'s en !a primera, .::1 día 17 de enero próximo, 
con l:.t rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 

y en tercera -subasta SI no sc remataran en nmguna 
de las anteriores. el día 14 de febrero próximo, con 
todas ];:¡s dcmás condiciones de la segunda. pero S10 

5ujeelón a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitidn posturas que no cubran 
el tipo de sub.·uta. en primera ni en segunda. pudien
dose hacer el rc-m;¡tc en calidad de C\'der a lercnos. 

$egunda,-Los quedescen tomar parte en la sub;lsla, 
ti o,cepción del acreedor ejecutante. dehcrán consig
nar. previamente, tOn la Mesa del Juzgrtco o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por lOO del tipo t'"pre
sado. sin {'uyo rt'quisito no serán admitidos a lici
tación. 

Terccn!.-Quc la subasta se celebr.lrá en la forma de 
pujas n la llana, si bien. además, hasta el dia seiíalado 
JXlra remate podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que sc reficre la regla 4.a del articulo !JI de la Lcy 
Hipotcearla, estan de manifiesto en Se('relaría. enten
dicndosc que todo licitador a('epta como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámenes anteriofCs y 
Jos preferentes. si los hubiere. a! credilo del aC10r 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante tos acepta y queda subrogado en !a responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
prccio del remate. 

Bienes objelo de sub:.tsta 

Parcela dt' terteno erial scrano, con vegetación 
('xpontanea, sita en el término municipal de- La 
Muda, en la partid:.t Garullo, tiene una c~tenSlón 
superficial de 16 ilf{,'as 50 centiáreas, es la parcda 
numero 72 y linda: "'-1 norte. con camino; al sur, con 
finca de AntonIO Marcial Martínez Salas, y al este-, 
con la de Jose Luis Benedi Rodrigo, y al oeste. con 
r('S1<) de la finca matriz. Inscnta al tomo 1607, folio 
45. finca número 4.049. 

Valorada para la primera sttbasta -en L8! 1.000 
fJCsela", 

Sirve el presente, en su caso. para notificación Je 
las subastas a los demandados. 

Dado en ZaragoLa a 23 de septiembre de ! 99 L-EI 
Magistrado-Jucz.-El Seerctario.-7.099-C 

* 
La Magistrada-Juez del Ju/gado de Primera ln,>tancia 

número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Quc en este Juzgado se lramita Juicio 
cogniCión I.J40/19~}0. a instancia de la Comunidad 
de Propietarios casa número 18, de don Ccsareo 
Aliena. dc Zaragoza. contra don Mariaflo Hormlgos 
Bltmquez, y en cJecunón de sentencia dictada en ellos 
~ anun('ia la \'Cnta en publica subasta por lérmino de 
\ell1lc dias de los bienes inmuebles embargados al 
ot'mandndo, que han sido ¡asados perieialmen\c en la 
eanl!dad de 9398,750 p!..'sclas. cu}o remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de t'ste Juzgado, silO en 
];¡ plaz-a del Pilar. 2. en la forma siguicnte: 

En primera subasta: El dia 26 de no\-icmbre de 
1991 próximo y hora de las diez; para tomar parte 
deberá c-onsignarse el 20 por 100 de dichos pre('ios de 
tasación, en ella no se admitiran posturas inferiores a 
los dos tcroos de dichos avahios. fk no cubrirsc lo 
n:damndo y qw.:dar desierta en todo o en parte. 

En Kgunda subasta: Se admitirán posturas por 
escrito, en sobre cerrado, dl'positado en l;,¡. Mes;:¡ dd 
JU/gado con antl'riondad a im{'Íarse la licitación, en 
l'sta las posturas no serán mferiores a la mItad de los 
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avalúos. De darse las mismas circunstancias el día !O 
de enero-de 1992 próximo y hora de las dicL 

y en tercera subasta: Dicho remate podrá cC'dersc a 
terceros. Los autos y certificación a que se refiere la 
rcgl::i 4.a de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto, y que se entenderá que todo hcitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravamenes anteriores, y los preferentes. si los 
hubiera. al crédito de la aClara continuarán subsisten
tes. que los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su ('xtinción el 
precio del remate, y será sin sujeción a tipo. el dia 17 
de febrero de 1992 próximo a las diez horas, sin 
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de la 
segunda. 

la finca objeto de licitación es la SIguiente 

Piso tipo A. derecha, en octava planta alzada, con 
acceso por la escalera segunda (primera del proyecto). 
de casa número 18 de la calle Cesareo Alierta. de 
Zaragoza, dicho piso consta de tres habitaCIones. 
cocina, comedor, asco y galeria; con una superficie 
util de 75.19 metros cuadrados. y una participación 
de un 0,43 por 100 en la mencionada comunidad. 
Registro número 6 de Zaragoza al tomo 3.407, falto 
138 y linea número 86.145. 

Al propio tiempo y por medio del presente se hace 
saber al demandado la subasta señalada. 

Dado en Zaragoza a 26 de septi¡:mbre de 1991.-La 
Magistrada.Juez.-EI Sccretario.-7.117-C 

REQUISITORIAS 

Bajo upeft'lblmlf,'nlo de wr declarados rebeldes y de tl!curnr en 
la, bmas Tr.>Jponsaf>,lidad{'s legalej, d", l/O Pft'~e,ll«rH' los 
procesados que a continuación SI' ,'.\'presa" en el pfu;o qllf? 
se ief pia. a (antar desde el dla de la puh{h'a!"l(Úr del 
UlWIICIIJ f?n f?jft' pl'Tlódlca alle/al y al//e el Ju=gado o 
Tn!>ww! gu", 51! señala. se les cita. llama y empla=a, 
CIIcargtllldojf? ,0 lodas las .-Jlllondades y Ag¡<nJes df? la 
Po/¡C/o MUnlc/pal procf?dall o fa Inm:o, Wllfl/Ta !' cOl/duc
ción d" agll/N/os. jJOnlr!ndo!es a dHP05/C/OI/ dI! duho Jue= 
o TripUl/af con afftWo o los amó/los L'Qrffipondienf{'S o lo 
Le,!' dr.> ENjU/dam/l:/flo CrtlIIINol. 

Juzgados civiles 

Por la presente requisitoria se llama y emplaza a 
Eduardo José Sánchez Martin. nacido el 26 de enero 
de 1967, hijo de Joaquín y de Teresa. natura! de 
Madrid y con ultimo domicilio conocido en caHe 
Juan de Verganl, 23, segundo C Alcalá de Henares. 
par::¡ que. en el término de diez dias, comparezca ante 
este JULgado de lo Penal número JO, en Alcalá de 
Henan's. con el fin de ser detenido e ingresado en 
prisión. en causa que se le sigue por el ddilO de 
lesiones. con el numero 300 de 1990, cjccL 232/91. 
bajo apcfóbimiento de que si no comparece scra 
dedarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y agentes de la Policia Judicial procedan 
a la busca y captura de dicho rcquisitoriado, y en caso 
de ser habido, sea puesto a dIspoSIción de este 
Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares a 11 de septiembre 
de 1991.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.79S. 

* 
Doña Margarita Beltrán Mairata, Magistrada-Juez del 

Juzgado de lo Penal número ¡ de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
547/1990 sobre robo con intimidación. seguido contra 
Juan Rodríguez Garda, nacido en AlbacC'te, el día 8 
de mayo de 1973, hijo de Santiago y de Nieves, con 
documento nacional de identidad numero 
34.069.562, desconociéndose demás circunstancias 
personales, por el presente se llama a Juan Rodríguez 
Garda para que comparezca ante este Juzgado por 
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krmino de diez dias. bajo apercibimiento de ser 
dedtlrado en rebe!día, parándole el perjuicio a que 
Imoi'CTe lugar en derecho. de confQrmidad con lo 
d'ISPUCSIO en el artículo 835 de la Ley de Enjuícía~ 
miento Crimmal. habiéndose diclado en esta fecha 
auto de pri"ión provisional contra el ¡¡amado Juan 
Rodriguez GarCla. 

Dado en Palma de Mallorca a J7 de septiembre 
de 199L-La Magístrada.-Juez.-El Secretario.-1.81 L 

* 
Por la presente requisitoria se ¡¡ama y emplaza a 

T ¡:doro Garcia Blázquez. nando el 21 de febrero de 
1963. hijo de Claudia y de Felicidad. para que en el 
termino de diez dias comparcLca ante este Juzgado de 
!o Penal nLimero 30 en -\1ca!á de Henares. COl'! el fin 
dt· ~er requerido del pago de la multa. de la t:ntrega del 
ptrrtllso de conducir por tres meses y un dJa y del 
pagQ de la indemnización (747,313 pesetas). apcrci~ 
tm'ndolc que en caso del impago de la multa (30.000 
jX'sct;]s), cumpliría diccisCis dias de arresto sumarial. 
ton el numero 4 de 1991 ~ bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en den'cho. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
-\.uloridades y A,g.entes de la Policía Judicial procedan 
a la bu'>Ca y captura de dicho requisi!oriado. y en caso 
de ser habIdo sea puesto a disposición de este 
JUlgado, 

Dado en Akalá de Henares a 23 de septiembre 
de 199L-EI !'4"agistrado-Juez.-EI Secretano.-L873. 

* 
Juzgado de Im,trucción número 2 de la Bisbal. 
Rf.: Ejecutoria 4/89. 
Procedimiento oral 44/85 
Por la presente. Pedro Hemandcz Sánchel. con ultimo 

domicilio conocido en calle Campillos, 23, 2,0, 2.a, 
de PalafrugeU, acusado de intento de robo en 
Palamós del vehículo GE·3156-B. en fecha 
de: 24-J.-1985, com~ dentro del témlÍno de diez 
días. ante -el Juzgado de Instrucción número:! de La 
Bisbal. con cl fin de practicar diligencias judiciales. 
apercibiéndole de Que. de no verificarlo. scra deda
rada rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
aUloridades, tanto civiles como militares. y ordeno a 
íos ¡¡gentes de la Policía Judicial que tal'! pronto 
tengan conocimiento del par.:¡dcro del menCIOnado 
Inculpado procedan a .. u captura y traslado. con las 
~eguridarlcs convenientes. a la prisión eorrespon
dH:n!e :l dtsposición de este Juzgado. 

La Blsbal. 5 dt' ~ptiembre de 1991.-EI Juez accí
,knta1.-EI Secretarlo.-l.849. 

Juzgados militares 

Pcdro "lomo Garóa, documento nacional de iden
tIdad numero 34.863.415, hiJO d\.o Pedro ~ de Juana. 
natural de Almefia. de eslado soltero. domICiliado 
ldlu'Ilamcn!c en "Imería, calle Mare Nostrum. !9, 
cnGlrtado en las dIligencias prepara tonas número 
2126/lfl. por un presunto ddito de deserción militar, 
comparect'rj en el término de quince días contados a 
partir dd día siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria ante el señor Juez Togado Militar Territo
rial número 23. Teniente Coronel de! Cuerpo Juridico 
Militar de la Defensa don José Maria Fernandez
Portillo de- la Oln',L en e! dificio del Juzg'ldo Togado, 
~ilO en San Fernando (Cádll). calle pasco General 
Loho. 1. 1.0. bajo el aperCIbimiento dc ser declarado 
I\:belde 

St' ruega a !as Autoridadc!> Civiles y militares la 
bll~CI )' captura de dICho indll lduo. que eaw de ser 
habido ha dc $er puesto a dís~ición del Juez togado 
quc sU:>\.Tibc, comunicandoJo por la vía mas rápida. 

San fernand-o. 24 de septit'mbfe de 199L-E1 Juez 
togado.-I,8-1S. 

32863 ," 
Don Miguel Garda Valenzuela y Bermúdez de Cas-

!ro. Juez del Juzgado Togado Militar Territorial 
numero :!! de SevIUa 'i su demareación. 

Por !a presente. que se expide en méritos de las 
diligcnclas preparatorias número :!!/!3/9L que se 
Instruyen por un presunto delito de no incorporación 
a lilas cometIdo en la plaza de Sevilla, se .:ita y llama 
a Juan Pascual Castro, hIjo de ,-\rgenlmo y d~ María. 
natural de Orensc, nacido el 6 de junio de 1969 y 
domicilio desconOCIdo, para que dentro del tCrm¡no 
de quince días, eon!ados desde la publicaCIón de la 
prescnte, eomparczca ante es!e Juzgado Togado. con 
sede en Sevilla, plaza de Espana. sin número, baJO 
apercibuniento. si no mmpareciese. de ser declarado 
n.:beldc. 

Al propIO tiempo ruego ) cnl'argo a todas las 
-\utoridadcs y ordena ;] Jos Agentes de la Policía 
Judicial que procedan a la busca y captura y localiza
ción del mencionado inculpado. con comunicaCión 
inmedia!:! de su paradero, una vez conOCido. a este 
Juzgado. 

Sevilla, 24 de septiembre de 1991.-EI Juez 
togado.-1.88l. 

* 
Juan Carlos Rodriguez Peralta, con documento 

nacional de Identidad número 44.019.165. natural y 
vecino de Cádiz, nacido el 26 de mayo de 1972, hijo 
Je Jose y Maria del Carmen. con domicilio conocido 
en plaza de ArgueUes, lO, inculpado en las diligencias 
preparatorias numero 23·19/91 de tas de este Juzgado 
Togado. por la presunta comisión de un delito de 
descrción, comparcct:ni en el tCrmino de quince días 
-en el Juzgado Togado Militar Territonal número 23, 
sito en San Fernando (Cádiz), paseo Genera! Lobo, 1, 
LO, bajo apercibimiento de ser declarado re~lde. 

Se rucga a las Au!oridads civiles y mililares la 
bLisqucda. y captura del citado individuo, que caso de 
ser. habido se pondrá en conocimiento de eSle Juzgtldo 
Togado, por el medio mas rápido. 

San Fernando, 24 de septiembre d-e 1991.-EI Juez 
togado. Jose María Fernández-Portillo de la 
0Ii\'a,-1.817. 

* 
Jose Luis del Río Carlos. -eon documento nacional 

de idcntidad desconocido, de diecinueve años de 
l.'11ad, nacido el 25 de octubre de 1971. hijo de José 
Luis y de Rosarío, natural de San Fernando (Cádiz), 
en la actualidad en ignorarlo paradero, comparecera 
ante el Juzgado Togado Militar Territorial 
número ~, con sede en Sevilla. avenida de Portugal. 
~in número. dentro tld término dI! Jkz días. contado:. 
a p;]rtir de la publicación de la pr-escnte, a fin de 
respondcr de los cargos que pudieran resultar de las 
diligencias preparatorias número 22/:!5¡91 que se le 
instruycn por un presunto delito de no incorporación 
ti filas. bajo apercibimiento de que en caso de no 
comparecer será dedarado rebelde. 

Sevilla, 18 de septiembre de 199 l.-El Juez togado, 
Luis Antonio Alonso del O!mo,-1.867, 

* 
Jase 80:>; Herrero, nacido en la provmcia de Murcia 

el día JO de agosto de 1966, con documento nacional 
de iden'tidad numero :!9.038.8-71 , domiciliado ultima
mcnte en la avenida de Gregario MaTanón. número 
47. Blín 2-BA, Murcia. inculpado, por un presunto 
ddilo de deserción. en las diligencias preparatorias 
número 51/483191. I;omparet'crá en el termino de 
dia días ante ~I Juez de dicho Juzgado. sito en la 
avenida Veinticinco de Julio, número 3, primera 
planla. de esta t'apítaL bajo apercibimiento de que, SI 

no lo hace, será declarado rebelde. 
Se ruega a las aut-oridades civiles y militares la 

bU'i.Ca y captura de dicho individuo. que. caso de ser 
hallado, dclx-rá ser ,'ntn:gndo a la autoridad militar 
más pró:>;ima. para su ingreso en pnsión y a disposi
ción de cste Juzgado. en meritos del referido delito y 
causa, en la cual se halla acordada su pnsión preven
tiva, extremos de los que se informani al interesado al 
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ser detenido y que. a su velo se comunicarán a la 
prc-citada autoridad receptora del sujeto. a la par que 
me cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tcm~·rife. 20 de septiembre de 
199L-El Juez togado. José- Balsalobre Mani
oez.-L853. 

* 
En virtud de lo dispuesto en el articulo 142 de! 

Reglamento de la Ley del Servicio Militar. aprobado 
por el Real Decreto 611/1986. de 21 de mano, se 
requiere a los mozos relacionados a continuac1ón que 
tienen incoado expediente de prófugo por el Centro 
ProvinC'Íal de Reclutamiento de Baleares para que, 
dentro de los treinta dias siguientes al de la publíca
ción de la presente requisitoria efectúen su presenta
ción en el referido centro. sito en avenida Gabriel 
Alomar y Villalonga. numero 28. al objeto de regulari
znr sU situación militar y en evitación de Que sean 
declarados prófugos. con expresión de apellidos y 
nombre. fecha de nacimiento. nombres del padre y de 
la madre. lugar de nacimiento y provincia: 

Ferrer Nonel!, Cayetano. 5 de febrero de 1968. José 
y Antonia. Toulouse (Francia). 

Nadal Mas. Bartolome. 2 de abril de 1964. Barto
lome y Antonia. Palma (Baleares). 

FernándCl Fcmándel. Pedro. ·19 de febrero de 
1969. Pedro y Rosa. Palma (Baleares). 

Miñarro Garrido. Joaquin. 14 de agosto de 1969. 
Joaquin y Dolores. Palma (Baleares). 

Lnmelas GÓmez.Juan Carlos. 22 de mano de 1970. 
Sergio y Maria Blanca. Vi llar de Barrio fOrense). 

Riquelme Báez, Roberto. 23 de diciembn: dt' 1970. 
Roberto y María Isabel. landres (Inglatcrra). 

Malina Maldonado, Rafael. 9 de julío de 19n. Jose 
Manuel y María del Carmen. Granada. 

Cano Amaya, Sebastián. 27 de octubre de 1973. 
José Maria e Isabel. Palma (Baleares). 

.Baleares, 5 de septiembre de 199!.-EI Teniente 
Coronel Jefe, Antonio Pascual Ibáñez.-1.799. 

* 
Por la presente, y en relación con el sumario 

numero 18/45/90, Que se ínstruye por un presunto 
delito de negativa a prestar el Servicio Militar, se cita 
y llama al Recluta Raul Sánchez Perez, hijo de José 
y de Elvira. con documento nacional de identidad 
número 2.624.267, nacido el dia 11 de julio de 1969, 
domiciliado ultimamente en avenida Andalucía, 
número 7. 3.° A. San Sebastián de los Reyes 
(Madrid), para que en el plazo de treinta días. 
contados a panir del siguiente a la publicación de esta 
requisitoria en el «Boletín Oficial del Estado» compa· 
rezca ante este Juzgado Togado Militar número 18, 
silo en la calle Muralla del Mar, 13, de Cartagena 
(Murcia), para constituirse en situación de detenido, 
y con el apercibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde. 

Al propio lÍempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a la Policia Judicial que tan 
pronto tengan conOCImiento del paradero del Cltado 
individuo procedan a su inmediata detención y 
puesta a disposición de este órgano judiCIal. 

Cartagena a 4 de septiembre de 199L-EI Coman
dante Auditor-Juez Togado. Jose Manuel Claver Ya!
deras.-El Capitán Auditor Secretario. relator, Jase 
María lozano Berrnejo.-L793. 

* 
Julio Ikrrnúdez Gea, hijo de Tomas y de Ana, 

natural de Sagunto (Valencia), nacido el 16 de febrero 
de 1971, encartado en las diligencias preparatorias 
número 27/45/91. por el presunto delito de deserción, 
y cuyas señas particulares son: estatura. 1.720 milíme
tros. yco!'; destino en el Tercio Gran Capitán 1.0 de 
la legión íMelilla); comparecerá en el termino de 
quince días ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez 
IOgado del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 27, sito en la plaza de los Aljibes. Slfi numero, 

i l:il'-fltl.I.rL,ifi.! 
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de Melilla, baJO apcfCIbim¡ento de ser declarado 
rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autondades civiles y militares la 
busca y Captura del citado individuo. que ha de ser 
puesto a d!sposíción de este Juzgado Togado. 

MeJilla, 3 de SC"ptiembre de 199L-EI Juez 
togado. -l. 790. 

* 
Ex eL Luis Juan Fernández. hijo de Vicénte y de 

Esperanla, natural de París (Francia), nacido el 7 de 
lTlayo de 1969. de estado civil soltero, encarlndo en 
las diligencias previas numero 25/83/1990. por el 
presunlo delito de deserción, y cuyas señas partícula· 
res son: estatura 1.750 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos marrones, matiz normal. boca normal. 
barba poblada. comparecerá en el termino de quince 
días. ante don Francisco Javier ~ata Tejada. 
Tenicnle Coronel Auditor. Juez Togado, bajo aperci· 
bimientQ de ser declarado rebelde. si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares, la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga. 28 de agostQ de 1991.-EI Teniente Coronel 
Al,iditor Juez togado militar territorial, Francisco 
Javier Mata Tejada.-l. 775. 

* 
Rl.liz Blaseo, H~tor, hijo de Venerado y de 

Manuela, nacido en Palma de Mallorca (Balcare\) el 
día 21 de julio de 1972, provisto de documento 
na60nal de identidad numero 44.325.712. con ultimo 
dom:iCiho conocido en caBe del Teniente Oyaga, 
número L segundo, interior. de Palma de Mallorca, 
inculpndo cn las diligencias preparatorias IQ/lI/9L 
compar-crerá en el termino de quince dias anle el 
C;¡pitán auditor don Miguel Mata Guerras. juez del 
Juzgado Togado Milítar Tcrntorial número 19. con 
d~pachO oficial en la avenida de Gabriel Alomat y 
Villalortga. número 16. de Palma de Mallorca. bajo 
apc'róbimiento de ser dedarado rebelde. 

Sc ruega a las autoridadl,..'S civiles y m!litares la 
busca v captura de dicho individuo. que h .. de ser 
pucsw'a disposición de este Juzgado Togado. 

Palma de Maltorea, 24 de septiembre de 1 991.-EI 
Juez togado.- 1.8.50. . 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a las 

diligencias preparatorias numero 1 lj!59/90, por un 
prcs.tlnto delito de deserción de Juan CarloS Galiana 
Tarrii\<L de diecinueve años de edad, hijo de José y de 
Ramona. sin profesión. y con -documento nacional de 
idcntidad numero 52.188.092. para que de-ntro del 
termino de' diez dios. contados desde el siguiente al en 
que csta requisitoria aparcz'('a inserta en los periódi
cos oficiales, comparezca anle este Juzgado ¡ogado 
M¡lil3r Ternlorial mimero I L sito en el paseo de 
Reina Cristina. número 7 (edificio del Gobierno 
Milrtar) de Madnd, bajo apercibimiento, SI no lo 
\ erílica. de ser declarado rebelde y depararlc el 
perjuicio a que hu.biere lugar con arreglo a lil ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo a lodas las 
autoridades el\'ilcs y militares que tan pronto 1{'ngon 
conocímienlO del parat1t'ro del mencionado proce
sado, procedan a su captura y con las seguridades 
con~:enic-ntes le ingrescn en priSIón, a disposic¡'ón de 
este Juzgado Togado. 

Madnd. 14 de septiembre de 1 990.-E1 Juez 
lOga-do.-! .843. 

* 
Por la presente y en la causa numero 181 del año 

1989. sl'guida por un prc~unto d.. .. hto de contra 
Administración Militar, se cita y llama al procesado 
lose Maria Rey Pereira, de vcin1l1res anos de edad, 
lujo de A.ntonio y de Angela. natural de Badajoz, con 
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último domicilio conocido en Aleorcón (Madrid). 
calle Polvoranca, número 30. 3.0

• 5.a, para que en el 
plato de diez dias.. contados a partir del siguiente al 
de que esta requisitoria aparezca insena en el «Boletín 
Oficial de! Estado». comparezca antc este Tribunal 
Militar Territorial número !. sito en Madrid. paseo de 
Reina Crístina, mimero 5, para constituirse en prisión 
como comprendido en e! articulo 407 cn su relación 
con el 217. ambos de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 
de abril, Procesal Militar, v si no lo verífiea. sera 
declarado en rebeldía. . 

Al propia tiempo se ruega y encarga a todas las 
autoridades y ordena a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento de! 
paradero del referido procesado, procedan a 'su ea¡r 
tura, trasladándolo e ingresándolo en el Centro de 
Detención y cumplimiento de los que se refiere el 
articulo 208 de la ley Procesal Militar mas pró:>,imo 
al lugar donde aquella se practique. para su inmediata 
puesta a disposición de esle Tribunal. 

Madrid. 26 de septiembre de 199L-EI Secretario 
relator. Jaime Maldonado Ramos.-J.861. 

* 
Por la presente y en la causa número 18/1/89 del 

ano 1989, seguida por un presunto dc!ito de deser
ción. se cita y llama al procesado Va!entín Muñoz 
Fernández. de veintidós años de edad, hijo de Luis y 
de Asunción, natural de Badalona (Barcdona), con 
último domicilio conocido en Nazaret (Valencia), 
calle Bcrnabet García, numero 59, puena 19. para 
que. en el plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de que esta requisitoria aparezca ínserta 
cn el «Boletin Oficial del Estado», comparezca ante 
este Tribunal Militar Territorial número 1, sito en 
Madrid, paseo de Reina Cristina, numero 5, para 
constituirse en prisión como comprendido cn el 
articulo 407 en su relación con el 217. ambos de la 
ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril. Procesal Militar, 
y si no lo verifica, será declarado en rebeldia. 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
nu!oridades y ordena a los funcionarios de la Policía 
Judidal Que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido procesado, procedan a su cap. 
tum, trasladándolo e ingresándolo en el Centro de 
Detención y cumplimiento de los que se refiere el 
artículo 208 de la Ley Procesal Militar más próximo 
al lugar donde aquella se practique. para su inmediata 
puesta a disposición de este Tribunal. 

Madrid, 26 de septiembre de 1991.-El Secretario 
relator, Jaime Maldonado Ramos.-L860. 

* 
Mariano Macho Pita, nacido en Villalva de G .. 

provmóa de Palencia. el dia 4 de abril de 1961, hijo 
dt' Cirilo y de Maria Angeles. con documento nac!o-
nal de identidad nlimero 50.302.532, domiciliado 
ultimamcnte en santa Felicidad. numero 36, de 
Madrid. procesado por un presunto delito de negativa 
a {'urnplir el Servido Militar cn la causa número 
51/04/90. comparccerá en el término de trcinta dias. 
an!e el Juez de dicho Juzgado Militar Tcrritonal 
numero 51. sito en la a,",~nída 25 de Julio. numero 3. 
primera planta. de esta capital. bajo apercibimiento 
de que ,si no lo hace sera declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
hus~>a y eaptura de dicho mdividuo. Que. caso de ser 
hallado. ddx:rá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en prisión y a disposí
Clón de este Juzgado. en mt'rilos del rcferido delito y 
calls...'1, en la cual se- ha acordado su prisión preventiva, 
extremos de los que se informara al interesado al ser 
detenido y que. a su vez, se comumicarán a la 
pTlxilada autoridad receptora del sujeto, a la par que 
me dé cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife. 16 de septiembre de 
1991.-EI JUt'Z Togado, Jose Balsalobrc Maní
ne.l.-L823. 


